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INTRODUCCIDN 

En este trabajo de investigación se procurar~ analizar y estudiar de 

una manera general a la lnstitucion Municipal, cuya existencia rebasa m.1s 

de los dos mil ar"ios y cuyos orígenes en otras culturas, tuvo muchas modi

ficaciones y altibajos pero nunca dejó de ser una lnstituci6n cuyo siste

ma de gobierno demostrb ser el ma.s conveniente para poder mantener un j us

to equilibrio del poder gubernamental. Decidimos ubicarnos en el Municipio 

de AcAmbaro, Gto., por ser éste con el cual hemos trabajado y convivido d..!!_ 

rante éstos ultimas anos, pudiendo comprobar los cambios de modo de vivir 

de una gran ciudad a un pequer"io Municipio. 

En el Capttulo primero se hablara. de los antecedentes Consti tuciona-

les del Municipio en México. ya que México cuenta con un largo trayecto -

histórico en lo que respecta a sus Constituciones. dando comienzo con la 

ConstttuciOn de C!idiz de 1812, que tuvo una vigencia muy corta en nuestro 

Pats. pero se tomó como punto de partida para que de aht e!flanara la primer 

Constitución Mexicana de 1824 y asr sucesivamente otras Constituciones de 

donde se desprende que en nuestra sociedad se concibió la ideología de te

ner nuestra Carta Magna que gute los designios del Pats. 

En el Capitulo Segundo, se hablar3 de la Expl lcaciOn Doctrinaria del 

origen del M,unicipio y su concepto, que como se verA desde sus inicios que 

fueron en la Antigila Grecia y se fue perfeccionando hasta tomar un carAc

ter Institucional en Roma. y en Espana se dió a conocer con la colonia en 

México, como fue evolucionando el Municipio y las diversas teorias sobre 



su origen, dando diferentes conceptos y aspectos sobre el mismo. 

En el Capitulo Tercero, nos abocaremos a estudiar m~s particularl!'llln

te el Municipio en nuestro Pa1s, a partir de la Constttucton de 1917, que 

es en donde se empieza a confonnar de una manera ma.s s6lida, teniendo v~ 

rias reformas subsecuentes, siendo la m~s importante la de 1983, ya que 

a ratz de la misma se ha iniciado una etapa de fortalecimiento y autono-

mta que se har:i cada dla m:is fuerte y robusta. como forma de gobierno. 

En el capitulo Cuarto, nos abocaremos a hablar m~s concretamente del 

Municipio dé A.cambara, Gto., tomado como base de mi estudio expongo los 

antecedentes histOricos de cuando y como se formo. su estructura munici

pal y un marco legal y socio-econOmtco. ya que a partir de la reforrr.n de 

1983. todos los Municipios deblan de actualizar y modificar sus leyes

consecuentemente se cambiarian muchas costumbres que se observaban y que 

eran en detrimento de los mismos, con estas modificaciones se entro en 

el auge municipalista cuya corriente ideológica se basa en dar mayor li

bertad y autonomta al Municipio, as1 como una mejor forma de llevar su 

Hacienda enriqueciend6la con nuevos rubros que contribuir~n a mejorar su 

Patrimonio Hacendario~ Por lo que al elaborar el Analisis de la Estruc

tura Municipal de Ac:imbaro, Gto. se propone corroborar si ha tenido cam

bios y actualizaciones respecto a la refonna de 1983. del Lic. Miguel de 

La Madrid Hurtado. 



CAPITULO 

l. l lA Cl'.NSTI'IUCIOO DE CADIZ 

l. 2 lA a:tlSTI'IUCIOO DE l.924 

l. 3 lA COllS'ITruCIOO DE 1836 

l.4 lA cnlSTI'IUCIOO DE 1857 



LA CONSTITUClON DE CAOIZ 

T T U L O VI 

Haciendo un análisis de que ésta fue la primera o:institucién 
que rigió el sendero histório:> de folbdco, respecto a tener una base le
gal, ve:r.::>s que aqui hay antecedentes respecto a lo que ahora oonocenios 
cxnc:. la Institución llanada M.m.i.cipio. 

C A P T U L O U N O 

De los Ayuntanri.entos 

AR!'. 309 Para el gobierno interior de los pueblos habrá 
J\yuntcnientos, ccapoestos del alcalde o alcaldes, los regidores y el PRO 
curador aindico y precididos por el Jefe Polltico, donde lo hubiere, y -
en su defecto p:>r el Alcalde o el primer OCGbrado entre éstos, si hubie
re dos. 

A.RT.310 Se p:xxlrá ayuntanliento en los p.ieblos que no lo tengan 
y que convenga lo haya, n:. p..1d.i.endo dejar de haberle en los que sí o con 
su ecnarca lleguen a nú.l almas, y tazllbién se les señalará término oorres 
pendiente. -

ART. 3ll Las leyes detet:ndnarán el nlneco de individuos de cada 
clase de que han de ~ los ayuntamientos de los pueblos con res
pecto a su vecindario. 

l\R'l". 312 Los Alcaldes, regidores y íJtocuradores síndicos, se 
n:nbrarán por elCcciál en los pueblos, cesando los regidores y deniás que 
sirvan oficios perpet:OOs en los ayuntam.ientos, cualquiera que sea su ti
tulo y dencmi.nación. 

ART. ~ 313 Ttldos los años en el nea de diciembre se reunirán los 
c:.OOadanos de cada pueblo para elegir, a pluralidad de votos oon prop:ir
cié:n a su vecindario, detetninando niDero de electores, que residan en -
el miSllD pueblo y estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 

MT. 314 Los electores ncnbrarán en el rú.IDl' i;es a pluralidad 
absoluta de wtos a1 Alcalde o alcaldes, reqido<es, y procurador o pro
curadores síndicos, para que entren a ejercer sus cargos el priJEro de -
enero del siquiente año. 

ARr. 315 Los alcaldes oe mudarán todos los años, los regido res 



por mit<ld de cada ..00, y lo mitn0 loe po:x:uradoces sindlc:os donae haya 
dos; si hubiere 6Ólo uno, 11e l9Jda.rá tcdos los aik>s. 

MT. 316 El que hubie<e ejercido cualquiera de estos catg<>B no 
J?.Odrá volver a ser elegido para ninguno de éllos sin que pasen por lo f1!t 
nos dos años, donde el vecindario lo permita. 

ART. 317 Para ser alcalde, regidor o procurador síndico, ade .. 
más de ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, se requiere ser ~ 
yor de veinticinco años, cx:in ci.noo a lo m?nOB de vecindad y residencia. 

ARI'. 318 No pcdrá ser alcalde, regidor ni procurador sindico, -
ningún enipleado público de ncabraod.ento del Rey, que esté en ejercicio, 
no entendiéndose c:aaprcndidos- en esta regla. los que sirvan en las 
mi.licias rwtclnales. 

Mr. 319 "Ib:k>s los empleos Rl.micipa.les referidos serán cargo -
a:rac:ejil, de- que 11..'die p:;drá excusarse sin causa legal. 

MI'. 320 Estará a car.go de loo Aytmtara.ientos: 

PRIMEOO: La R>llcia de salubri~ y QQlllJl1idad • 

.sn;t.tmO: Au:xil..iar al alcalde en todo lo que pertenezca a la se
guridad de las personas y bienes de los vecinos, y a la conservación del 
órden público. 

~= I.a ldúnistracién e inversión de los caudales de 
propios y arbitrios: con.fome a las leyes y reglamentos, con el cargo de 
nembrar dep:asitario bajo responsabilidad de los que le ncnbran. 

a.JAR'IO: Hacer el repa.rt.Udento y reccJ:l.dación de las 
c:ontri.buciones, y remitirlas a la tesoreria respecti.va. 

OOI?fl'O: Cuidar de todos los hospitales, hoSpicios, casas de ex
pósitos y demás establecimientos de beneficiencia, bajo las reglas que -
se prescriban. 

SEXI'O: OJ.idar de tedas las escuelas de prineras letras y de los 
=~. establec.iJRi.entos de educación que se paguen de los fondos del 

SEPTDD: CUi.dar de la a::instrucclén y reparacién de los caru.inos, 
calzadas, puentes y cárceles, de los m:intes y plantíos del CCl1lÚn y de 
todas las obras públicas de necesidad, utilidad y ornato. 

OCl'AVO: Fomar la. cmenanzas !aJnicip!lles del pueblo, y presen
tarlas a las OXtes para su apcd>aei<Sn por medio de la diputación provi.!l 
cial, que las ao::npañará CXXl su infotme. 

NJ\TfB): Prmcver la agricultura, la industria, y el cx:ner-



cio, según la localidad y cirt:'WlStancias de los pueblos y cuando les sea 
útil y -.eticioeo. 

ART. 321 Si se ofrecieren obras u otros objetos de utili
dad c:cnún, y (X)r no ser suficientes los caudalr?S de propios y fuere ~ 
sdrio recurrir a arbitrios, no pxlrán il'llponerse éstos, sino obteniendo -
por medio de la diputación provincial la aprobación de las cortes. En el 
caso de ser urgente la obra u objeto a que se destinen, podrán los ayun
tamientos usar interinaf8ente de ellos con el consent.indento de la iuisua 
diputación, mientras recaé la resolución de las O:lttes. Fstos arbitrios 
se adnti.nistra.rán en todos ceno los caudales de propios. 

ART. 322 Los Ayuntanúentoa deserepeñarán todos estos encargos 00 
jo la inspecciál de la diputación provincial, a quien rendirán cuenta 
justificada cada año de los caudales públicos que hayan recaOOado e in
vertido. ( 1 ) 

ta D:>nstitución Política de la M:>narqu!a F.spañola, pranulgada en 
Cádiz el 19 de marzo de 1812, reimpresa en Méxioo, en virtud de órden 
del Exmó. Sr. Virrey, el e de septiembre de 1812, a consecuencia de la -
Regencia ele la M:lnarquía del 8 de junio del nds:a::> año, en que S.A.S., se 
sirvió autorizar a S.E., para que dispusiera su reimpresión en este Re~·
no, sin Bllba.rgo de la prohibición que en ella se previ~e. 

Esta Oxlstitu:::ién que expidieron las OJrtes de Cádiz, fue jurada 
en Espai\a el 19 de ma.rzo de 1812, lo fue en Nueva España el 30 de 
septiembre del mimiD año.. SUspendida p:>r el Virrey Venegas pxo después 
fue restablecida. por calleja al año siguiente en algunas de sus partes: 
elecciones de ayuntamientos, de diputados para las o:irtes de España y de 
repreerentantes para las Juntas Provinciales, asi ccm::> en lo referente a 
la organización de Fernándo VII, de 4 de niayo de 1814, que restauraba el 
sista:alll absolutista al desconocer lo hecho [Xlr las o:irtés, fue publicado 
en Nueva España el 17 de septiembre del propio año, con lo que ooncluyó 
por lo pronto la precaria y limitada vigencia de aquella constitución. (2) 

En el mes de nia.rzo de 1820, ccrDO consecuencia del levantanti.ento 
de Riego, Fernándo VII, se vió Clbligado a restablecer la Constitución de 
Cádiz, en Méxioo se adelantaron a prestarle adhesión, Campeche y después 
Veracruz, por lo que el virrey Ap:xiaca, hubo de jurarla el 31 de niayo. -
De acuerdo con la constitución se reinstalaron los ayuntarui.entos, así ca 
DIO las seis diputaciones provinciales que en 1812 se habían autorizado '::' 
para el territorio de Nueva F.spaña. 

se incluye la p.iblicaciál de la carta de Cácliz, entre las leyes 
fun&nentales de México, no sólo (X)r haber regido durante el período de 
los m::wúaientos preparat.orlos de la emancipacién, ast haya sido parcial 
y tmlporal.rEnte, sino t.nbién [Xlr la influencia que ejerci6 en varios de 
nuestros instnnentos COnstitucionales, no nenes que por la ini:portancia 
que se le reconoció en la étapa transitoria que precedió a la. organiza
ción constitucional del nuevo estado. 

\1) Felipe Tena Ramlr-ez, Leyes Fundamentales de Méiclco 1808-

1982, p6g. 97. 
( 21 I DEM p6g. 59 



tA a::NSTITUCICl'l DE 1824 

MJcho niérito tuvieron los O>nstituyentes de 1823, y 1824, mérito 
que la indiferencia o el simple olvido, no han sabido valorar 
adecuadamente. F.s, suficiente para darles un importante sitio en nuestra 
historia p:itrta y en el origen de sus instituciones politicas, que hayan 
sido los primeros en redactar y aprobar una eonstitución, cuando recién 
salidos de la contienda libertaria de la Independencia, rodeados por la 
ignorancia, estrechados p:>r la penuria y f'.gotados por las guerras, 
tuvieron la decisión de lanzar a México p:>r las sendas del constitucio
nalimvo. Inspirados en los docuDentoa mSe pro:Jresistas de su é¡xx:a. que 
fueron la a:natitución No~ricana de 1787 y la Espaik>la de Cádiz de 
1812, por lo que no debe causar desdoro al trabajo de los Constituyentes 
ya que en toda forma tuvieron la visión y el arrojo de fijar las condi
ciones p:>líticas básicas para la vida y desarrollo de la joven naciál. -
Otros de loe grandea aciertos de éstos primeros Constituyentes fue la -
adopciál d¿l fcderali.emo CCX1IO forl"Qa de gobierno. 

La inzplantación del federalifinD no fue iraprovisacióo audáz, sino 
ardua lucha en el seno de las prinleras asarobleas legislativas, los tér
minos, •Republica", "Representativa", y "Popular", que aparecen en el 8!:, 
ticulo 4c. de la Constitución; no obstante que tmubién erán categorlas -
políticas revolucion.Jrias para su tieDpO y significaban un abierto ranp.!, 
ru.icnto con el irwediato pasado ooloníal, no illerecieron mayor o:mentario 
sier.<lo aceptados casi por unani.nti.dad. Lo "Federal", no t.anto, por su
Puesto la palabra, sino el a:.ncepto, que encuentra su desarrollo en la -
COostituciái, resultó ser el problema de problE!llas, tanto en el debate -
del 24 entre federalistas y centralistas C'OOIJ a través de toda nuestra 
hl.stori.a de las ideolcx;ías de quiénes sostienen, que ni la tradicic5n ni 
la idiosincracia nuestra toleraban el sisteaa, a los que tratan forzada
n:icnte de dcn:::istrar cierta incipiente soberan1a local en los ayuntamien
tos coloniales para justificar el federalimo posterior1 entre los que -
afir:nan que fue voluntad general de la Naci6n p:>r la amenaza de la dee.!.n 
tegración existente y los que imprecan al Constituyente p:>r adoptar \Ul 
esquema. exótico e ignorado. 

La tradición histórico politica de España, en tres siglos de do
ndnación, bien grabada se encontraba en todas las c::x:>nciencias para poder 
autorizar, sin alama, lm ca.Nbio brusco, ee estaba en plenitud de facul
tades para organizar a la Nación, la diferencia estribaba entre exigir 
una nueva fama de gobierrKJ sobre p:>Stulados tradicionales o crear una 
distinta, antitética a la tradicional, es decir el trecho que separa a 
una refotl'Qa legislativa de \Ula verdadera revoluciOO legislativa. El rao
pi..ruiento brusco con el pasado, el otorgar a los E&tadoe ya de p::>r sí 
ensorberbecidos, su autonauia con lo que se enfrentaban naíltiples pode
res al p::idcr central: la falta de autosuficiencia econáuica de las Enti
dades¡ los dispendios que originaría la Federación: fueron los 
principales argtnentos expuestos ·por los centralistas para negar a Mi
guel Ramos Arizpe, el Padre del federalismo raexicano, el esquen:ia que re
presentaba en el Acta Oxlstitutiva. Todas estas arguoentaciones 
revela.Mn el deseo centralista de obtener una concepción republicana de 



la mcnarquia, sin enbacgo el centraliln:> recalcinante sólo buscaba cu
brir con el ncnbre de Rep'.iblica la tradicilln hispónica añeja que lo era 
la roonarquia y por consiquiente la centralización clel. poder. los princi 
pales arg\D?tltos federalistas fueren que debla adoptarse el gobiernO 
federal porque era vol\mtad general de la Nación; p:>rque el sistema per
mitía un enlace entre todas las Entidades¡ porque éstas pudieran prote
gerse sin la ayuda que el gobierno central no pxlío. proporcionarles y -
porque la prosperidad norteaméricana seguramente oe debía a la adopción 
de esa foma de Fstado. 

Afortunadamente prevaleció el federaliSl'llO y salvo algunos 
frustrados intervalos centralistas subsiste hasta hoy y fue debidmiente 
reiterado por las o:instituciones de 1857 y la de 1917. La O:xlstitución -
de 1824, no se refirió al r-unicipio de entonces o sea al Ayuntamiento, 
no obstante lo anterior, he querido relatar el surgimiento del federal is 
m::> mexicano, porque éste señaló la creación de los Estados libres y so
beranos, que CXXlStituyen a no dOOarlo, el ambiente más propicio para el
desarrollo aamicipal, ya que al federalismo va aparejada la dcraocracia, 
su primer paso, lo constituye el lilmicipio .. 

PRilCIPALES ruNro5 QUE DIRIGIERON A LOS llABITJ\Nl'ES 
DE LA. Ell>ERACIOO EL a:N:iRE9'.J GENERAL o::NSTl'llJYENl'E: 

MEXICANJS: El Cbng'reso al poner en vuestras raanos la obra niás -
ardua que p.xlieraíe ccneterle, el o5diqo fundamental que fi ie la suerte 
de la Nación y sirva de base indestructible al grandioso mifid.o cE V\J3J"" 

tra sociedad, rota y despedazada por los constantes golpes del patricr 
tis:llo, la cadena que nos habla liqado con la F.spiña, no p:xlia haber otro 
centro de unidad ni otro lazo que estrechai'a entre sí a las diversas Pt;E: 
vinc:ias de esta gran Nación al pronunciar su Independencia. { 3) 

Crear un Gobierno fime y liberal sin que eea peligroso; hacer 
al pll!blo mexicano talar el rango que le corresponde entre las Naciones 
civil.izadas y ejercer la influencia que deben darle su situación, su ~ 
y sus riquezas, h?lcer reinar la igual.dad ante la ley, la libertad sin de 
iami. la P"' sln qll!Biál, la p;t:icia sln ~. la cJmm:::la sin a!Jilidrl; da1wmr -
s.s límites a las aD::Eida::m s..µums cE la. Nciá1, crnbirar Éstas <E lltXb q.e w mi.én 
produzca sie¡¡pre el bien y haga imposible el mal, arreglar la !"lliarcha le
gislativa, poniéndole al abrigo de toda precipitación y extravío; amar 
el EXJder Ejecutivo de. la autoridad y decoro bastantes a hacerle respeta
ble en lo interior, y digno de toda o::insideración para los extranjeros, 
asegurar al poder judicial una independencia tal que :J<ná• cause inquie
tudes a la inocencia ni nenas preste seguridades al cd.men; ved aqui ne-
xi.canos los sublimes objetos a que ha inspirado vuestro Congreso General 
en la Olnstitución que os presenta. 

vuestros representantes r al Olngregarse en el salón de SUB 
sesiones, han traído el voto de loa p.ieblos expresado con similitud y 

( 3) Felipe Tena Rami rez, Leyes Fundamentales de Mltxico 
1808-1982, p6g. 161 
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energia. La voz de República Federada se hizo eacuc:har por todos los an 
qulos del O>ntinente y el voto ipill:ili.cl> p:>r esta fema de gobierno Ueg6" 
a e;i.:plicarse con tanta generalidad y fuerza ceno se habla pronunciado 
p:::ir la I.ndependencla. La divisiál de Estados~ la instalación de sus res 
pectivas legislaturas y la erección de l"lllltiples establecindentos p:idr.1ñ 
decir al Congreso si llenó la esperanza de los pueblos, he aquí. las ven
tajas del sistem11 de federaciál. 03.rSe cada pueblo a sí misn:o leyes an! 
legas a sus costtnbres, localidad y denlás circunstancias, dedicarse sin 
trabas a la creación y naejora de todos los raJll:IS de prosperidad, dar a -
su industria to.:Jo el impulso necesario, sin las dificultades que oponia 
el sistema colonial u otro cualquier gobierno, que hallándose a enormes 
distancias perdiera su vista. }os intereses de los gobernados. 

El COngreso General espera igual..nJente del patriotisn:o y activi
dad de las .autoridades y corporaciones de la Federación, o:no de las pa.E, 
tic::ulares de los F.stados, que enipcñarán todos sus ar.bitrios pa.ra establ~ 
ce.r y consolidar nuestras nacientes Instituciones. l'\:lnifestad pues, al
iwndo, que sólo la tiránica influencia de los gobiernos despóticos pudo 
mllltenernos en la triste degradación en que estuvi.Nos su...ergidos tantos 
años y que al ra:::nento de sacudir su &:n.inación, nada pudo impedir que
entrá9el1IOS en la gran familia del género hunano, de la que pareciaroos 
segregados. La Europa y el resto de la JWérica tienen fijas sus ruiradus 
sobre nosotros, el oonor nacional está altan:.ente o::ruprcnetido en la 
c:onducta que observclGIOS, si nos desviam:is de la senda COnstitucional, si 
no observamos escrupulosamente las leyes del nuevo Código sere:oos en ade 
lante desgraciados. U! COnstitucion Federal de los Estados Unidos Mexi:'.' 
canos, fue sancionada por el O:Jng:reo General Constituyente, el 4 de oc
t.Jbre de 1824, en su fotmación el nuevo o:ngreso, que ~lazaba al an
terior en su frustrado intento de expedir la Constitución de los Estados 
llti.dos del norte, los diputados de los nuevos Estados, vinieron llenos 
de entusiasmo por el sistcn.a federa! t:.atlándola de texto y de niodelo con 
Miguel R.!mlOs. Arizpe, se piso a la cabeza del partido federal y fue 
ncmbrado Presidente de la o:nisión de Constitución, ya no había partido 
RU'\art¡UÍCO, el de los centralistas lo CC111POnían cxno principales los di
p.itados Becerra, .Jiniénez, Mangino, cabrera, y otros. 

El 20 de novierabre de 1823 , L"' caui.sión presentó el Acta 
OJnstitucional, anticipo de la constitución para asegurar el sisteua fe
deral, "p.mto cierto de Unión a las provincias", "norte seguro al gobier 
no qeneral.", "garantía natural para los pueblos", según la exposición ::' 
que la accnpa:ñam, la discusión del acta se efectuó el 3 de dicimb:c cEl 
mism:> año hasta que el 31 de enero de 1824, fecha esta última en que el 
proyecto fue aprobado casi sin variantes, con el llCIJlbre de Acta Consti
tutiva de la Federación Mexicana. El lo. de abril CX'llleflZÓ el congreso 
a discutir el proyecto de Constitución Federativa de los Estados Unidos 
~canos, que eco no:Iificaciones fue aprobado p::>r la Asanlblea el 3 de 
octubre del irlsn:c año de 1824, coo el titulo de OJnstitución de los Esta 
dos Unidos ~icanos, fil:mada el día 4 y publicada al siguiente por el 



Ejecutivo Federal con el ncnbre de "Constitución Federal de los Estados 
Utldos ~icanos•, ra.hroa que estuvo en vigor hasta 1835, ceno no p:xUa 
ser revisada eino a partir del año de 1830, según se dispuso en la 
m.i&M., las· refo01tas que mipez.aron a proponerse desde 1826, se reservaron 
pariq, áquel año, pero ni ésas ni las posteriores llegaron a ser votadas 
¡:or el o:ngroso, de tal m:ido que la OXletitucion de 1824, pemaneció sin 
alteraciones hasta su abrogación. Por tal niotivo transcribo a 
continuación el t!tulo VI, que considero un antecedente del articulo ll5 

T T U L o VI 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 
SECCION PRIMERA 

DEL GOBIERNO PARTICULAR DE LOS ESTADOS 

ART. 157 El Gobierno de cada Estado se dividir! 
para su ejercicio en los tres poderes, legislativo, ejecuti
vo y judicial, y nunca podrán o~itlrse dos o más de élloe en 
una corporaci6Q o persona, ni el legislativo depositarse en un sólo ind! 
viduo. · 

J\RT. lSB El p:rler legislativo de cada Estado residirá en m lJla. 

legislatura CX111pUesta del nlÍllero de individuoa que deteminarán sus 
constituciones particulares electos popularmente y am:JVibles en el tiem
po y t'llOdo que elli!s dispongan. 

AKr. 159 La persona o personas a quien los Estados confiaren su 
p:xler ejecutivo, no pxtrán ejercerlo sino por determinado timpo que fi
jará su Conatitución respectiva. 

AAT. 160 El p:x:!er judicial de c.ada Estado se ejercerá por los 
ttibunales que establezca o designe la Constitución, y todas lae causas 
ciylles o crinúnales que pertenezcan al conocimiento de estos 
tritiuna:lcs, serán fenecidas en éllos Mata su Gltinla. instancia y ejecu
ción de l<l Ciltinla sentencia. 

SECCION SEGUNDA 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS 

ART. 161 cada ano de los Estados tiene la cbligaci6n1 

I. De organizar su gobierno y adndnistración interior, sin opo
nerse a esta COnstitución ni a la Acta O:>nstitutiva. 

II. Oe publicar por rucdio de sus Gobernadores su respectiva ctrs 
titución, leyes y decretos. -

m. De guardar y hacer guardar la Constitución y leyes genera
les de la unión y los tratados hechos o que en adelante se hicieren ¡;or 
la autoridad supraua de la federación CCll alguna p:>tencia extranjera. 
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IV. De proteger a sus habitantes en el uso de la libertad que 
tienen de escribir, imprimir, publicar sus ideas políticas, sin necesi
~ de licencia, revisiéa o aprobaciór'I anterior a la publicación, o.rl.d:n-
do siuapre de que se observen las leyes generales de la ooteria. 

V. De entregar inmediatamente a tos criminales de otroa Estados 
a la autoridad que los reclarre. 

VI. 11' aitJ:l3}lr ks fu.¡itil.as d> = fl;ttt:s a la r;=n-o q.e j.lstaimte les 
m::Jate, o o:.pilirloo el? oo:o na:b a la S'ltisfa:cién d> la ¡mt» lntm:=b. 

VII. O. cmttil:uir ¡:sta aroolidJr y anti= 1J:l - tm:n:cidJs p:r el 
Q:Joqreso General. 

VIII.. De rer.Utir anua.U;cnte, a cada una de las ~ras del Con
greso General, nota circunstanciada y cacprensiva de los ingcesos y egr~ 
sos de t:aias las tesorerias que haya cm sus respectivos distritos, con 
relación del origen de unos y otros, del Estado en que se hallan los ra
ixos de .industria agricol.:l, a:ercantil, y fabril. de los nuevos ra:m::m de 
industria que puedan intrcrlucir~3e y fc:mcntarse, con expresión de los n:e
dios para conserguirlo, y de su rr:spccti va p:::>blaci óo y n:r:rlo de pcotcger
la o aumentarla .. 

IX. De C'CGli.tir a las dos CárQaras y en sus recesas al consejo 
de Cobierno y también al suprrno Pcdor Ejecutivo, copia dutorizacla de 
sus OJnstituciones~ leyes y decretos. 

sa:cIOO TERCERA 
DE LllS IIBS'IRICCIONES DE LOS POOERE:s DE LOS ESTllDOS 

ART, 162 N.L-;guno de los Estados pcdi:á: 

I. Establecer, sin el consentiru.ento del Congreso C.Cneral, de
recho alguno de tonelaje, ni otro alguno de puerto. 

n .. ll11paler, sin consentimiento del Congreso General, contribu
ciooes o derechos sobre imp::>rtaciones o exportaciones, ruientras la ley 
no regula CXlll:J deba hacerlo. 

m. Tener en ningún tie"l7p0 tropa permanente ni buques de guerra 
sin el consentimiento del CX>ogreso General. 

rv. Entrar en transacción con alguna potencia extranjera, ni de
cl.arar la querra, debiendo resistir en caso de actual invasión, o en tan 
i.mlinente peligro que oo se admita denora, dando im>ediat:amente cuenta, 
en estos casos al Presidente de la República. 

V. Entrar en transacción o contrato con otros Estados de la Fe
deración, sin el consentimi.e11.to previo del Congreso General, o su aproba 
cióo posterior, si la transacción fuere sobre arreglo de límites. {4} -

(4) Felipe Teno Rcmlrez, Leyes Fundamentales de MéxJco 
lB08-l992. pág. 191 y 192 
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LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES CENTRALISTAS 

Bases ~ Leyes Constitucionales de la República M:;?xicana, decrc 
tadas ¡::or el Congreso general de la Nación en el año de 1636, la cuü -
~ ~dividió m siete estatutcs, ~ p::r la. an1 a ésta a:rstib.clái crñ= 
t:tal1sta 9:! l!? crn:x:e tmbiái cm cl mttn? re 'tl:nstitu:ifn re las Siete le}m". 

Anteriormente a su prooiulgación se dieron los aconteciiui.entos; 
siguientes: despué5 de la caída de Iturbide, ourgieron dos partidos po
liticen llan1ados uno I..i.beral y el otro Conservador, el partido Liberal, 
pOOfX.1'.Jnabd en cuanto a la fonru de gobierno, la república, demxrátiva y 
íed~rntiva y en cuanto a loo atributos del estado ReX.icano, reivindicaba 
.Jquellos ocganisros cxtraest.at.lles. El or. José Maria IJJ.is M:lr;;1, era el 
ecrcbro del oovi.rai~nto Refornústa. El Partido conservador adoptaba el 
centt'é2lisno y la oligarquía de las clases preparadas inclinándose a la 
fcaoa nxman:¡uÍC;.-t, defendiendo los fueros y los privilegios tradicionales 
siendo el dt:'. Luca~ Ala.'lÚn, su cerebro para foanular sus principios, de 
lob cualeo cit.:iré a continuación: conservar la religión católica, 
sieOOo 1tr2ncst~r sostener el culto y los bienes eclesiásticos, estamos 
decidido!> contra la fcdereción, contra el sistema representativo p:Jr el 
orden de ekccionc~. centra los Ayuntarui.cntos electivos y contra todo lo 
que &~ lla:¡:¡c elrcción pjplllac, ruientras no descanse sobre otras roses. (S} 

N:.ició entonces el partido de los M:xlerados, que bajo la amplia 
denauinación de Li!:>ecales, aeparábanse de los Puro~, ruás ;que nada en la 
táctica a seguir, después del triunfo de 1832, el partido del Progreso 
se dividió en dos: de ardientes y moderados, y estos últinl:Js se adherie
ron al pJ.rtido del retroceso, sin adoptar sus principios. La coalisión 
de conserv,1:'1orcs y rocxforados paralizó la reforma, santa Anna regresó de 
Manga de Clavo, despidió a Gáooz Farías y suspendió la legiala:::iál 
reforroatona, que iniciada en abril de 1833, se detuvo en mayo de 183'1. 

En el irvw;.idiato congreso Federal, que se reunió en 1835, 
obtuvieron m.1yoría los conservadoces, p::ir encima de la voluntad del Pre
sidente Santd Arma y de los M:xlerdos del antigüo grupo escocés, fieles 
estos últi~s a su programa de contener tcdo extrero.isn:o, el triunfo de 
sus adversarios lo reconoce el Dr. Mora. tas dos cámaras que forn:iaban 
el congreso Federal, según el sisteraa bicaroarist.:i. de la constitución de 
1824, entonces en vigor, abrieron sus sesiones el 4 de enero de 1835, 
una o::xuisión de diputados que integrab3. entre otros don carlos Maria· 
Bustaniantc, tuvo a su cuidado el examen de los poderes a::>nferidos por 
los electores a los representantes. En su mayor parte estos últimos 
aparecían autorizados para reformar la constitución de 1824, con la sola 
taxativa de no tocar su artículo 171, el cual establecía entre otras 
prohibiciones la de rocxlif icac la fornia de gobierno de aqui que el 
congreso hubiera tmiado dos acuerdos, que el senado caoo cánara 
revisora aprobé el 29 de abril, su cx:rapetencia para en ejercicio de 
facultades "extraconstitucionales", revisara la constitución vigente sin 
las rooratorias en ellas establecidas, pero prefijándose por lírui.tes de 
dichas facultades los que detallab<J el artículo 171. O sea que no se va 
riaría la forma federativa a pesar del triunfo de los conservadores, 

(51 Felipe Tena Ramil"'ez, L'1ycs Fundamentales de México 
1808-1982, p6gs. 199 a 202 



fue entonces cuando Al.amán expuso su tesis centralista, tal a:m::> ailos 
después habría de sustentarla en su Historia de México. Se tcmaron en 
cuenta las solicitudes para la adopción del sistema unitario, una cati
si6n exata.inó dichas solicitt.des y C'OllO consecuencia se propuso en primer 
témino que el O::lllgTeso sería Constituyente, lo que fue acept.ado por aiu

bls cámaras. Las otras dos pcopocisiones relativas a que el Senado rse
ría cámara de Revisión y en e.aso de discordancia se reunirían ambas cá
maras hasta dos veces para ponerse de acuerdo, se convino en que las 
dos asambleas integrarían una sola. 

ta cxxuisión presentó· µ:x::os días después un proyectO de bases 
oonstiti.x:ionales, discutido y al fin aprobado el 2 de octubre, el prcr 
yecto se oomrirtió en la Ley Cbnstitutiva del 23 del ndsno mes, que con 
el naubre de "'Bases para la nueva OJnstitución", dió fin al sistema 
federal, la nueva ley constituida p:>r siete leyes, la pr.iJUera de éllas 
fue prcnulgada el 15 de diciEmbre de 1835, después de una discusión en 
que prevaleció el principio de libertad de expresión sobre quienes 
pretendían restringirlo. De las seis leyes restantes, que ya no se p.J
blicaron por separado sino de una sola vez, la segunda fue la n:iás 
cx:nibstida, pues iniciada su discusién en diciembre de 1835, se aprobó 
hasta abril de 1836, en ella se estableció la Institución llamada Supce
no Poaer Ct:nservador, que en concepto de la raélyocía de la asamblea, vino 
a ser "el arbitrio suficiente para que ninguno de los tres p:>deces pudie 
ra traspasar los límites de sus atrib.x::iones", ~n lo había anunciadO 
en términos generales el artículo 4o. de lar; Bases Constitucionales. 

El O::ingreso teminó la Cbnstituci6n el 6 de diciembre, aprobó 
la minuta el 21 y entregó al Gobierno el texto el 30 del ruisnp mes del 
año de 1836. 

La ley O:Jnstituciaul. de 1836, conocida ccm:> la Constitución 
de las S iete Leyes, lla:mda a.si por estar integrada por siete estatu
tos, analizándolos, es en la sexta ley en donde se puede encontrar indi
cios del antecedente a lo que ahora CXX'IOCEaD8 lo que es el ""1nicipio en 
los Estados. 

s E X T A 

DIVISION DEL TERRITORIO 1lE "&I\ !RBPUBLICA 
Y GOBIERNO INTERIOR DE SUS PUEBLOS 

ART. 1 La república se dividirá en departa:rRentos, confoaue a 
L.s octava de las bases orgánicas. ID& departamentos se dividirán en dis
,tritos y éstos en partidos. 

ART. 2 El Primer Q:ingreso COnstitucional, en los meses de a
bril, mayo y junio del segundo aik> de sus sesiones, hará la di visión del 
tei:ritorio en departamentos por una ley que será <l:>nstitucional. 
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ART. 3 Las Juntas departamentalee en el resto de ese año, ha_ 
rán la división de su respectivo departanaento en distritos, y la de es
tos en partidcm, dando cuenta al gobierno y éste con euinfoDE al Con
greso para su apróbación. 

Mientras tanto ae hacen las divieic:nes de que tratan los dos 
artlculoa anteriores, se dividirá provisionalmente en territorio de la 
República por una ley secundaria. 

ART. 4 El Gobierno interior de los departamentos estará a 
cargo de los Gobernadores, con sujección al Gobierno General. 

ART. 5 I.Ds Gobernadores serán naabrodos por ésta a prop.¡es-
ta en terna de las Juntas departamentales, ein obligaci6n de sujetarse 
a élla en los depJrtanlentoe fronterizos, y pudiendo devolverla una vez 
en los deuás. tos Gobernadores durarán ocho affos, pudiendo ser 
reelectos. 

ART. Para ser Gobernador se necesita; 

r. ser Mexicano por nacWento, o haber nacido en cualquiera 
parte de la Anlérica que antes de 1810, depend!a de la Espafta, y que se 
h3 separado de élla, siempre que residiera en la República al tierapo de 
hacerse su Independencia. 

II. ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos •• 
III. ser natural o vecino del misuo departamento. 
IV. Tener de edad 30 años C\RPlidos. 
v. Tener un capital f!aico o moral, que le prcxluzca de ren

ta anual dos ni.i.l pesoa, a lo roenoa. 
VI. Pertenecer a.l estado secular. 

ART. 7 Toca a los Gobernadores: 

I. cuidar de la conservación del orden público, en lo inte
rior del departamento. 

rr. Oil¡poner de la fuerza aJ:I>,Sda, qu<> las l~a lea concedan 
con ese objeto. 

IIL" CIDplir y hacer CUllplir los decretos y ordenes del Gobier 
no General y las disp::>Sicionee de la Junta departamental, previa la apro
bación del congreso, en los casos que la necesiten, según esta ley. -

IV. Pasar al Gobierno General, con su informe, todas las 
dis¡:oaiciones de la Junta departanental. 

v. tbubrar los prefectos, aprobar el ncnbrarrlento de loe 
subprefectos del departamento confimar el de los jueces de paz y rmo
ver a cualquiera de estos Funcionarios, oído previamente el dic:támen de 
la Junta Depart.nental, en cuanto a la rmoción. 

VI. NaubC"ar los empleados del Departamento, cuyo naubrandento 
no este reservado a alguna otra autoridai.1. 

VII. 9.Ep:nb: tosta ttm """"" y ¡xiwr lllÍl .le la mitro cEl W!ld:> pr el 
nz!STo ~. a l<>I mplm::b; del ciplrta1m!D. 



vm SUspender a los Ayunbaientos del departaniento, ccn 
acuerdo do. la ~unta departamental. l>1 el caso de que abusen de alguno 
de las dos atribx:iones anteriores, darfut i..nmediat.nente cuenta al Go
bierno '3eneral, para que éste, según sus facultades, deteoaine lo que 
cxea o:JnVen.lente con respecto a la suspensión. 

IX. Resolver las dudas que ocurran sobre elecciones de ayun
tamientos, y acbitir o no las renunclas de sus individuos. 

x. Ejercer, en unión de la Junta departamental, coo voto de 
calidad en caso de ~¡t,e, la exclusiva de que hablan los artículos 12 
en la atribución XVII, y el 22 en la VIII, de la quinta ley O:>nstituci~ 
nal. 

XI... Excitar a loe tribunales y jueces para la más pronta y 
cecta administración de ~usticia, poniendo en conoc.i.miento de las auto
ridades superiores respectivas las faltas de los inferiores. 

xn. Vi.gil.ar ~ las oficinas de Haciervla del departamento , 
en loa térmims qu1t .prevendrá la ley. 

J\RT. 8 En las .faltas temporales del G:it:iarn.ador, se ncnibra.tá 
uno interino del mhno IIDdo que el propietario, debiendo tener las cali
dades que ér...e. Si la falta fuere de poca duración, se hará cargo del 
QJbiecno el secular más antigüo de los individuos de la junta departa
nental, lo mimo que en el intervalo que haya desde la falta del propi~ 
ta.ria hasta el ncnibranti.ento del interino. 

MT. 9 En cada departamento habrá una junta que &~ llamará 
departamental, ccmpuesta de siete 1nd.i viduos. 

ARr. 10 Estos serán elegidc:ls p:>r los mism:>s electores que han 
de ncubrar a los diputack>s para el COngreso, verificándose la elección 
preci.saoente el día siguiente de haberse hecho la de los diputados. Se 
elegirán también siete suplentes del mimo modo que los propietarios. 

ART. 11 Las juntas departaaentales se renovarán en w 
totalidad cada cuatro años, o:n:enzando a funcionar el día lo. de enero. 

Al1T. 12 Las elecciones de éllas se calificarán por las que 
acaben, de acuerdo CXX1 el Gobernador, y con sujeción a lo que después 
resolviere el Senado, al que se dará cuenta irwediat:amente, sin perjui
cio de la posesión .. 

ART. 13 Para ser núembro de la junta departanaental se 
n(."CeSitan las rúsmas calidades que para ser diputado. 

ART. 14 Toca a las jur1tas departamentales: 
I. Iniciar leyes relativas a impuestos, educación pública, 

industria, cxnercio, adai.nistraciál mm.icipa1, y variaciones Constitu
cionales, confome al articulo 26 de la tercera ley OJnstitucional. 

n. B.ecwr l<:e Jrmnes ct. q.e ti:ma e1. artl'.oilo 28 ct. Ja mism ley. 
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m. Establecer escuelas de prinera educación en todos los ~ 
blos de BU departanicnto, dotándolas cxnpetent:emente de loa foncloe de ~ 
pios y arbitrios, .donde los M.ya, e inponiendo mcderadaa oontri.buciones 
dende falten. 

iv. Disponer la apertura y ..,jora de lee caninoe interiores 
del departamento, estableciendo Illlderados peajes para cubrir sus oostos. 

V. Dictar tcxlas las disposiciooes ccncemientes a la ooneer
vaci6n y mejora de los establ.eciraientos de instrucción y beneficencia p:j 
blica, y las que se dirijan al fcnento de la agricultura, industria y ~ 
mercio, pero si oon éllas se qravare de algún modo a los puebloa del de
portincnto, no se pondrán en ejecución ein que previ<nente aean aproba
dos por el Q:ingreao. 

VI. Pram:JYer, por nacdio del Gol::ernador cuanto oonvenga a la 
p•'OSpcridad dPl depa.rtamento en tcdos sus ramos y al bienestar de sus -
pueblos. 

VII. Ftn:m3r, con el Gobernador, la.e orden4nzaa namicipales de 
los ayuntan.ientos y los reglacEntos de policita interior del oepartarwm
to. Estas ordenanzas, las d.ispoaiciones que se dicten, CXJOfODDe a las 
facultades Ja. y 4a., y las que aegún la Sa. no necesitan previa aproba
ciál, podrán deSde luego ponerse en prSct.ica, pero eon eujecién a lo que 
después se resolviere en el o:ingn..-ao. 

VIII Excl:"lliMr y aprobar las cuentas que deben rendirse de la 
recaudación e inversión de loo propios y arbitrios. 

IX. o:msultar al Gobierno en todos los ast.mtoe en que éste 
sello exija. 

X. Excitar al SUprmo F<der c:cnservador para que declare 
cualXlo esta el Presidente de la República en el ca.ea de renovar todo el 
ministerio por el bien de la Naclén. 

XI. Hacer las ele=iones de Presidente de la RepÜblica, Jai<n
bros del Supra110 Poder ccn.aerwdor, Senadores e individuoe de la SUpre
ma OlCte de Justicia y "'1rei.al, según est.§. prevenido en las respectivas 
leyes o:mstitucionales. 

xa. Prq:ooer al Gobierno General terna para el ncnbrmuiento 
de Ccbernador. 

xm Ej:o<mr. en IZ1IEn re éite, la eclwiva d> qJ> tdolan lee artro.lll:s 12 
y 22 re la 53. ley Qn;titu:iaBJ., m el n:Jll:zmdmb:> re lee H!gist:mb¡ y Jueces. 

XIV Formar y dirigir anualmente la estadística de su departa
mento al Gobierno General o:n las observaciones que crean convenientes 
al bien y progreso del departan>cnto. 

ART. 15 Restricciones de los Gobernadores y Juntas 
departamentales: 

I. Ni con el tltulo de arbitrios, ni con cualquier otro, po
ddn imponer OJ11tribuciooes, sino en los términos que expresa esta ley, 
ni destinarlas a otros Clbjetos que los señalados p::>r la ndsaa. 

II. N:J poc1rán adoptar raedida alguna para leva...T1tanicnto de 
fuerza arraada, sino en el caso que expresamente estén facultados por las 
leyes para este objeto, o en el de que se les ordene por el Gobierno 
General. 

m. No podrán ussar de otras facultades que las que les seña-
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le ""ta ley, siendo la contravención a esta par:te del artículo y las dos 
anterioz:es caso de la más es~ responsabilidad. 

IV. No podrán los individuos de las juntas clepartalllentales 
renunciar a sus encargos, sino p:::>r causa legal, calificada p:lr la mi.su 
.Junta, de acuerdo con el Gobernador. 

ART. 16 D'l cada cabecera de distrito habrá un Prefecto nc:obra 
do p:::>r el Gobernador, y oonficmado por el Gobierno General, durará cua-
tro años y podrá ser reelecto. 

ARI' .. 17 Para ser ~fecto se necesita: 

I. ser ciudadano raexi.cano en ejercicio de sus derechos. 
II. Natural o vecino del departan:ento .. 
m Klyor de treinta años 
IV¿ Poseer un capital físico o n:oral, que le produzca ¡:or lo 

~mil pesas anuales. 

ART.. 18 Toca a los Prefectos: 

I. Cuidar en su distrito del orden y tranquilidad pública, 
con entera sujeción al gobierno .. 

11. C\nplir y hacer cuvplir las ord<:?ncs del Gobierno parti
cular del depart.;nento. 

lll. Velar sOOre el cuapl.indento de las obligaciones de los 
ayoot.amientos y en general sobre todo lo concerniente al raiuo de p:::>licía 

Nrr. 20 Pa.r:a ser SUbprefecto se necesitai 

I. ser ciudadancmexicano en ejercicio de sus derechos. 
II.. Vecino de la cabecera del partido. 
m. Mayor de veinticinco años. 
IV.. 1?oseer un capital físico y moral, que le produzca por lo 

nenos quinientos peso$ anuales. 

ART. 21 Las funciones de Subprefecto e el partido, son las 
rúS11a.sque las del Prefecto en el distrito, con sujeción a éste, y por 
su niedio al Gobernador. 

ART. 22 Habrá ayuntaID.ientos en las capitales de 
depart:an:lento, en los lugares en que los había el año de 1808, en los 
puertos cuya p:::>blacié:n llegue a cuatro mil. alraas, y en los pueblos que 
tengan cxho mil. Dl los que no haya esa poblaciál r habrá jueces de paz, 
encargados taro.bién de la polic!a, en el nlnero que designen las Juntas -
departamentales, de acuerdo oon los Gobernadores respectivos. 

ART. 23 U>s ayuntamientos se elegirán popularnaente en los -
térnli.nos que arreglará una ley. El número de alcaldes, regidores y sindi 
cos, se fijará por las Juntas deplrtanentales respectivas, de acuerdo o5ñ 
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el Gobernador, ein que p.Jedan exceder, loo primeros, de seis, los segun
dos de doce, y los últ.inios de dos. 

Af!r· 24 Para ser individuo del ayuntamiento se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos. 
Il. Ser vecino del núsn:o pueblo. 
m. Mayor de veintic i.nco Mos. 
IV. Tener un capital, fisico y m:iral, que le pi:oduzca por lo 

menoo quinientos pesos anuales. 

ART. 25 Estará a cargo de los ayuntandentosi la policía de sa
lubridad y o:nxlidad, cuidar de las cárceles de los hospitales y casas de 
bene!icencia, que no sean de fundación particular, de las escuelas de pri 
n:cra enseñanza que se paguen de los fondos del o:nún, de la construcción
y :.:epa.ración de puentes, ~lzadas y caminos, y dela recauda:cién e inver
ni6n de los propios y arbitrios, prmic:rver el adelantmv.iento de la agri
cultura, industria y c:x:nercio, y auxiliar a los alcaldes en la o::mserva
ción de la tranquilidad y el orden público en su vecindario, todo oon 
absoluta sujeción alas leyes y .reglaraentoe. 

N(T. 26 Estará a carqo de los alcaldes: ejercer en sus pueblos 
el oficio de conciliadores, deternú.nar en los juicios verbales, dictar,
en los asuntos c:xJOtencioeos, las providencias urgentlsin:ias que no den lu
gar a ocurrir al Juez de Primera Instancia, inatl'U1r en el mismo caso laa 
pri.nleras diligencias !?f1 las causas criro.inales, practicar las que les en
carguen los TribJnales o Jueces respectivos y velar sobre la 
tranquilidad y el orden públioo, con sujeci6n en esta parte a los SU!lpre
fect.os, y pcu:: su tuedio a las autoridades superiores respectivas. 

Am'. 27 Los Jueces de Paz, son encarqados también de la poli= 
cla, serán prop.oestos por el SUbprefecto, ncmbrados por el Prefecto y 
aprobados por el c.obernador: duraran un afio y podrán ser reelectos. 

ART. 28 Para ser Juez de Paz. se necesita: 
1. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos. 
II. vecino del pueblo. 
m. Ser raa.yor de veinticinco años. 

ART. 29 Estos Jueces ejercerán, en sus pueblos, las mismas fa
cultades que quedan detalladas para los alcaldes y las designadas para -
los ayuntamientos, con sujeción en éstas a los Subprefectos, y por su me
dio a las autoridades superiores respectivas. fll los logares que no lle
guen a rail al.mas, las funciones de loe Jueces de Paz, se reducirán a cui
dar de la tranquilidad pública y de la ?Jlicta, y a practicar las dili
gencias, así en lo civil C'Oll) en lo criminal, que por su urgencia no den 
luqar a ocurrir a las autoridades respectivas raás inmediatas. 

ART. 30 Los cargos de Subpreíectos, alcaldes, Jueces de paz, -
encargados de la ¡::olicía, regidores y síndicos, son concejiles, no se po-
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drán xenunciar sin causa legal, apr10boda por el Gobemodor o en caso de -
reelea::ión. 

MT. 31 Una ley secundaria detallará todo lo conducente al~ 
ciclo de los ca.egos de Prefectos, SUbprefectoa, Jueces de Paz, alcaldes, 
regidores, sincti.00&, el m:do de suplir las faltas, la indemnización que -
se dará a loa QXJernadores, mi~ de las juntas departamentales y Pre
fectce, y las exencia>es de que gozarán los demás. (6) 

161 Felipe Tena Romirez, Leyos Fundamentales de M6:idco 
1808-1982 p6gs. 239 a 244 
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Lll CONSTITUCION OE 1857 

De la ccnstitucióo. de 1836 a la de 1857, hubo varios doo.nentos 
Constitucionales, que aún cuando no fueron Constituciones en realidad., -
analizaré pX ser de importancia. De acuerdo con las bases del Plan de -
Tacuhaya, se convoca un nuevo COOgreso, ruisn:o que elaboró el Proyecto del 
42, que pcetendia llegar a sel"' una Nueva Olnetitución, la cual soslaya 
el trat.n.iento particularizado del nn.micipio y eolanaente en alqo que pue
de relacionarse éste apunta: "En cada departamento habrá una Asanlblea 
elegida popularmente y renovada en los pcdo:ios que fije su O::XlstitucHSn, 
el nlnero de sus individuos no podrá exce:ier de 15 y deberán tener para 
ser electos ima renta al IllellOS de ndl pesos•. Este proyecto nunca llegó 
a ser eonstitucién, pues la serie de irregularidades y vicios que 
imperaban en la política, disolvieron el Congreso e instalaron una llan:ia
da '"Junta Nacional de Legisladores", que expiden las fMIOSaB "Bases Orga
nicas de la República ~icana", Ley fundamental de carácter centralista 
que establece respecto a la organización lllUnicipal que: "El territorio 
de la República se dividirá en Departamentos y éstos en Distritos, pa.rti
dos y M.micipalidades". 

El 17 de noviembre de 1845, la Asamblea Depart:arDent al de la 
República, con f~nto en el artículo 134 de la.a Bases Orgánicas, 
dispuso que las Ciudades. Poblaciones, Villa o CoDarcas, que tuvieren 
por lo raenoa cuatro mil habitantes tenían derecho a elegir 
ayuntamientos, se integraban los padrones con los da toa censales de las 
parro::¡uias, la elección era indirecta, la importancia de las O::.marcas de
tcollnaban el nlncro de los cuerpos municipales, el ayuntamiento se o:n
pon!a de Munlcipes y Slndicos, &tos liltim:Js ostentaban la representa
ción jur!dica de ayuntamiento; la asamblea era deseropellada por el 
Alcalde. Esta. estructura tiene gran eindlitOO a la de la actualidad, pe
ro es de hacerse notar que la. diferencia más importante radica en que el 
Alcalde tenia obligación de reconocer la. supreuacía del SUbprefecto qu1en 
podía deponerlo, incluso con la totalidad del a}'Wlbwiento cuando fuera 
CXX'IVenientc, en razón de raandato expreso del Gobernodor oyendo la 
opinión de la Junta departacicntal o siguiendo las nomas que señalará el 
Gobierno Central. 

El Plan de la Ciudadela convoca al "Sexto CbnsUtuyente", y (X'r 
decreto oe restablece la vigencia de la o::nstitución del 24, con 
carácter provisional que cesarla al ser expedida la nueva. Este Cbngreso 
ee instaló peco oo llevó a e.aro la citada lab:Jr, aai se ve que en lo que 
r.:-apecta al régi.nen raunicipal oo hay ningún avance en este período, ya 
que el central!""' puso en evidencia la inutilidad hasta de las 
elecciones ruisn:ias, ya que por la deposición de los ayuntamientos se anu
laba la elección pcipular. La ConsUtución de 1857, Uene su fundamento 
niás importante en el Plan de Ayutla, el Constituyente hizo referencia al 
mienD en lo que respecta al l'llllrticipio, castillo Velasco, presentó el pro
yecto de adiciones sobre namicipalidades, el cual decia en sus partes nias 
sobresalientes: "'· ••• El Proyecto de Constitución que he tenido la honra 
de suscribir,· establece ceno principio incontrovertible la soberanía del 
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pueblo, y el Q:ingceso lo pra:Ls:Mrá también. De este principio hace la -
libertad que se reo:JOOCe a las pa.rtes de la Federaci6n que son los Esta
dos ,para su ach.inistración interior, debe reconocerse a las p:irtes consti_ 
tutivas de los EstAdos que sen las municipalidades... Por estas 
oonsiderac.iones, b.tscando las prosperidades de los pue;blos y siguiendo 
sin vacilar las c:casecuencias del principio de la soberanía popular, pro
pongo al augusto cxmgreeo, COlD articulo que se incluya dentro de la Con.,! 
titución: "Que toda municipalidad cx:in acuerdo de su oolegio electoral ~ 
de decretar las obras y medidas que crea convenientes a1 Municipio votar 
y recaudar los inpuestos que esti.JE: necesarios para las obras que acuerde 
siempre que con ellas no perjudique a otra municipalidad o al Estado" • 

" ••• La COnstitucién que renedie estas raales, el Código funda
mental que haga sentir sus benéficos efectos allí en esas poblaciones des 
graciadas, en que el hcDbre no es dueño ni de su propio hogar y en que 
para usar el cami.n:> que conduce de un punto a otro, necesita obtener el 
pei:miso de un señor dueño del suelo, esa constitución vivirá señores Di
putados, no lo dudeis•. • .... Y ya que de esta manera se procura el bien de 
la municipalidad y del pueblo, justo, necesario, es procurar el bien del 
individ00:". ""Hay en nuestz:a República, Señor, una raza desgraciada de 
h::nibres que ~ indígenas, descendientes de los antigüos dueños de 
estas ricas o:::marcas htmillados ahOra con su pobreza infinita y su3 re
cuerdos de ottos ti~s·. ( 7 l 

U'la vez expedida esa o::nstitl.X:ión, se siguió reservando a los -
Estados la facultad de organización interior y se est:ableci.ó en su arti
culo 72-IV.: •Para el arreglo del Distrito Federal y Territorios sobre 
la base que los ciudadanos elegirán popularTDente a las autoridades polí
ticas y m.micipales que ee agregarán y judiciales, designándoles las 
rentas para cubrir a sus atenciones locales". Cada Estado ex.pidió su -
OXlstitución y estableció un tratamiento similar en lo pertinente al ré
gimen uuni.cipa.l., pero había tanto desconocimiento de lo que en una 
Cbn.stitl.X:iéwl se establecía la existencia de cuatro poderes: esto es "Le
gislativo, Ejecutivo, Judicial. y 1'\Jnicipal" .. 

La convocatoria para el o::o;reso O:Jnstituyente fue expedida por 
n::n Juan Alvárez, el 16 de octubre de 1855, [;C(fificada posteriornaente la 
convocatoria por decreto de c::cn:xtfort, en e1 punto relativo a la sede del 
O;ingreso, éste se reunió en la Ciudad de Méxioo, e1 17 de febr:ero de 1656 
y al día siguiente llevó a calx> la apertura solenne de sus seaiones. [J:)S 
llkJderados pt'e'Valeclan mnéricamente en la asamblea pero los puros ganaron 
en el prinler lKDi?nto las posiciones daai.nantes. Tres de éllos fueron 
electos por aclamación en la sesión preparatoria para integrar la 
directiva, ceno Presidente l\rriaga y de secretario Olvera y zarco, a Accia-
9' tUD <E m;ticánele p:r - flBjCCia ..., ~re l'l:mid:nte <El Ctn_¡reD y 
en el cargo habría de sucederle otro puro, Den f'Clc:hor Oc:CKapo. 

El 28 de febrero de 1856, infamó Ocampo que hasta entonces no 
habían surgido diferencias en las opiniones de sus ndenbroe, el 8 del miJ! 

(7) (Felipe Tena Romlrez. Leye$ Fundamentales de M6xico 
1808-1982. p6g. 595 
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no mes Arriaga infamó al · Q:Jngreso que en el seno de la CCmisión se 
hab!an presentado •qrancles dificultades al tratarse de los artículos rela 
tivos a materias religiosas, a la organización pol!tica del Distrito y al 
deslinde de la facültad legislativa". Entre los divereos probla-aas que -
agitaron y dividieron prof~ntc a la asani:blea durante la discusión 
del proyecto, sobresale ano característico de la épxa y por decisi\'o, 
el referente a si debía expedirse tma nueva Cbnetitucién o restablecerse 
la de 1824. Con el apoyo del gobierno, los nrx!erados defendieron esta 
últ.ima posici6n, el Diputado D::>r1 K!rcelino castañeda, presentó en la se
sión del 20 de febrero un proyecto de ley, proponiendo que se restablecie 
ra ceno única <:nlstitución la del af\o de 1824, CXX1 el Acta Constitutiva -
que lll precedió y la de reformas de 1847, ya que dicha O>nstituci6n era 
la única genuina expresión de 1a vohmtad nacional. Dicho proyecto fue 
desechado en la sesi6n del 25 de febrero, pero su autor el 7 de 
julio, volvió a prop:xier el nli.6nl0 tema, fortalecidos los nioderados 
atra.ían a sus filas a varios de los que en \tt1 principio se hablan 
rtOStrado favorables a la expedición de Wl nuevo código Fundamental. 

En esas o:xxliciones el 17 de julio el Diputado por el Estado de 
~xico, Don Mariano Ariu:orreta, presentó un proyecto para restaurar la 
cart1.1: de 1824, con algunas refoOllls, el cual fue desechado. Por tercera 
vez propusieron los n:oderados el teua de la restauración del código de 
1824, ahora por voz del Diputado Diaz Q)nzález, en la sesión secreta del 
25 de agosto, en la sesión del 3 de septien:zbre se preparó CXX1 serenidad. y 
pulcritud, el torneo del día siguiente, que por acuerdo del congreso iba 
a ser público. A moción de Guzmán, se aprobó que hablaran tres oradores 
en pro y otros en cxatra, Prieto advirtió que se versaba una grave cues
tión polltica, pues de la &dndsión del proyecto de Arizoorreta, iba a 
resultar el abandono del proyecto de la cxnieión, Cuzm§n aclaró que la 
aihieión del proyecto de Arizoorreta no i.mp::>rtaba sino el hecho de pasar 
el proyecto a una Cclltlsión. · 

lil jornada del 4 de septieabre fue acaso la Jtlás al ta y sin du
da 1.a na.is trascendental en 181 vida del congreso Constituyente, recogió 
las ül timas convul sienes de una época y a partir de ese día la vertiente 
de la historia de ~xico, taD5 otro declive, la Cbnstituciál de 1824, 
bandera del federaliEmO liberal, tenla la autoridad de loe años, el pres
tigio de la legit.iru.dad y el respeto debido a la ley que había tallado en 
su cuna a la nacicnalid.ad, los n:oderados la aprovechaban en 1856, para 
enfrentarla a la reform;1, que la fracción avanzada del partido liberal 
trataba de accmeter en el ániJllo de rescatar la inteqridod del Estado ne
xicano, la votación a solicitud de QJznián fue ncminal "tuvo algo de 
eolmrne .. , dlce Zarco, 54 votos CX>ntra 51, el proyecto de Ariza:>rreta fue 
achitido a discusión, la batalla había sido ganada por los ra:deradoe, pe
ro los progresistas se lanzaron al asalto o:xi habilidad y denuedo, y asi
dos del clavo ardiente de wt nero tráraite convirtieron su derrota en vic
t;ori., en el duelo entre las dos Cbnstituciones acababa de vencer la :ie· 
1857, porque la O::ru.i.sión de Constitución jamás llegada a ocuparse en el 
proyecto de Arizcorreta. El proyecto de la cxmisión hizo al México a 
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que habla p:dido llec¡ar, en niateria de reformas que afectaban al clero y 
con esto fue bastante para pt'OY'OCar la censura canónica de la potestad 
afectada EX)r loe·nuevoa preceptos. El S de febrero de 1857, fue jurada. la 
Cbnstitución, prinaero por el Congreso inteqrado en esoa m:::nientos por Nás 
00 90 representantes después por el Presidente Ccn:Jnfort, el 17 del m.is;o 
~cfo~~"b~8~~i~:~m clausuró sus sesiones y el 11 de Mrzo se 

HaceGDS referencia al texto de esta COt1stituci6n, rlentro del 
trayecto -Oistórioo de anbios que tuvo nuestra carta tobgna, hasta llegar 
a lo que ahora es el articulo 115 COnatitucicxial. 

TITULO V 
DE LOS ESTADOS DE LA FEDERAClON 

AR'r. 109 t.os r.stados adoptarán para su réginen interior la 
fottWl de gobierno rep.ibUcano, representativo y popular. 

APT. 110 les FB~doa pueaert an:eglar entre el, por oonvenios 
anUetosos sus respectivos lltUtes, pe.ro no se llevarán a efecto esos arr~ 
glos sin la aprobación del Ccnqreso de la Unión. 

l\RT. lll Los Estados no pueden en ningún c:aso: 
I. oelebrar alianza, tratado o C04lislón con otro Estado, 

ni o:in potencias extranjeras. E:l(ceptüase lA o::ia.lisión que pueden cele
brar los F.stados fronterizos, para la guerra ofensiva o defensiva contra 
los bócbaros. 

rr. l!:Kp<adk "°tentee de o:irso nl. de repre&al!aa. 
III Acuílar ooneda, Enitir popel ooneda, ni papel sellado. 

l\RT. 112 ~ pueden, sin coneentillliento del <:aigreso de 14 
Ulión: 

I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puerto 
ni int.poner contribuciones o derect>os sobre iraportacionee o exoortaciones. 

II. Tener en ni09ún timipo tropa pemanente, ni buq.EB d3 g..ena. 
m. Hacer 14 guerra por si o alguna potencia extranjera. Ex

ceptúanse loa casos de invasión o de peligro tan irninente que no adnLi ta 
demora. f'll estos casos darán cuenta lmiediatlnente al Ftmldmte el:! la 

~-
ART. 113 cada Estado tiene obligación de entregar sin dm>0ra 

loa crWnales de otros Estados a la autoridad que los reclcne. 

1'm:. 114 Los Gobernadores de loe Estados están obligados a pu
blicar y hacer cuvplir las leyes federales. 

l\RT. 115 En cada Estado de la federación se cbi:á mtera fié y ami
to a !al octcs ¡:íblliai, re.¡!sttcs y~ j.J:lidalm a. trd:s ks =· El a:n
qrm:> ¡:ud>, ¡tr ralio a. le¡es cpaa¡m, ~ la Jl9Ua a. ¡xd:ar dich::e ac;tce, re
gistros y proced.iruentoa y el efecto de é llos. 

(BJ Felipe Tena Roml~ez, Loyos Fundamentales de México, 
1808-1982, p6gs. 598 o 599 
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~. 116 Los poderes de la Ulión tienen el deber de proteger a 
los EBtados contra toda invasién o violencia exterior. En caso de suble
vación o trasto:mo interior, les presentarán igual protección, siempre 
que sean excit.adoa por las Legislaturas del Estado o ¡;.or su Ejecutivo, si 
aquella..., estuviere reunida. (9) 

(9) Felipe Tena Ramirez, Leyes Fundamentales de México 
1808-1982. p6gs. 625 o 626 
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CAPITULO 11 

EXPLICACICll IXlCrnlNARIA. DEL CIUGW DEL KlllCIPIO Y SU CXH:EP'l'O 

2.1 AlmX:IDENl'ES DEL ORIGai DEL MPIO. Y SU CXN:EP'lO 

2. 2 !A E\'OUJCICll DEL IUllCIPIO EN MEXICX> 

2. 3 DIVERSOS l\SPEOOS SOBRE EL IUllCIPIO 



ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO Y SU CONCEPTO 

se afirma que aún cuando el fenómeno municipal apa
rece con perfiles definidos, en el Derecho Público de RoMa, 
su inicio o aparición tiene antecedentes más rem:>tos todavía, ccm:> conse
cuencia. de lo anterior, se hace necesario realizar un estudio m.§s o menos 
nd.mx:ioso df.! la organización y desarrollo de los pueblos, lo cual nos lle 
vará a estimar que la vida ramicipal encuentra sus orígenes en las pr~ 
ras fomas de vida de los grupos tnnanos. 

Los vestigios de las instituciones pdraitivas de los pueblos 
que c::xJl1'lrendiÓ el antigüo Oriente, nos llevan a cmiprender que en esas 
formas de vida colectiva existe analogía y parentesco con las Institucio
nes Griegas, Rcnanas, Gecmánicas, oon lo que se demuestra que Oriente y 
Occidente, han tenido un ccm:in origen de tradiciones. La unidad social 
de los pueblos más antigüos es un qrupo de carácteres especiales que ge
neral.Jl:ente y p::>r sus fooaas de integrarse, se le dencnina patriarcal, di
cho grupo se constituia ¡::or la reunión de personas ligadas ¡or el vinculo 
de sangre y por su descendencia de la misn:a estirpeo, regidas bajo la au
toridad. del Olás anciano, que bien p:xlia ser el Padre, Abuelo o antepasado 
más remxo. A este grupo no se le p.>ede considerar ni COtD individuo ni 
o:m:> familia y ni c:::aa:.i Estado, pero en él cnipieza a el'ilerger la ccmunidaC 
civil y política. En o::nsecuencia, se est.i.nia a este grupo social o::no f~l 
Embrión de la vida jurídica, econémica y religiosa de la sociedad, con el 
ti~ varias trib.ls unidas que reconocen un origen ccnún vienen a dar 
lugar a una manera de convivencia social ruás superada, originando la o:>
DiUli.dad de p.ieblo, la cual viene a ser un paso de transición entre el 
patriarcado y la estructura p:ilítica y social que luego se desarrolló 
en Occidente y de la que surqe el Municipio. 

la c:xm.midad de pueblo no es más que un nodelo roás amplio de la 
familia, en donde todavía la CO$a pública, no se diferencia de los inte
reses propios de la mi.filia, los historiadores están de acuerdo, en que el 
lugar de donde deben haberse separado las primitivas estirpes que niayor 
influencia ejercieron en el desarrollo de las Instituciones civiles, fue 
la Meseta de Pam.i.o en el Asía Central, de ah! salieren las tribus que 
foz:naral las civilizaciones de Otlna, India, Persia, E>gipto, Israel, y 
otros pueblos que constituyeron el antigüo Oriente, de ahí t:aMbién 
partieron las tres corrientes principales que emigraron a Occidente, al 
transcurrir del tiBJIP(> y al convertirse en conquistadores o conquistados 
en conjunto, contribJyen al desarrollo de las Instituciones jurídicas y 
sociales, y aunque en un principio presentan raatiz asiático, más tarde se 
manifiestan con tintes ccmpletamente diferentes. 

La nueva organización, la Ciudad en OCci.dente, que inicialmente 
se le dá un carácter guerrero p:>litico y ético, denaldnado Polis entre 
los Griegos; con carácter erni.nentaaente civil y polltico entre los rau
nos, llamado Civitas y tarDbién ""1nicipio, y entre los Gérmanos, que la 
llenan a:n.i.tatus, taDa un carácter netamente ndlit.ar. El o:in.sejo de 
ancianos que enccntranioe en los grupos primitivos se transforma en una 
jerarquía p:>litica en las ciud.?des de OCcldente, constituyendo los 
aupatriados en Grecia; los Patricios en rema y loe F.aldeml!lM entre los 
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G5rnonos, este grupo a una cabeza se encuentra el ¡tey, quien celebra reu
niones en Grecia que se llaman Vulet Senatus en Rcaa y As&vbleai de los 
Principales en la -antiqila Gemiania. Del &enO de este grupo sale adenlÓs 
un consejo pemanente OJY4 autoridad es nruy grande en el que sus Nleubroa 
siguen llMIÓndose Patres y cuyo cxinjunto lleva el non>bre de senatus. 

Aquella nrultltud que existió en el antiqllo oriente, recibe una 
01:9anización propia que lleva el ncsubre de D!m::>s entre los Griegos1 y de 
Populus y Plebe entre los fb:ntanos; .se toman asl las unicnes que tallan 
parte de la. vida civil dC! esos puebloo en la ciudad de loo Griegos, en L.'I 
a:n.it.ia de Rau y en las asambleas 9eneralea de los primitivos Genaanos. 
Donde encootrllnlOS desarrollado con niejores perfiles el réqlmen lllllllicipal 
ea en rcnia. cuyo carácter lnzper!al desll.Rbro al qrado de pa.Mr por alto 
su organización municipal. R:nla: tuvo un verdadero régimen municipal y 
lo implantó en todas las clu:lades oonquistadas y de 61 procede y en él se 
encuentra el origen del ramlcipio tD:dcrno, pero ó.quel régJ..c;en nrunicipal 
encuentra su ascendiente en le ccmmidad de pueblo que fue la fonaa de 
vida fanUliar .. civil, y p:>litica de Oriente, el trato dado p:>r nema a 
ciertas ciudades S001etidas p:>;- txlllqUi.sta ea lo que favoreció el desarro
llo del rllLlnicipio y no obstante encontrarse en esta circunstancia, se
qu!an conservando au tonauía rrás o nienos amplía, tal'Rbién se af irraa que ldS 
ciudades libres que se adherí.an a Ralla, continuaban oon su organización 
política y adruinistrativa independiente del Goternador rcraano, pero vin
culad.as a ella por relaciones políticas y sociales .. 

f\leron muchas y variadas las fomas que revistió la autoncnla 
municipal de las o:mmidacles del Estado «nmc>, en las diferentes épocas 
de su histoda, pero puede establecerse, en forma general, que la 
organización y la curia del ccmicio o asamblea del pueblo y de funciona
rios püblicos especiales; p:>r otra parte, t:a:rabién fue importante la de
terminación del territorio del lllWlicipio, el que no eieapre se reducta a 
la superficie encuadrada en las nn.irallaa y .al culto de los dioses estric
taraente lllUnicipales. el antigüo nrunicipio Raaano, con algunos injertos de 
pt"OC'cdencia gecniánica se aprovechó durante la D:!ad Media de la ar::>narquS.a 
para fortalecer su independencia. la cr!sls que sufrió al finalizar la -
edad antigüa, en la e:lad m::derna,le sirve de vitalidad. 

E)l la ép:>ca feudal, por causas diversas, al lado de los casti
llos rriedioevales, se fomB:ron agrupaciones llenas de vitalidad y energía 
que tcnaroo el naubre antigüo de CllUnicipio, dicha fuerza serla el 
principio paz:a la formación de las .mernas nacionalidades,. mientras la 
Ij)lee!a y el Ii;perio libran su lucha, teniendo que aliarse algunas veces, 
el pueblo prosigue su cairlno, después de los feudos se crean los namici
pios y posteriormente, sobre las ruinas de loa dos, se levanta la rronar
qula. tos a.busos y las vejaciones de los señores feudales, prepararon el 
terreno al desarrollo y resurqira.iento de las libertades niunicipales, los 
tUJnicipios, lo m.iSl'DO que los fer.dos, fueron una necesidad del tiE!UpO, y 
tcnaron el carácter de la época y ca'J su desarrollo, se verificó una pro-
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funda transfomacién en la vida juridica y eoc:iAl, al. examinar la llisto
ria y desarrollo del namicipio en España necesariamente, debenlos afirnm: 
que éste estuvo influenciado por el m::N"inúento evolutivo 
<a>ano-qeaoónioo. 

Los siglos XI Y XII, cavprencSen la etapa de florecimiento de 
las libertadea m.micipales en España, pero al recuperar la ,,.,.,,.rqura su 
poder, va minándose su a u tonada, rec.ibi.endo el golpe oortal de la de
nota de los c:cmuneros de castilla, pcr las tropas Oe cados V, el 23 de 
abril de 1521 en la botaU.. de Villalar. Aliada la lKXlarquia esp¡>ilola 
o:::a la nobleza, se ab:!tió la lucha por la libertad r:aunicipal y al o::xi:so-
1.idarse la nonas:quía absoluta, concluyó la autoncnia ~ las ciudades y se 
ccnsolidó el oentralí5nl0 .. 

EPOCllS OE LA HISTORIA DEL MUNICIPIO 

Según el tratadista Español Antonio Dellver cano, 
señala que son seis épocas por las que pasó la historia del 
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municipio~~ EPCX:A; El municipio vive infocme e inzpreciso~ sin que 
la hlD!llidad tenga conciencia de que existe, pa a p::>r un nanento 
genitivo. 

~ mx:A: El poder del na.micípio es r:obustecido p:>r el -
desenvolviro.iento de la o::nciencla jurídica, ocurre el f~no natural 

que la vida y la civilización se desbc:irdan, la ci:OOad Hcongloierado de 
trib.is•, hi1 logrado una cn:qanización estatal, por la cual cu niple eus 
fines sociales, de sus leyes, ee i.mpone su justicia, mipieza a fomiarse 
un a;:inql~rado ele estados en el cual entran cilldades y se da. el fenérae
no, que quedan estados 'Cetllidos dentro de otro estado, surgiendo así las 
insurrecciaies, las guerras y ello favoreció la extinción do!l dcllli.nió de 
la ci.OOad Capital, no es así cxm:> se construyen los cilllientos del Estado 
N5cia>al. desaJnocido y desobedecida por las ciudades que sienten dentro 
de st el ansia de poder. 

TmCm EPCCA: Llmaac1a tanilién "Medievo u oscuridad 
namicipal'" 1 el desconcierto que produjo la incuceiOn de los gecni.anos , 
t.'mlpió los vinculos unificant.es de1 Ir;perio, ya que el individualista se
llo qennano prop::iqándose a través de lae grandes Basaa de qentes hizo 
inevitable la pugna entre aAl:x>6 elementos, por eso si bien cada munici
pio se le recoooció su o.cqaniza.ción usos y cost\.nbret;l:, desde el pri.nler -
ncnento i.nip.isieron los qem:ianas sus leyes y sus reyes, el resultado de 
estas actitudes fue que los p.:eceptos del dececho público, penal y los -
prooedimientos civiles o achi.ni.strativoa, fueron B1W1adoa del poder real 
c:aac jerarcai indiscutible el Rey.. ta M::inarqu!a visigótica fundada sobre 
el carácter individualista germano y sobre todo el .respeto a la persona
lidad, fomándose un orden jeracqu.íco en la nobleza que tcnian 
jucisdioción real para gobernar territoi:ios, cit:Jdlades y fortalezas 

(10} Bell~er Cono, Teorlo del Munlclpio, citado en lo obro 
de Toresito Hu•nto Rendón, Ocho. Mpol. p6gs. 23 o 30 
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privando del derecha de autóncno gobierno a loe municipios, apresurándo
se la crisis del réginlen jurtdico, en las leyee visigóticas, en las de 
los longobardos y en las que atribuyen a los teutónes, existen rudimen
tarios detalles de derecho rwnicipal, en este período derivado de los 
derechos del conquista de la tierra y el aei\odo sobre de éll.ae, produje
ron el llamsdo feudaliBllKJ. 

OJARTA. EPCCA: En esta se da un largo perlo:!o histórico de -
conatrucci6n de las nacionalidades y se van o::msolidando ciertos estados 
o:m:u Alen.ania, Inglaterra, Bl.akánicoa o IDlártloos, Asiáticos y Africanos 
Francia y principalmente España, ae presentó un dar y negar de 
~rson.at idad y autonouía a los nrunicipios, victimas de forcejeo que 
sostuvo la oonorquía con la nobleza y el pueblo, hasta llegar a la forma
ción del Estado Nacional Soberano. HUOO o::>ncesiones de franquicias y 
li.bertddes a los ruunicipioo por r;acdlo de cuadernos espeoialet:i de leyes, 
que se ll~ron "cartas Pueblas", debido al espiritu vencedor unitario de 
la nacionalidad con sus funciones cada vez raSo fuertes, ~ dese;peñaron -
por enüsarios especiales de los m::inarcan; la justicia se orqanizó en 
jerarquía nacional y así. p:lr pa.rtes fueron restando facultades a laa jun
tas raunicipalcs y según el patrón del p::::der central p::>lltico, que en re
s\.lllen rcsct"JÓ al raunicipio tan sólo las funciones de ¡:olicía urbana y las 
de adniinistr:ación de !SUS ingresas y de sus gastos. 

Ql'Jlm'A ERX:J\: Q..Je abarca deade el afio de 1789 hasta finales 
del siglo XIX, se caracteriza p:>r la diversidad de doctrinas; la oorrien
te individualista contra el absolutiBm'.) pi:cdujo CCf10 consecuencia la Re
volución Francesa, al nrunicipio se le desconoc1a el principlo de autono
rala y se imponían condiciones para eu vida, con lo que surgió la Elltidad, 
quedando éstos call:) Sltidades Achinistrativas n:enores, secuela simple del 
pcx:ler central cuyos acuerdos hablan desaprobado p:>r los jefes ¡:ollticos, 
los cuales podían imponer la autoridad del Alcalde, suspender y desti
tuir los ayunt.a:rui.entos, (a pesar de que eran de elección p::ipular}, esta 
época se cc?1racteriza p::>r el uso desflledido del p:der del Gobernador sobre 
10& nyunterrientos. 

SEXTA EPCCA: Es la actúal y en principios de esta é¡:oca se 
da la Myor li1lpr-ecieión y falta de uniformidad en el criterio sobre el 
reconocimiento o no de su autoncnía al municipio, ya que lllllchose ha dis
cutido respecto a la peraooalidad y naturaleza jurídica del municipio, se 
ha estudiado lo concerniente a la hacienda pública y denás elementos sin 
evolución posible, hasta que en la actualidad, a base de ruuchOs estudios 
se ha refm:raado en nuestra Constitución lo concerniente al Municipio. 

Históricamente el origen del Municipio surge en Grecia y ¡:oste
riormentc en Raua, de donde deriva su estructura y loa principios que -
consolidan su existencia, posteriomicntc en España, donde obtiene gran 
importancia su adruinistración en el orden patrimonial, en la NUeva Espa
ña fue considerado cctJD una forma de gobierno eficáz con cierto grado de 
autonau.ía, en el texto de la constitución de 1812, que tuvo una vigencia 



19.1y corta en nuestro pa!s, se previó una serie de interesantes 
dispasiciones aplicables al f'W)icipio, dándole un lugar de pri.tuer orden 
a su régimen a<hi.nistrativo. 

DIFERENTES HIPOTESIS RESPECTO AL ORIGEN DEL MUNICIPIO 

Existen diversos grupos que son: t.os partidarios del origen -
Natural del nrunicipio: Los de la postura FoORalista; los del Origen 
Natural que a su vez se dividen entre: lDs que aseguran la aparición del 
fillnicipio o::m:>- algo Divino y los otros que atribUyen el origen a factores 
socio-econáui.oos y los que lo enfocan c:x::m::> una necesidad connatural a la 
especie hlnilna. 

CIUGElll DIVIN:l: ?bs dice Alexis de Toquev i lle que la caauna es 
la única asociación que se encuentra de tal lllOC!o en la naturaleza, que 
p::>r ó:::iodequiera que hay hcnbres reunidos, se foDlla p::lr sí ruisrua una ccrou
na. la soci~d o:::nunal existe en todo$ los pueblos, indepcndienteucnte -
de sus costl.Elbres y leyes, el h::nbre e!:i quien forma los reinos y crea las 
repúblicas; la caauna parece salir de las nianos de Dios. 

ORIG~ DE ACUER00 A. FJ\C'TORFS SOCIO-EC0t01.IOOS: Esta o::m:;.;ide
ra al f't..micipio o:::rDO producto de factores socio-cconáuicos, ya que al ve
nir el proqreso de la hW1a.J1idad se llegó a la conclusión de que una so
ciedad CX)(l tantos avances le faltaba una Institución que ¡:x?rpetúara la -
r.aciente división de la $0Ciedad en clases, de la acumulación de la ri
queza en fot:JM acelerada, na.ció esa Institución, se inventó el Estado, lo 
que alCJUOOS autores interpretan ceno 1'blicipio, ya que el térruino Estado 
en su connotación actúal, aparece en el siglo XVI, en la obra "El 
Principe'" de Nicolás Maquiavelo. 

ORIGEN DE IA PROPIA NA'lURALEZA DEL SER ~: Debido a la -
necesidad inui.nente y peculiar del hcnbre de asociarse en núcleos 
c::n:=retos y reccnocer una autoridad para lograr la unidad el orden y la 
defensa de sus intereses en general, tomando en cuenta la evolución dentro 
del proceso lógico y natural, se justifica la existencia d"?l municipio 
C!Cm.l segundo grado de la miSDa, ya que primero fue la faruilia, {por 
extensión del clan, la tribu, la fratria, la gens), luego el mlnicipio, 
y ~terioru:ente, otras formas de organizacién cada vez más cauplejas y 
elato radas .. 
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HIPOI'FSIS S'.ERE IA POS'l.'lJRi FORMT\L!Sl'A: Esta se basa en que el 
m.inicipio es una Institución [lOSterior al Estado, ya que consideran que 
éste fue quien le dió vida, quien le otorga personalidad jurídica, patri
racnio y ccmpetencia. "Kelsen explica: El F.etado es un orden juridico, 
pero no todo orden jurídico es un Estado, puesto que no llega a serlo -
hasta el ra::rnento en que establece ciertos órganos especializados paira la 
creacién y aplicación de las nomias que lo constituyen". tos fooualistas 
concluyen en que el ente H.inicipal, surge ceno expresión de la necesidad 
que el estado RIX!erno tiene de llevar a cabo la descentralización. 



Eh conclueiéa respecto de las dos corrientes es que arabas hipó
tesis difieren en sus bases, pues mientras los naturalistas hablan de un 
ramicipio inforn:e, rudimentario, loa foODalistas se refieren al Munici
pio C'allCl una Institución jurídica.. Pero sí p:>dem'.>s concluir que tanto el 
M.micipio CQ'QO el F.stado, deben de haber llevado un largo proceso de 
evolucién natural en el qiJe se perfilaron eua caracteristicae y al darse 
la fusión Estado-Gobierno, aparece la necesidad de delinri.tar las áreas de 
influencia y diferenciación de los elencntoe, pero ar podemos afit111ar que 
la idea latente y pralO:Jenla del r-\micipio que se tuvo en Grecia, llegó 
a OJOcretarse c:cm:J una verdadera Inst.itución Jurldica en Ralla, (ctno lo 
o.tima bningo Villar Grangel al decir: EL t-1.JNICIPIO ES ClIBl\CIOO SOBE
Rl\AA DE RCMI\) • 

EL t-IJNICIPIO lXIRMll'E IA EDAD MEDIA: Seqún la historia 
n::.> se puede n:ldrcar con precisión el inicio de la Ettad media, i't.lgunos his
toriadores l'lldrcan el 4ño 375, otros señalan el hecho de que el Cristia
nuno consiguió la victoria definitiva sobre el pegan!~ grecorraaano, 
desde cualquier punto que se ccasidere la antigüedad desenibocó 
gradua.ütente en la aiad r-nlia Cft..! la núetUa manera que ésta dió paso a la 
FOad t-bderna, (asienta el Presb!tcro Drioux "UUe se 1181\la D:lad Media al 
tiegpo que transcurre desde lci ruina del rAllJldo ar1tiqüo y la constitución 
del nzundo noderno. la F.dad Media es un per!odo donde se lleva a cato la 
fundación de varios Estados, dividiendose estos grupos que fueron los 
católicos y los m• isulnianes"). Elltre los Estados católicos están: .en 
Francia los francos; en España loa visigcdos; ~:l Italia loa lcnbardos; -
en Inglaterra los anglo-sajones; los Dinaniarquenses y los lt>ma.ndos; en 
Germanla los alroanea. Entre los estados 1UUsulmanea brillaron: los ara-
bes, los M:>ng6les y los 1\.Jrcos. (11) 

Midiendo la importancia de los Estados p:>r el papel que 
r.:?present<lron e11 la F.dad media, se dir!a que de todos los pueblos 
bárbaros, los francos son los que levantan el primer IrPperio Cristiano y 
CXJOstr-JYen t:cxlas las gr.andes naciones de la Europa [t&Jderna, las cruzadas 
fuep:in obra suya, despu6s de Francia, loe Ale:wm.es surgen con su gran 
civiliza:!ión, en tercer lugar los lt>mandos quienes levantaron a Tngla
terra al nivel de las pri.n:cras Naciones DJropeas. 

Encaminaré el estudio hacta los antecedentes en eapaña, que son 
los que trascenderán al régimen municipal en ~co, asenta:ndo loa 
aoontecimient.os que pr.::ludiaron el desarrollo municipal en la península -
Ibérica, en ne:3io de tanto novindento la naiarqu!a continúa destruyendo -
las Instituciones religiosas o feudales que le servían de contrapeso, pa
ra levantar sobre sus ruinas el reinado del absolutisno, tal CXJtO lo con-
8\Elaron Fernando e Isabel, il'llportante es en la historia de F.spaña la 
reoonquista, entendida cxm:> el largo período dt-! guerras sostenidas r.:or los 
r~inos cristianos contra los invasores mueulrrvmes, distinguiéndose dos 
grupos :entro-o:cidental (Asturias, e.eón, castillai y .:-entro-oriental -
(Navarra, Aragón, O!taluña) que según van ensanchando sus fronteras se --

CI 11 Orioux Presbítero citado por Ter~~ito Huerto Rendón 
su obra Derecha Municipal, p6g. 68 
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fuaiaJarcn huta oonve"9"r en una unidad poUtica !'>lpallo; quedando por -
primera vez, despues de siete siglos dentro 001 panor&vra. Europeo, la Es
p:.& Medieval C"".m:> Entidad polí:tica e independiente, con la excepción de 
POrtugal y N.;.varra. 

DIFERENTES HIPOTESI:~ SOBRE EL ORIGEN 
DEL MUNICIPIO EN ESPAAA 

Son múltiples las hipótesis que pretenden explicar 
el origen del Mmicipio, pero ~ cuatro las de mayor relevancia: 

A) [A DE HERClJLAtl), Rl\YNDUNU>, SAVIG« y EIOUKJRN, qilienes 
creén que el t1U1icipio europeo de la E:lad lt?ctia, es derivación d"-!'l Ra'Qa-

no Visigótico. ( 12) 

B) IA DE Hnn:IOSA.: ().le refuta la anterior, sosteniendo que 
el oc:moepto de fiU'licipio tal cx::nD lo fue concebido en el derecho ~no, 
termina en el período de la 4::minación visigoda y se sustituye (XlC las -
estr:ucturas que inpusieron los o:.xlquistadores, los restos de la organiza
ci6n iDccnpatible o:::in el género de vida militar y casi ~da de los -
cristianos de los prllaeros tienq:os de la reconquista, adrniás de que en -
los territorios donde ésta ccnenz6 ni existían grandes ~otros urbanos, 
ni había tenido qran desartollo el régimen municipal Re.nano-Visigótico. 

C) LA REPRESENI'AJ'i.a. POR PEREZ PUJOL: Señala que se dió 
la influencia ranana hasta el periodo de la dav.inación J\rabe, haciendo 
cadi.car en ese hecho nuevas ideas en cuanto a la organización que creó un 
concepto diferente del 111Unicipio en España.. 

D) LA SUSTf:Nl'ADA. POR SNOtEZ ALB'.JRNJZ: Cbncluye que el no--
delo de1 nruniciplo RaQano, rlesapaerece durante la da1ti.nación Gemánica y 
que sin enibargo no fue sustituida por las Instituciones Visig6ticas, sino 
que paulati.nlnente fue extinguiéndose ¡x>r un pcoceso natural, naciendo 
asi oon peculiaridades y organización propia el n&micipio Español, dudas 
las necesidades politicas y econémi.cas de los reinos del norte de España. 

OJncluyéndose que de estas cuatro hipótesis la más acertada y 
aceptable, es la que habla del nacimiento del municipio en España a 1 -
principio de la reconquista del territorio Español en poder de los 
k.-abes, ya que es hasta entonces cuando el municipio surge con vida 
propia y &lcanza a integrarse cc:mo órgano político. A principios del si
glo XIII, atnenta la intportancia d·-~l municipio, o:tJX> unidad política de -
gobierno y adai.nistración, figuraban al frente los Jueces ooncejiles o 
forenses, el peder popular directo estaba representado por las juntas o -
asambleas generales de vecinos de entre los Funcicnarios del eoncejo, 
p:demos señalar al Alguacil ~yor, Alférez, Fieles, se acentúa la inde
pendencia 111l!'licipal,durante este perúxlo, se observa un sistema tributa
rio r11.JY estructurado que clasificaba los i.nqresoa en: 1) contribuciones; 
2>lndeanir.1 -;iones por St!rvicios no prestados; y 3) multas y ccnpensacicr 
nes. 

( 12) Teresi te Huerto Rend6n, Derecho Munlclpol, Ed.Púl"'róa 
p6gs. 74 y 75 
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Lo etapa de clecadi!nc.la oe cbeerva a finales del alqlo XIII y -
durante el siglo XIV, en que ao re.inlplantan loa tributoe de dlemcs, la 
intervenci6n se acentúa en la designación de Funcionarios 1 se cx.avertían 
en vitalicioe loe •cargos que eran electivos y •..enp>rales, la independen
cia en loo acuerdoe &e vela d.iaúnulda, pues el Concejo ten1a que aceptar 
la intecvención de los RerJick:>res perpétuoa. loa llndtes territoriales del 
nunicipio eran continuamente n:ecmados a consecuencia de las peticia1es de 
autonasda de loe p>ebloe dependientes, los or.icioe concejiles, que antes 
h.AJ!an sido hcloorifiex>a, de r~lec:ción popular, eran objeto de venta y as! 
Ye108 o:::m:) el régimen centralista acal:i> por determinar la absoluta 
dependencia 'le los namicipios al poder del M:inan:a. 

F.atas eran las cxn:Uciones reales en que 11e enCXXltraba el I1U11i
cipio en Espai\l, C'l.J4ndo BtJ produjo el descubrimiento di:! ltmérica, el ra.hno 
allo en que Granada cara "" manos de los R"-yes Cat61iooe, htos decidie
rat patrocinar la empresa de Crist6bal. 0>16n, cxmaist:ente en deecubrir, 
oc:nquistar y colonizar un lllUlldo nuevo. PJ:ol.i!eran loa deecUbridoree y -
conquistadores, k>a viajes y expedicicnee se rmltiplican. los Reyes cató
U=s aconsejadoe por Juan Rcdriquez de l'bnlleca, fw1dador del O>nsejo de 

diaa, decidió que ee establocieran ceno pz:".imeroo organis;os 
qubern.araentales los na.micipioe y audienciao. la primera Audiencia fue 
la de Santo Dcndngo en 1510 y el prilller municipio fue el f.- por Her
nán COrtée e:1 la Villa Rica &~ la vera cruz en 1519. 

EL KJNICIPIO CXMl INST!'IU:ICfü Encuentra BU origen en Ralla, 
durante el perícdo de expansión, R\lrgiendo de la necesidad de inq:x::>ner 
control a 11.JS territorios 1XX'lqUistadoe, a través de una ~ jur.Idi
c:a de gobierno. 

EL TERMIN:> MJNICIPllN: Deriva de la M..mia capere, que era el 
acto voluntario por el cual una cx:nunidad de habitantes aceptaba las 
cargas de ínteres público, no to:Sos loe m:nicipioe Rc.nanoa ten14n igual 
jerarquia, sino que se establecla.n entre ellos cl•ees o categorias en ra
zón de ln·-. derechos, Gir.:1ud, citado por Poaada, diat.ingue cuatro cla&es 
de mmicipios: A) El que tenía el derecho de ci-..Ia ccnpleto, "l>t:ino 
jure; B) El que tenía paree de él; C) El que conaervaba ••• propia leqis
lJcién; D) El que adoptaba la de Ralla, haciéndoee de la ocndicién de los 
FWdi Facti. 

Los elm:entos del ""'1cipio fueren perfect5aente bien diferen
ciados de la g'guiente nianera: 1) l'1 Territorim; 2) t.t1 popul.us que se 
manifestaba en la .1sanVleo general; J) Un poder 0<94fÚ.zado CUc.la (cuerpo 
deliberante), con sus M>g.latraturas1 4)Una leqialación pcqda o igual a -
l.s de RCG.J Ciudad. Concretamente en Ralla se hicieron tres m.z11iclpioa: 
A) J'.Da cptim> Jure que gozaban del Jua Suffrafil y el Jus Hcnonn y su 
administraban de manera independiente; B) loe caerites que ten.tan todos 
J..- derechos, sa .... vo el Jus SUffragii y el jus Hor.onn, es decir tenlan 
eaenc1alnente derech;·. civiles: C) to!.! Aerari, que pr.Scticanente n~' t..e
ntan ningun.:.t ·ventaja, ya que eran aduinistr&dos por Praefectus que ven.tan 
de Rcma. 
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CXN:E:ProS DIVERSOS S.IJRE EL CEREO«! KlNIC1Pl\L: El •lerecho Municip .. l 
es el oonjunt-., de principios lt"9ales y nomas de jurisprudencia referidas 
a la integración, organizacién y funcio;.aruiento de los gobiernos locales. 

El Derecho M.micipd estudia la organización Institucional de 
los nrunicipios, b:ijo los elementos constitutivos del órqano pl"iraario del 
Estado y regula sus relaciones C"'-'" los ¡x:deres dt.•l Estado Provincial v 
del Nocional. 

El diccionario de la Lengua Española de la Real Acadeuia da a 
saber, estos oonoeptos: Entre los rcmsnos, ciudad principal y libre que 
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se qobern.abl por Bus propias l~s y cuyos vecinos p::xl.ia.n obtener los 
privilegios y gozar los derechos de la ciudad de Raoa. Conjunto de 
habitantes de un mismo témino jurisdiccional, regidos en sus intereses 
vecinal.es por un Ayuntamiento. 

En el libro de justicia de los Municipios, del Lic. José Rivera 
Pérez c.ampos. encontranos una noción jurídica del municipio, con la cual 
quiere, según él, definirlo: Es unidad de concentración hunana y de con
vivencia, delinlitada territorialmemte: de formaciá1 natural y C':Xltractual 
reconocida por el derecho, con personalidad de derecho Público, base de 
orq.anización territorial, política y adIU.inistrati'la regida en fama 
republicana, representativa y den:ocrática. 

L• encicloped.Ia Jurídica ~ba nos dice lo siguiente: El 
niunicipio o nunicipalidad es, jurídicawente, una persona de ~recho Pú
blico, constituida fO:::' una o:raunidad hwoana asentada en un territorio de
terndnado, que adntlnistra sus propios y peculiares intereses, y que de
pende sienipre en menor y niayor grado, de una entidad pública superior, el 
E~tado Provincial o Nacional. 

Todo municipio, CCfOC) todo Estado, cuenta con una población, un 
territorio y una autoridad ocmún a todos sus habitantes, de estos elemen
tos el que mejor define y caracteriza al municipio, al decir de la n:iayo
ría de los tratadistas, es el de su población, que se particulariza por 
su densidad y por las necesarias relaciones de vecindad que ccea entce 
sus habitantes • 

.Adeniás, el rmmicipio debe tenec un vinculo de subordinación con 
respecto al Estado del que focma parte, pocqué se afirma que considerar 
que el nrunicipio es antedor a1 Estado, es confundir la nia.teria lllllOicipal 
con la Institucion municipal, si se ooosidera al mmicipio independiente 
del Estado, entonces, ya no es municipio sino Estado, porque la falta de 
ese vinculo de subordinación que caracteriza al municipio. El Tratadista 
l<elaen expresa este concepto: "Si la cauunidad parcial OOy existente OCllX) 

rcunicipio, hubiera precedido a1 F.stado, es que el Estado, hubiera coin
cidido con el municipio, es decir, el municipio habría sido Estado, p:>r 
ese n:otivo las ciudades - estados que florecieron en la Grecia clásica y 
en la Europa del Renacimiento, no son municipios, aunque contengan 
materia nunicipal". 



LA EVOLUCION DEL MUNICIPIO EN MEXICO 

EL tuiIC::lPIO EN EL MEXICXl PRECORTESll\001 El proceso cronológi
ca de la historia del municipio antes de la llegada de loe españoles, la 
a:eaeta n:exicana es célebre por su impresionante belleza y Tenochtitlan 
estaba situada en la porte occidental del lago de Texcooo y la ciudad se 
hall.aba rodeada de agua y cortada ¡x:>r canales a lo largo de los cuales 
corrlan estrechos senderos. I.os cronistas espafk>lea de la época, estima
ban que Tenocht.i tlan tenla aproxiniadolllente conio trescientos mil habitan
tee, lo que posiblemente sea una exageracl6n por lo consiguiente los 
aztecas o ~cae, requirieron y tuvieron una forma de organización 
p::>litica, que analizada desde el punto de vista natural y material, tiene 
algunos ra_., del régltaen 111UOicipol. 

Cbnviene plantear la ancestral proble:si.Stica doctrinaria, acer
ca de si realmente existió el llD.lllicipio en el México Prehiepánio, ya que 
un gran nlnero de estu:liosos de estos tEmae aseguran que el rwnicipio fue 
conocido entre loo Aztecas con el natlhre de "calpulli", y que éste, Cl.m
plla con las tareas que vendrlan siendo equivalentes a 1.as de los rmmici-
pios Europeos. Según Salvador 'Ibscano dice: ( "°'1e calpulli significa 
barrio, linaje, congregación de callis, casas". según l'tlñoz y Ruiz 
Massicu lo de[inen cx:rso: "El calpulli es un sitio de asentamiento y una 
corporación unida por la sangre y cuyo origen está en las tierras que po
seén, que fueron rep;1rtimientos de cuando vinieron a la tiera y tcm5 cada 
linaje o cuadrilla sus pedazos o suertes y térruinos seffalados para -
éllos y sus descendientes". 

. El "calpulli •, estaba sujeto a loe jefes Aztecas llamados Tla-
taanis, quienes ejercian en su provincia la jurisdicción civil y 
.crindnal1 'gobernaban según sus leyes- -y fueros y ruuriendo dejaban el se
OOrio a sus hijos o parientes, si bién se hacia naenester la o:mfirniación 
de los Reyes de México, Texcoco o Tlacopan según su caso. 

EL "calpulli", tenía sus rasgos caracteristicoe que son: 
a) Conjunto de linajes o grupos de familias generalmente pa-

trilineales y de amigos y aliados, cada linaje con tierras de cultivo, 
aparte de la de caricter cx::nunal. 

b) Entidad residencial localizada 1 con reglas establecidas 
respecto a la propiedad y el usufructo de la tierra. 

c} Unidad econáuica que, cx:nl pereona jurldica tiene 
derechos sobre la propiedad del suelo y la obligación de cubrir el total 
de los tr i.butos. 

d) Unidad social con sus propias cere'llOl'lias, fiestas, 
súU>olos m¡mi:8 y~ p:>lltim q.e lli>.al a la a::tmiin el! as llliail:=3. 

e) Entidad achi.nistrativa con dignatarios propios, dedicados 
otinelpalJDente al registro y distribuci6n de tierras y a la supervisión 
ae Qbraa cxnunalea. 

f) SUb6reas de cultura. en cuanto a vestido:J, adornos, 
cost\Dlbres, Bctividades, etc. 
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g) Institución polltica, oon representantes del gobierno cen 
tral y con alguna ingerencia en él.. -

h) t.'1.idad militar, con escuadrones, jefes y s.ímtx>los pro-
pioe. 

Dl conclusión las características y funciortea del "c.alpulli", 
nos llevan a pensar que era una ascx:iación h\Dana de carácter natural y 
p:tlltico,. que en algunos rasgos se identifica con el TDUnicipio. ( 13) 

EL MUNICIPIO EN LA NUEVA ESPANA 

En esta época los Portugueses y los Españoles, quie
nes tenian una mentalidad aventurera y emprendedora para in
tentar hazañas por los viajes en al ta mar, ya que tenían la 
idea de que la tierra era redonda y que un n:1isr110 Occano rodea 
ba. a Europa, Asia, y Afdca y querian lanzarse a la conquista para incre
mentar el p:derio de sus respectivos paises, Hernán Cottés en pocos años 
CCll1 unos centenares de hembrea se enfrentó con un Soberano p::Jderoso, lo 
destronó y acabó con su ~rio, por eso es considerado el más intrépido 
de los conquistadores españoles y fundamental protagonista de la historia 
del municipio en el O:xltinente J!céricano, ya que fue en el año de 1519, 
que deseubarcó en las O::>stas Indígenas de Olalchihuecan, cer=ca de la 
actual Veracruz, (" verdadera Cruz", pues se cuenta que él dcsetUbarco se 
~jo en un jueves Santo de la Cruz); iniciando sus operaciones con dos 
actos simbólicos, la quema de las euibarcaciones con que vino desde CUba y 
la soleune fundación de un Ayuntamiento. 

Ante los Mlgistrados de la "Ciudad" de veracruz, designó 
cortés los pcx1eres que había re':'.ibido en CUba y de aquellos en su calidad 
de representante dela Cbrona Española en México, recibió nuevos ¡;x::xleres 
y habiendo legalizado así de la nejor manera que pudo su ascenso a un -
mando in.iependiente, condujó a su ejercito, subiendo la escarpada pendien 
te, desde los tórridos naatorrales de Veracruz, hasta la alta. raeseta cen
tral de l'Exico, ~ a la gran Tenochtitlan, su cx:upación pacifica fue 
p:>r corto tianpo, ya que el celo de los españoles en la destrucción de 
teraplos paganos, provocó un levantanliento en el que fue iuuerto M::>ctezu
raa y Cortés tuvo que retirarse de la ciudad ca'Qbatiendo, pero fue 
reforzado p:>r otra e:xpedición procedente de CUba y p::>r fin puso a la ciu
dad en estado de sitio hasta que la saqueó y destruyó. 

f)c:istiendo una gran rivalidad entre Diego de Velazquez y Cortés 
la junta llClllbrada por carlos V, para conocer de las diferencias entre am
bos, falló prohibiendo a Velazquez que en lo sucesivo se mezclara en loe 
asuntos de la Nueva España, Bernal Oíaz del castillo, hace radicar en -
esos hechos y en la independencia que Cortés había logrado, la fur>daci6n 
del primer municipio, [X)r un acto de suprema dera5cracia, que seria el 
primero en el Continente. (14) 

f)c:isten tres explicaciones acerca de las causas que detemina-

{ 14 \ Te,.esJ to Huerto Rond6n. Derecho Municipal. Ed. PorrC.a 
p6gs. 92 y 93 

r 131 Toscano Salvador, Lo Orgonizaci6n Social de los Azteca 
MéJ<ic:o, 1977, p6g. 330 
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ron la fundaci6n del primer Ayuntaruiento enla NueVa España y son: 

A) F.squivel y Cl:>regón: seMla que el fit.Jnicipio surge ceno 
<X>nsecuencia lógiGa de la legislación vigente en España y que era la que 
regulaba las actos de Cbrtés. 

B) Berna.l Dlaz del castillo: Quien sei\ala que el estableci-
miento del pri.Ner tmmicipio en México, radica en el hecho de que Cbrtés 
habla logrado su independencia del p:xier del entonces Gobernador de Cuba, 
(Diego de Velazquez), y deseaba fundar un régi.naen en el cual toda su au
toridad se t12nifestara. 

C) Gelpi Ferro: Quien afima que el M.micipio ee estructura 
en !Exlco, ceno consecuencia del proceso de oolonización que traía 
o:xieiqo la idcologla, costt.nbres, e instituciones de la península Ibérica 

Considerando que de estas tres la m5a acertada según la perso
nalidad de cortés sea la que señala Bemal Dlaz del Castillo, niás que un 
verdadero espíritu juddico, tanbién c:auenta "hiciNoe Alcaldes y Regido
res y fueron los primeros Alcaldes Alfonso Hernández Puerto carrero y -
Francisco de flbntejo, se pueo una picota en la plaza y fuera de la villa 
una horca, y señalamos capitán para las entradas a Pedro de Al varado y 
raa.t"Stre de campo a Cristóbal de Olid, alguacil mayor a Juan de Escalante 
y tesorero a C>Onzalo Mejia y contadot' a Alooao de Avila y alférez a 
Hulano C.oC'C'al y algüacil del real a O::hoa, ea decir toda una organización 
oorrcspondiente a una villa castellana. ( 15) 

Pqui ccm?rlzarlan las vicisitudes del régimen municipal en nues
tro país, el segundo iuunicipio es el de Tepeaca, Puebla, la fundación de 
León, luego Coyoacán y asI suoesivanente fue difundiéndose esta foma de 
organización en todo el territorio nacional, en la etapa. de organizaci6n, 
teneltlos COlO legislaciái aplicables las "ordenanzas de Descubrira.ientos, 
Población y Pacificación de Indias", de Felipe II, en que se dieponia 
la estructura raunicipal, aslmimo eran sef\aladas las facultades delos 
adelantados o Gobernadores y la detenuinación de las reglas de observar 
en.el tcazo y disposición ornamental urbana de las nuevas poblaciones. 

Las rc!ormas de 1767, dieron cc:nx:> resultado la decadencia del 
régimen municipal, a consecuencia de los vicios en la administración 
hacendaría, de la falta de organización administrativa respecto al 
funcionamiento de loe cabildos y de la reducción total de la independen
cia municipal, esas reformas se tradujeron en la creación de una Contadu
ría General, para controlar las finanzas raunicipales, en el atnento de 
responsabilidad a los f\Jncionarios municipales y en la disninución de -
sueldos y gratificaciones a los misoos. Después de estas reformas se 
constituyeron doce intendencias, cuya regulación se asentaba en la 
"Ordenanza de Intendentes" y bajo la cual fue aniquilada total1111ente la -

:~:l ~~~~!:! 1 ~~ ~~r:~~r~!!z~~~~~d=~~~~i~a 1:r ~~~~:r=~~r~r _ 
acentuó la intervención de las autoridades superiores del Estado en las 
funciones del cabildo, p:>r lo que se irengüo la acción de los naunicipios. 

( 15) EsquÍvel y Obreg6n, Toribio op.cit, tomo 11 p6g, 201 
Otoz del Costil lo Bern6l. Historio verdadero de la con 
quista do la Nuevo España tomo l. Mé:x. 1937 pogs, 165 
y siguientes. 
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Bajo la daúnacién •¡>llilola, fueron l.oa AyuntamientDa el único 
y el....,tal reducto de qobiémo propio de los pueblos, pues aunque la ma
yor ¡.erte de loe oficios del ayuntamiento eran vendibles y renunciables 
en Lm ciudades y pueblos espai\oles, quedaron, sln el'llbargo, cxn:> de elec
ciCn popular los 'Alcaldes ordinarios, con lo que ésto no fue bastante 
pora lnpr.IJlll.r fieonaúa politica a los niunicipioe, al decir de Miguel 
Macedo: ('"El M.micipio fue casi nada ~e que el OCl'l:bre de una división 
territorial y a<hinistrativa, oo fue nunca una Entidad política cxn:> la 
de F.Bpaila y con ese carácter no existi6 en la 6poca colaiial, ni ha sido 
posible crearlo después"). 

En 1808, el Ayuntamiento de la Cil.X!ad de México, que abrigaba 
inquietudes de mancipación, trató de revivir la tésia de Hernán Corth, 
sosteniendo que en ausencia del rey cautivo, le tocaba reaslJU.ir la sobe
rania y <XnD 806tiene Felipe Tena Ranúrez: "El hecho ae explicaba, no en 
función de la autonc:rd.a. municipal, (que no existia), sino porque el 
ayi..mtanüento de la Capital habla ido a parar en manos de los criollos, 
quienes p:>r su capacidad. y por su riqueza estaban en condiciones de ad
quirir en venta o por herencia los oficios concejilesª 
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DIVERSOS ASPECTOS SOBRE EL ESTUDIO DEL MUNICIPIO 

El municipio, subordinado al Estado, procura obtener y ivantener 
w autonauia frente al Estado, este término de autonalla no debe enden-

derse, en su acepción más estricta cx:m:. la atr.ihución de darse sus 
pcopias nocmas y su p.r:opia organi:zaci6n, "aunque ello pueda ocurrir", 
si.ne> la de ¡::oseer aquellas facultades indispensables para mantener su 
personalidad frente a los p:xieres EXllíticos superiores. 

o:no ya se dijo, estas facultades son fundan:entalmente la elec
ci6n de sus autoridades, la admi.nistracl6n de sus i.nte.reaes y la auto
ficiencia financiera, con este alcance, la autonaúa lllllllicipa;l ha sido 
reconocida en DIJChas legislaciones y en algunas OJnsUtuciones, entre las 
cuales ruereoe recordar la del Brasil. 

ta doctrina ha elalxirado un criterio de autoncm.ia local (el 
htne rule). que excede estos principios, Wiloox, uno de sus ~s caracteri 
t;ados sustentadores, a o::cti.enzos del siglo, establecia las siguientes re
glas que dejaren honda huella en el novim.iento municipalista: 

l) el fo\Jniciplo debe poder elegir entre sus citrladanos los que 
hayan de aplicar la ley en su localidad. 

2) El Municipio debe resolver acerca de la organización de su 
gobierno. 

3) ~te al m.micipio la determinación de su cxxopetencia. 

En la legislación, la más extrema autonoNia municipal 
consiste en el sistema de la Carta Municipal, proyectada y 
s-:ncionada por los propios ciudadanos del municipio, sin in
tervenci6n estatal. Es el l horae rule Charter), plan 
adoptado por el Estado de Missouri, en 1875, y que siguieron 

Rlili~8i~Íº"tfl.fJ>d'l.'!.t'i0r!!UWSUH!!l:!!fa'.'º ~¡¡; '1\stE!l'2tge e'iiªrfB 
terminologia Norteamérica.na, no es sino la Ley Otgánica lt.lnicipal, c::o
a:espoodiente a un det.eml.i.Ndo Municipio, que emana, habitualmente, de la 
Legislatura del Estado, el sistema de la carta supone una fó.t:mUla de va
riedad estructural, de adaptación al rted.io, porque se sapciona para un 
mm.icipio y no para todos, pero no es siempre signo de autonc:nú.a. 

El nn.micipalieno de la F>.nérica lUspána, ha buscado afianzar la 
autanc:mia municipa1, introduciendo sus })ases en la OJnstitución, lo ha 
considerado c:auo e1 único medio idéneo para darle estabili""'1 y ase<JUrar
le garantia jurídica mediante la intervención de Tribunales Judiciales. 
DJ este sentido es m.xlelo la COnstitución del Brasil, cuyo articulo 28 
dispone: •La autonauia de las municipal.idades será asegurada por: 

A) Por la elección del Prefecto y los mi.Bttlroe de la Cáiaara 
Municipal. 

H l Por su propia administración y ea .10 concerniente 
A BU peculiar ... iJlteces y especialmente; , 

C) l\l establecimiento y recaudacién de los im(luestos de su 
o:rapetencia y a la aplicación de sus rentas; 
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O) A la organización de los servicios públicos locales. 

La Constituci6n del Brasil ha agregado a estos dos últiruos prin
cipios, que hacen a la autonauia municipal la determinación de los im
puestos JWnicipales en la propia Constitución Nclciooal (J\rt.. 29 y 30), -
dándoles asi una base financiera inconnovible. 

FORMAS DE OOBIEmO MMICIPAL: Sin pretender agotar el tenza de 
todas las p:isibles, formas de gobierno que puedan adoptar los ralles de 
m.Jl'licipios existentes sobre la tierra, los que existen en nuestro r.i.undo 
occidental pueden agruparse en unos pocos tipos, sin perjuicio de los fl!a

tíces diferenciales de cada uno ·ae éllos. 

A) El Sistcriia Tripartita: Es el régimen que niayor difusión ha 
alcanzado en Dl:n::ipa Continental, con!> is tente en una organización tripar
tita, ccnq::uesta p:::>r una 1\sarW:ilea de elección popular directa, que astne 
las facultades nomi.ativas; otra Asarablea más restringida naubrada, gene
ralmente p:::ir la pdmera de su seno, con facultades de administración; y 
un Drqano unipersonal que preside- arubas Asambleus el cual representa al 
"'1nicipio y ejer:ce las funciones ejecutivas. OichO siBt:.eJI¡a llevado por 
Bélgica, Italia, Holanda, Noruega, Finlandia, suiza, etc., este sistelld. 
no prosperó en Nuérica, aunque fue ~ntáneamente adoptado por grandes 
ciudades de los Estados unidos de Norteamérica. 

B) El Sistema Francés: E'stc sistema tuvo gran influencia en 
Jlmérica, el cual se aplicó a la Na:',,.'Oria de los Municipios hasta rrediados 
del siglo pasado y del que derivaron los demás sistanas actual.mente vi
gentes. ta organización municipal Francesa, establecida en el año de 
1800, y que sigue rigiendo en Francia, fue adoptada por España y tuvo aiu

plía difusión en América, caracteriza el sisteaa francés la existencia de 
dos Qrganos: 1) La Asamblea deliberante, de eleccién p:::ipular; y 2) El 
Maire (1\lcalde o Intendente}, ruierubro de la Asalllblea designado por ella, 
que- cunple una doble función. 

PRIMERO: En lo municipal, el Presidente de COqx>ración, la re-
presenta, ejecuta sus acuerdos, y ejerce en general, las tureas ejecuti
...-as, sujeto al control del consejo Municipal. En este carácter, le oo
rres¡x:xlde la administración de las propiedades de la ccruuna y de sus ren
tas, la vigilancia de los establecimientos JUunicipales y de la contabili
dad CQWnal, la preparación del presupuesto y ordenanza de impuestos, la 
dirección de las obras públicas municipales, la o::inccrtación de contratos 
y la representación de la canuna ante los Tribunales. 

SB:;tJNOO: En lo gubernativo, es delecpdo de gobierno nacional 
y está encargado de la publicación y ejecución de las leyes y 
reglamentos, de ejecución de las medidas de sec;uridad y del ejercicio de 
la policía. en este carácter el Maire está sujeto al control de las 
autoridades nacionales, (Subprefecto y Prefecto), este tipo de organiza
ción municipal, que se generalizó en América en la primera ruitad del si
glo XIX, sigue rigiendo en varios estados américanos, es el sistema que 
prevalece en Mfud.oo, donde el Ayuntamiento y el Presidente municipal 

41 



constituyen la base del gobierno local, en los paises de América Central 
en Venezuela, e::uador, Perú y Otile. El sist.Ena: francés se caracteriza 
p:>r una fuerte centralización administrativa en el gobierno central y -
dentro del orden local, por lLJ preponderancia del Organo Colegiado sobre 
el Organo Unipersonal. 

Sistema Presidencialista N:::irteaméricano, ya sea cx::nio 
denaui.nación del sistEm't francés, o (X)r influencia de la organización del 
gobierno federal, en los Estadcis Unidos, fue inq::oniéndose una distinta 
o:incepción de organización rmmicipal, fundada en el principio de la divi
sión y equilibrio de los µ::dercs. Dl este sist:mia, que Albi, ha llamado 
•Presidencialista Norteaméricano", existe una clara difecenciación entre 
las funciones normativas y las de gestión realizadas p:::>r dos distintos 
órganos, sin sujeción del une al otro, es en generdl, la organización de 
las nn.micipa.lidades de Argentina, Brasil, Paragüay, Cblaubia, Panaraá, en 
síntesis los municipios de llispanoan:aérica, salvo escasas excepciones, se 
rigen sea por el sistt:m:J francés, sea por el sistena Presidencialista 
Norteaméricano. 

La organización nrunicipal, se ccxu¡:one de un cuer¡:o colcq iado de 
elección popular, ocm:::> en el sist3llid francés y de un órgano uni~rsonal 
que no reside sus sesiones ni depcnc:k~ de áquel, cada órgano suele ser do
ncmi.nado "Departamento", para acentuar su absoluta sepdración del otC'O, 
el Organo Colegiado se denaui.na Consejo Deliberante (Argentina); Junta 
folmicipal (Pa.ragüay); Cámara Municipal (Brasil); Departamento 
Legislativo, Asamblea M.micipal o Consejo en otros p.'lises, el Departamen
to Ejecutivo es desempeñado p::ir un F\lncionario que recibe, general.nente 
el ncnbre de Alcalde, Prefecto en Brasil y en Argentina, Urugilay y Para
güay es dencn.i.nado Intendente. 

ta. dif~rencia funda.~ntal entre este sisteraa y el sisterca fran
cés, consiste en la distinta for:ma de designación del Funcionario que ha 
de ejercer las funciones ejecutivas, pues su na;braruiento por el Organo 
OJlegiado, lo colocaría bajo la dependencia de éste, para obtener su in
dependencia es n~sario que su elección tenga distinto origen, p::ir este 
m:::itivo, su designación puede provenir de una elección directa, que es el 
caso más cam1n salvo para las ci:.rlades capitales o por ncnbraruiento del 
Gobierno Central. 

F.ste sistalla obliga a que la ley, ccmo la constitución en el or
den nacional o provincial, establezca una clara delinci.tación de funciones 
pues al no existir dep;?ndencia de un órgano a otro, sus respectivas atri
buciones sólo pueden emanar del texto legal, en términos generales, el 
Organo Colegiado tiene funciones normativas y de fiscalización, en tanto 
que al otro Organo oorres¡xmden las funciones ejecutivas, vinculándose 
entre sí, ya sea p:>r neiio de notas {cairunicaciones, resoluciones y 
raensa jes l ¡ o por la concurrencia del Intendente o de alguno de sus secre
tarios (cargo correspondiente al de ministro en el órden provincial o na
cional}, a las sesiones del Organo Colegiado. 
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Eate sis..,.. es fuente de conflictos entre loe dos Or<¡anoa que 
l.a -niatracl.én aainicipal, ante la preponderancia que cada uno preten
de alcanzar con respecto al oteo y la falta de autoridad o:nún, CXX1flic
tos que, al sucedet'se y agravarse, paralizan la acción y dificultan la 
rápida 110lutl.én do les pcoblenias urb>nos. Esta situación estaba hacien
do crfaia en loe EBtadoe unidos a ccmi.enzos del preeente siglo, cuando 
Bcyce eacribia que la i!d:linistración de laa ciu:tades ee caracterizaba p:>r 
la ex>rrupclón, la estravaganc la y la niala gestl6n. 

C) Sistena de o::ruieión, en el ar.o de 1903, la ciudad Nor
teaméricana ·de Galveaton adoptó una nueva organización, que conetituy6 
una verdadera revolución en la teorla y en la práctica del gobierno RUJni
cipal, es la o:rdsi6n Mmicipal, constituida general.nente por cinco 
miembros, la cual tiene todas las atribuciones noi:mativas y de ejecución 
no hay aqul diviei6n de p::xieres, si no que to:::Jos pertenecen a un ndSQO 
Organo Colegiado, aún C'\l4fldo las facultad.en ejecutivas suelan distribuir
se entre los Co1üeionados, actuando uno de élloe cx:mo Presidente para di
rigir los debates y representar a la JllUnicipalidad y loa restantes, c:x:xtX) 

Jefes de Def;artainento, pero simipre dependiendo de la onisión. 

Este nuevo sist.Em3 se generaliz6 rapidznente en los Estados Uni
ckxl de N::>cteamérica y ha sido considerado cene el régimen rwnicipal m&s 
adecuado para las pequeñas ciudades, donde los problenas eon m.!ie senci
llos, aunque ha sido adoptado t:an>bién por centros urbanos de ni!is do cien 
mil habitantes. En la actualidad e6lo ·cuatro Estados ~ricanos no 
prevcen este tipo de organización. 
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CUDn'ES 
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EL MUNICIPIO A PARTIR DE LA CONSTITUCION DE 1917 

INICIATIVA DE DON VENUSTIANO CARRANZA 

ta reval.uci6n 1:alD, el. nombre de "0Jnstitucionalista11 , por:que se 
pcop:xtia restaurar el orden cx::mstitucional, cuya ruptura se atribula a 
Huerta, los actos de Carranza, realizados durante la etapa del n:ovimien
to amiado CXXltra Huerta, se acanodaron a la dencminación adoptada, di:? 
suerte que se sobreentendiera el designio de acatar la Constitución vi
qente que era la del 57. Asi los dos primeros doct.rslentos relativos a la 
rebelión, el decreto del 19 de febrero expedido p:>r la Legislatura de 
O>ahuila ry la clrcu1ar de Cacran2 de la misma fecha, invocan respecti
vaaente •e1 soatenindento del orden constitucional en la República", y -
"La bandera de: la legalidad era sostener al gobierno constituido", en 
consecución del proyectado Plan de Reformas, Carranza expidió en vera
cruz la IRy del Municipio Libre y la del Divorcio el 25 de diciembre de 

1914. ( 16) 

Las cefornias realizadas lo fueron durante el peric:do llamada 
Preomastitucl.onal, durante el cual se consideró en suspenso la vigencia 
de la O:msti:tución del 57, pero que c:x:m:> su ncrubre lo indica, era un pe
ríodo que preoedí.a al retorno inteqro de la constitucionalidad. En el año 
de 1916, u:..s vez vencida la facción Villista y recluida la 7.apatista, ha
bta. llegado el tienp> de restablecer el orden constitucional, para lo que 
ae planteaban varios carai.nos, la restauración lisa y llana de la consti
bx:ié.n del 57, lo que obstruccionaria la refoma p:ilitico social ya ini
ciada, la revisión de la carta, mediante el procedimiento por élla 
instituido, lo que dauoraría o acaeo menoscabaría aquella reforma; la 
i:euni&i de un OJngreso o:nstituyente, encargado de retomar la constitu
ci6n del 57, o de expedir una nueva. Uegando a la conclusión el señor 
Carranza y sus colaboradores, intelectuales i.nnoli.atos de que era 
indi&pen&able o:invocar a un OJngreao O:Jnstituyente, en tétminos jurídicos 
constituir la reoJOlucién; no deocx::n:xla el decreto "el peligro de tocar 
la o:instituc:ión del 57, oonsagrada CXXl el cariño del pueblo en la lucha 
y sufrimientos de muchos años, ceno el aimbolo de su soberanía y el va
luarte de sua libertades", m.is para obviar este peligro, se aseguró que 
•ccn las refoaaas"', que se proyectaban no ee trataba de fundar un gobiec
oo absoluto, sino que se i:espet:arla la fot'lllll de gobierno establecida.( 17\ 

PlllM!C!t> 1lf: catSTnU:IQI PllESIM'J\DO POR EL PRIMER JEFE: 
T --I T U L O Q u- i N T -O 

DE 100 ESTl\DOS DE LA FEDélUICICtl : 

ART .115 l/08 EBtacSos a&Soptarán para su z:églm!n interior, la for
,.. de Clebiemo republicano, <epr:eeentativo y popular: teniendo ceno boae 
de su divisi6n territorial y de su organización política, el l't.lniciplo 
Libre, achinistrado cada uno por Ayunt:.niento de elección directa y sin 
que haya autoridad intemedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

( 16) Felipe Tena Rarnlrez:, Leyes Fundamentales de M61Cico 
1808-1982,Ed. Porrúa, p6g. 606 

(171 IDEM P6g. 809 
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•El Ejecutivo Federal. y los Gobernadores de losEstados tendrán 
el mando de l• fuerza pública en los raunicipios donde residieren habitual 
o transitorianente". 

"Los Gobernadores constitucionales no pxlrán ser reelectos ni -
durar en su cargo más de cuatro años" 

"Son aplicables a los qobernadores substitutos no interinos, las 
prohibiciaies del artículo 83'" 

"El nlmero de representantes en las Legislaturas de los Estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, el -
nlnero de representantes de una Legisla tura local, no podrá ser rrenor de 
siete Diputados propietarios" 

"fl'l los Estados, cada. distrito electoral ncnbrará un Diputado 
propietario y un suplente" 

"Sólo pc:drá ser Gobernador Constitucional de un Estado, un ciu
dadano niexicano por naciJlliento• 

ART. 116 Los F.stados pueden arreglar entre sí, p::>r convenios 
.:nist.osos sus respectivos 11.mites, pero no se llevarán a cfa:to esos arre
glos, sin la aprobación del Cbngreso de la Unión. 

ARI'. 117 LOs F.stados no pueden, en ningún caso: 

I.. Celebrar alianza, tratado o coalisión con otro Estado, ni 
con potencias extranjeras. 

II. EXpedi..r pitentes de corso ni de represalias. 
m. Acuñar ~. Emitir papel noneda, estampillas rii papel 

sellado. 
IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su 

territorio. 
v. Prohibir ni gravar directa ni indirect:mDente la entrada a 

su territorio, ni la salida de él, a ninguna mercancía nacioml o ext:Ialj;ca 
VI. Gravar la circulación ni el consmo de efectos nacinales o 

extranjeros con .impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas 
locales, requiera inspecciál o registro de bultos o exija docu:oentación 
que accnpaña la naercancia. 

VII. Expedir ni 11W1tener en v.igor leyes o disposiciones fiscales 
que importen diferencias de impuestos o requisitos, ¡:or razón de la pro
cedencia de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferen
cia se establezca respecto de la producción similar de la localidad, o ya 
entre producciones semejantes de distinta precedencia. 

'""'1'. Elnitir títulos de déuda pública¡ p.>90deros en """1fldo <ex. -
tranjera, :> {uera iel. territorio nacional; oantratar directa ".:> lndirecta
ncnte préstamos oon gobiernos extranjeros o ccntraer obl.iqaciones en fa
vor de sociedades o particulares extranjm;os,. .. cuando hayan de expedirse 
títulos o bonos al portador o transmisibles por endoso .. 

ART. 118 Tanqx>co p,Jeden sin consentimiento del Congreso de la 
Unión: 

I. Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puertos, 
ni imp:>ner contribuciones o derechos sobre i.mp:Jrtaciones o exportaciones. 
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II. Tener, en ningún tien:p::>, tropa permanente ni buques de 
querra. 

m • Hacer la guerra por si a alguna potencia extranjera, excep
tuándose los casos. de invasión y de peligro tan iniuinente, que no adrui.ta 
de'DOra. En estos caeos, darán cuenta inraecUata al Presidente de la Repú
blica. 

ART. 119 Cada Estado tiene obligación de entregar, sin deuora, 
los criminales de otro Estado o del extranjero, a la autoridad que los ~ 
clame. En estos casos, el auto del Juez que mande cmiplir la 
requisitoria de extracUción, será bastante para notivar la detención por 
un mes, si se tratare de extradición entre los Eetados y p::ir dos rreees -
cuando fuere internacional. 

ART. 120 Los Gobernadores de los Estados están obligados a pu
blicar y hacer cucplir las leyes federales. 

ART. 121 En cada Estado de la Federación se dará entera fé y 
crédito a los actos p.íblicos, registros y procedimientos judiciales de 
tcx:J.os los otros. El OJngreao de la Unión, p:>r n:edio de leyes generales, 
prescribirá la riianera de probar dichos actos, registros y procedimientos 
y el efecto de éllos, sujetándose a las bases siguientes: 

I • Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio te-
rritorio y pe.ir consiguiente, no ¡:odrán ser obligatorias fuera de él. 

U. Los bienes MJebles e i.mnJebles se regirán por la ley del 
lugar de su ubicación. 

nr. lñ;s sentencias prom.mciadas por los Tribunales de un Estado 
sobre derechos reales o bienes irwuebles ubicados en otro Estado sólo 
tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispongan sus propias 
leyes Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas 
en otro Estado cuando la ~reona condenada se haya ecroetido expresamente 
o p:::ir razón de dauicilio a la justicia que les pronunció; y sieupre que 
haya sido el tada ~rsonal.mente para ocurrir al juicio. 

IV. I..os actos del Estado Civil aj1,1stados a las leyes de un F.s
tado, tendrán validez en los otros. 

v. Los títulos profesionales o expedidos por las autoridades 
de un Estado con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

ART. 122 LOs poderes de la Unión tienen el deber de proteger a 
los Estados contra toda invasión o violencia exterior. Eh c.ada caso de 
sublevación o trastorno interior, les prestarán igual protección, sierapre 
que sean excitados por la Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si 
aquélla no estuviere reunida. { 18) 

f\le la iniciativa del Proyecto de Constitución de Ck>n Venustiano 
carranza, en la que el M.micipio va adoptando una forma más cat1pleta y en 
donde aparece dent~ de nuestras diferentes Constituciones la palabra de 
M.micipio Libre, caro base de su división territorial. 

( 18)Fol lpe Tono Romlroz. Leves Funomentolos de Mé1dco 1808-
1982, Ed. Porrúo, p6gs. 797 a 799 
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ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL DE 1917 Y REFORMAS 
SUBSECUENTES 

El constituyente de Querétaro, se preocupó por llevar 
a la Constitución el principio de la libertad municipal. 'l\::mando en 
cuenta el Proyecto de Don venustiano carran.za, la Asamblea entera, sin 
una sola discrepanc:ia, adllli.tió que la autoncn!.a JJ1Ur1.icipal que postulaba. 
el prQYecto carecia de un elenento que le era indispensable, ~ún debe 
ser la autonanía financiera. Pero ccu::> asegurar al nrunicipio recursos 
propios y suficientes, que era el prc:blemai que dividió y desorientó al 
OJnstituyente, el primer dictámen relativo al art. 115, proponía ~ 
fraccién II, la recaudación de todos loo impuestos (estatales y ruunici
pales), PlC el n:auniclpio, la contribucié:n del municipio en los gastos del 
Estado en la porción señalada por la legislatura, el nanbranriento de 
Inspectores por el Ejecutivo para percibir 1a parte correspondiente al -
F.stado y vigilar la contabilidad del municipio, la resolución p.::1r la 
SUpreoa. Cl:>rte de los conflictos hacendarios entre el Estado y los 
municipios. 
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El sistema propuesto era evidentcnaente inadecuado, pues al dejar 
en raianos de los r.tmicipios la recaudación de toda clase de iJnpuestos, in
clusive los que p::rr oorrespcll\.ier al F.stado le son ajenos, se subot:dinaba 
la administración del Estado a la recaudación independiente de cada Muni
cipio, esta confusión, agravada con la intervención de inspectores y con 
la inusitada: a:rr:pet:enci.a que se atribuía a la SUprEma Q:lrte, suscitó una 
de las mis vivas oposiciones registradas en el seno del Congreso. Reti
rado el dict:ámen, la o:misión se dividió a su vez, los Diputados Machorro 
Harváez y Arturo Méndez, ofrecieron la solución más sensata, entre las 
auchas que se presentaron durante los intermi.nables debates, al clasifi 
car concretamente los ingresos que debían oorresponder a los Municipios , 
en caso de conflictos, si aparecí.a entre el. Ejecutivo y el Municipio, en 
este caso resolvería. la Legislatura, y si surgia entre ésta y el Munici
pio, resolverla el Tribunal SUperior. los Diputados Medina y Jara, for
mularon un voto particular, dende en tés:mi.nos denasiado generales se 
p.coponía que la hacienda de los M.tnicipios: "Se femara de las 
contribuciones municipales necesarias psra atender sus di versos ramos y 
del tanto que asigne el Estado a cada ftmicipio", las oontroversias en
tre los p::derea del Estado y los Mmicipios, serían resueltas por el Tri
llunal SUperior. 

Dos soluc:iooes aparentellle:nte opuestas, (la del priraer dict.áraen, 
que hacía partícipe al Estado de los ingresos del Municipio y la aproba
da que hace participe al ~icipio de loa inqresos del Estado) ; adolecie
ren del ndsmc> defecto, consistente en no sei\alar especificanente las 
fuentes inlpositivas que en todo caso corresponden al ~icipio. Nadie -
advirtió que el camino a seguir lo· indicaba el seg\K'dO dictámen, que sus 
autores no acertaron a defender, ele este mXk> la autonatú.a financieJ:"a y 
con élla la libertad ~icipal, han quedado a roeroed de la Legislatura y 
del Ejecutivo, que de acuerdo con su conveniencia política pueden amien
tar o disnU.nuir los recursos nunicipales. 



Atraída su atenciófJ por el trascendental probleua de la autono
naia financiera, la aeadllea olvidó tratar la foima de resolver los con
flictos entre el "'1nicipio y el Estado, en este punto se destacab!I el se
gundo dictámen por su buen sentido, pero el cansancio condujo a que la 
asamblea olvidara 'la defensa del Municipio frente al Estado, a través de 
un sistema de garantias. Y de este m:xio el "'-miclpio Libre, ingresó a 
la Constitución con los dos defectos auatanclalee que acabamos de 
señalar, los cuales han sido aprovechsdos por lae Ccnstituclooes de algu
nos Estados. oara socavar la libertad Municipal y esto colabora sin duda 
,alguna al escilao imito> de la democracia del tiEnicipio, la cual .faleea.J 
y suplanta en los o:xuicios una voluntad popular inepta para expresarse 
e impotente para defenderse. 

ta prohibición CXJntenida en la fracción I del articulo 115, en 
el sentido de que no habr:á ninguna autoridad intemedia entre el Ayunta
miento y el Gobierno del Estado, aunque dirigida a extirpar las antigUas 
Prefecturas CODO medio de favorecer la independencia de los Municipios, 

so 

ha irapedido p::>r excesiva los consorcios municipsles, tan convenientes pa
ca unificar en zonas la actividad eca'témica de varios M.miciplos y para 
fortalecer politicamcnte a las que por ahora. no aon sino El'ttidadea aisla
das entre si, coda una por separado a merced de los Gobiernos centrales o 
de facciones politicas. Más a pesar de los defectos del sist.ela, acerta
'"'°'" los constituyentes de Querétaro, cuando proyectaron el Municipio Li
bre OCl1rl escuela primaria de la democracia, ensayo del Gobierno de sI miJr 
nr::>, aprendizaje de la función ctvica, que requiere no sólo independencia 
al 13ldtir el veto, sino entereza para hacerlo respetar. OJando los p.>e-
blos aprendan el ejercicio fitlnicipal de la dem:>cracla, estarán dotados 
para afrootar los problemas clvicos de cada entidad federativa y los del 
pa.Is en general, porque en los puebloo habrá despertado la o::>neiencia de 
la propia responsabilidad. 

En la sesión pez:manente que puso fin a. .los debates del Congreso, 
efectuados los días 29, 30 y 31 de enero de 1917, se trató por tercera y 
últillla vez el ta.. del lt.lnicipio Libre, Ya que se debe de proteger al 
MJnicipio que sea victima de ataques de autoridades raás poderosas, por 
ende la cauisión ha. est.i.roodo que deben ser protegidos por lll!dio de dispo
siciones constitucionales y garantizaC'les su hacienda, cxmd.ición (sine 
que non), de su vida y ou independencia, condición de B1l eficacia, p::>r lo 
que se puso a consideracién el siguiente texto para su posterior \ttal:ial: 

ARTICULO 1151 
Los Estados adoptarán para su régimen interior, la foma de 

gobierno, republicano, representativo y popular, teniendo cx:m::> base de su 
división territorial y de su organlzaci6n polltica y achinlstrativa el 
flllnicipio Libre, conforme a las siguientes bases: 

I . cada Municipio será adndnistrado por un ayuntamiento de 
elección p:::>pular directa y no habrá ninguna autoridad intcam?dia entre -
éste y el Gobierno del Estado. 
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II. tos M.micipios ~istrarán li.bremente su hacienda, recau
darán todos los 1-tos y ccntribuirán a los 9"Bl:<>8 públicos del Estado 
en la proporción y térnll~ que señale la Legislatura t.ocal. 1.0s Ejecu
tivos pcxkán ncnbrar Inspectores para el efecto de percibir la parte que 
corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de cada M.micipio, 
los conflictos haeendarios entre el 1'llnicipio y loe Poderes de un Estado 
los resolverá la corte suprema de Justicia de la Nación, en los términos 
que establezca la Ley. 

lDS MJ.nicipios estarán investidos de personalidad jurídica para 
todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán 
el mando de la fuerza pública en los Municipios que residieren habitual o 
transi toriaruente ••• ". 

lDS principios que se asentaban en el texto propuesto a 
votación, eran notoriaf1ilef1te contradictorios e incongruentes, pues se de
jaba a cada Legislatura Estatal el señalamiento de los ingresos, con lo 
que naturallllente se privaba al Municipio Libre de p:>testad tributaria, 
así tarzbién la o:npetencia que se otorgaba a la SUprema OJrte de Justicia 
de la Nación, para resolver los problemas hacerdarios entre el MJ.nicipio 
y la Entidad Federativa, dió lugar a polémicas y confusiones. 

Un Congresista propuso que se tauara c:cm:>basc para la discusión 
el Proyecto del diputado u;arte, quien presentó una nueva fórmula de la 
fracción II, que la Asal!lblea, vencida por el cansancio, aceptó en el acto 
p:>r 88 votos contra 62, quedando CCJDC) a continuación; "Los r-tinicipios 
achinistrarán libt"E!llente su hacienda la cual se focmará de las contribu
ciones que señalen las Legislaturas de los Fstados y que en todo caso, 
serán suficientes para atender sus necesidades". 

T E X T O CONSTITUCIONAL 
T 1 T U L O Q U 1 N T O 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERAClON 

Mfr. 115 Los Estados adoptarán, para su régimen 
interior, la foOM; de gobierno republicano, representativo, p:>pular, te
niendo ceno base de su división territorial, y de su organización políti
ca y administrativa, el Municipio Libre confocme a las bases siguientes: 

I • C.ada r-llnicipio será administrdo por un AyuntaJUiento de 
elección popular directa y no habrá ninguna autoridad inteml?dia entre 
éste y el gobierno del Estado. 

Los Presidentes z.t.i.nicipales, Regidores y Síndicos de los Ayunta
mientos, el~ popularmente por elección directa, no p::drán ser reelec
tos para el periodo imiediato. Las personas que por elección indirecta o 
por ncnbraruiento o designación de alguna autoridad, deseripeñen las 
funciones propias de esos ca.egos, cualquiera que sea la dencminación que 
se les dé, no p:xlrán ser electas para el pericdo innediato. 'lbdos los 
f\D'lclonarios antes mencionados, cuando tengan el carácter ele pi;piL'tari.a¡: 
ro p:xli:án se: eis::trs ¡nea el. ¡Edab jma!jato = el ao:lídEr d> aplmtm, ¡:e:o l<B <JE! 
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tengan el carácter de suplentes, al podrán ser electos para el periodo 
lrnediato o::::m:> propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

II. Los 1'tlllicipios administrarán librBDente su hacienda, la 
cual se formará de' las contribuciones que señalen las Leqislaturas de los 
Estados y qué, en todo caso, serán las suficientes para atender a las ne
cesidades llDJflicipales y 

m. Los MJnicipios serán investidos de personalidad juridica 
para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán 
el niando de la fuerza pública en los ?it.inicipios donde residieren habi
tual o tránsitoriamente. 

tos Gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo 
m.is de cuatro años. 

la elección de los Gobernadores de los F.stados y de las Legisla
turas tocales serA directa y en los términos que dispongan las leyes 
electorales respectivas. 

los Gct>ernadores de loa Estados, cuyo origen sea la eleccién po
pular, ordinaria o extC'aordinaria, en ningún caeo y por ningún rootivo 
podran volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de Interinos, 
Provisionales, substitutos o Encargados del Despacho. 

Nunca p:xirán ser electos para el período inruediato: 

Al El Gobernador substituto constituciooal, o el designado 
para o:ncluír el pedc:do en caso de falta absoluta del constitucional aún 
cuando tenga distinta dcncmi.nación. 

B) El Gobe~r interino, el provisional o el ciudadano que, 
bajo cualquiera denauinación, supla las faltas temporales del C.ot.emador, 
sienipre que desempeñe el cargo en los dos últimos aik>s del -periodo. ' 

sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un F.stado un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efec
tiva no menor de cinco años inmediatan:ente anteriores al día de la ele
ción. 

El nlit>ero de representantes en las Legislaturas de los Estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero en todo caso, no p:>
drá ser raenor de siete Diputados en los Estados cuya p:lblación no llegue 
a cuatrocientos mil habitantes¡ de nueve en aquellou cuya p:>blaciOO 
exceda de este niíoero y no llegue a ochoeientos mil habitantes, y de once 
en los Estados cuya p::>blación sea superior a esta últina cifra. 

U>s Diputados a las Legislaturas de los Estados no podrán ser 
reelectos para el período !Mediato. Los Diputados suplentes podrán ser 
electos para el periodo inmediato con el carácter de propietarios, sien
pre que no hubiereh estado en ejercicio, pero los Diputados propietarios 
no podrán ser electos para el período irrnediato oon el carácter <E fqll.mt:es. 

(19) Felipe Teno Romirez, Leyes Fundamentales de MéKico 
1808-1982, Ed. PorrCio, p6gs. 867 o 868 
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A partir de entonces, serla a base de adiciones y refoOM:s 
constitucionales al articulo 115, ccm::> tratara de llenarse la laguna y 
remecliarse las imperfecciones que nos legara, de tal suerte, el Q:ingre
so et:.lstituyente Querétano. Por fortuna tuvieron la visión suficiente de 
que pudieran hacersele lb.s t:efoc:mas y adiciaies necesarias a fin de ac
tualizarlo y mejorarlo. 

Desde el 3 de octubre de 1922, a escasos cinco años desde que 
la Cbnstitución fuera prcmulgada, la Unión de Ayuntamientos de la Repú
blica Mexicana, presen.tó ante la Cámara de Diputados, una iniciativa de 
refotnraS al. artículo 115, en la cual se (ll.'OpOflÍa entre otros varios as
pectos, la enuaeración de los · rubros eoonárlcos que correepcndían al 
ftJnicipio, así ceno los setvicios que debía prestar, y cuyas fracciones 
X, XIV, y XV, quedarían redactadas en los siguientes términos: 

X. La Hacienda. pública de los Municipios se fo~rá: 
a) Cbn los productos, rentas y réditos de los bienes y capi-

tales propios que les corresponden con arreglo a lss leyes. 

b) Qxi los productos de los servicios públicos que tenga a nu 
carqo. 

e) Ox1 los productos de un irupuesto predial urbano hasta de 
Wl dos pottiento, sobre el valor de los predios urbanos o terrenos cau
preodidos dentro de la superficie urba:nizada, e$téO edificados o no, sin 
tener en cuenta el valor de los edificios, pudiendo recargar el impuesto 
de que se trata el Grbiemo del Estzw:b, hasta cx:in Wl veinticinco 
p:>rciento la Federación, sin que puedan imponer otras o::mtdbuciones de 
caracter predi.al sobre los predios urbanos o sobre las construcciones de 
ellos, ni sobre las rentas que prcduzcan unos y otros, ni el Estado, ni 
la Fedemcilin. 

d) OJl1 los productos de un irapuesto predial rústico sobre la 
propiedad rural cuya ext:ensiOO no exceda del límite minin:lo marcado a la 
pequeña propiedad por las leyes del Estado, o en su defecto sobre la 
propiedad rural, cuya eKtensiéa no exceda de cincuenta hectáreas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la fracción XI de este articulo. 

e) Con los productos del impuesto de transmisión de la 
propiedad de que se tratan los incisos el y d), de esta fracción. 

f) Cbn el pralucto del impuesto de uno p:>rciento en las heren
cias y donaciones directas de un tres por ciento en las transversales 
sobre el valor de los bienes a que se refieren los incisos e) y dl, de 
esta fracción. 

g) COn los productos de un tm!dio porciento en las herencias y 
donaciones directas y de uno y medio p:trciento en las transversales, so
bre el valor de los bienes raices no ~rendidos en los incisos c)y d), 
de esta fracción y que se encuentren dentro del territorio del Municipio. 

hl Con los productos de cualquiera otros .Impuestos y 
arbitrios que el Ayuntamiento decrete; en la inteligencia de que rmspec
to de estos será indispensable que las sanciooe la Legislatura del Estado 
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requisito que no será necesario tratándose de loe que expresan los 
inclll08 precedentes. 

calzadaaJ 

XIV. Se declaran servicios Municipales urbanosi 

al 

b) 
c) 
d) 
el 
f) 
g) 
h) 
i) 

xv. 
a) 
b) 

LA apertura y conservación de plazas, calles, jardinee y 

L5 pavimentación de plazas, calles y calzadas; 
Las obras de saneandento y salubridAd: 
tae cam.micaciones internas de las poblciciones: 
La provisión de aguas potables1 
L5 pcovieión de cereales: 
La provisión de caabustibles; 
La provisión de fuerza notríz y, 
La provisión de lAJz. 

Se declaran eervicios nunicipales rústicos: 

La apertura y conservaci6n de los caminos vecinales: 
La o::nstrucción y conservación de puentes sobre caminos 

vecinales: 
e) La apertura y conservación de obras de defensa contra 

inundaciones y dcrnnbes que puedan perjudicar a las poblaciones¡ 
d) La conservación y limpieza de los ruanantiales y corrien-

tes del '"'-1nicipio; 
e) Las obras de desaqüe · y canalización de pantanos; 
f) La provisión de aguas para riego por obras de captación de 

las pluviales o de aprovecn.:nicnto de las que pcr concesicSn obtenga del 
Estado o de la Federación, y 

gl La conservación y repoblación de los bosques existentes y 
la formación de b:>sques nuevos. 

Pero la anterior iniciativa de ley, estaría oonden4ida a no prosperar de
bido a que p:irecia un tabú, tratar de CClllPletar la obra del Conatituyente 
Que<étano en roa teda del follniclpio Libre. ( 20) 

PRIMERA ~= Publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 20 de agosto de 1928, se hizo para mcdiflcar el niioero de 
representantes en las legielaturas t.ocales, que de acuecdo al texto ori
ginal, debía ser proporcional al de los habitantes de cada Estado, pero 
que en tOOo caso, no debería ser menor de 15 Diputados. La reforma esta
bleció que la representación en estas Legislaturas seria proporcional a 
}09 habitantes de cada Estado, pero que seria de cuando nienos 7 Diputados 
en los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos rail habitantes, 
de 9 en aquel los cuya p::>blación exceda de este ni:mero y no llegue a ocho
cientos mil habitantes y de 11 en los Estados cuya población sea superior 
a esta últiraa cifra. 

(20) Jesús Ro111l!llro Flores, La Reforma Municlpol en la Consti 
tucl6n, p6gs. 16 a 18 
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SB'.:lNlA REEU!M'\: Publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración del 29 de abril de 1933, tuvo cxno objeto establecer con precisión 
el principio de no reeleccicSn absoluta para. Got>ern&dores, y de no reelec
ción relativa para Diputados Locales e integrantes de los Ayuntamientos. 
El'1 el primero de los casos, la no reelecx:ié.n es absoluta, ya que quien ha 
ocupado el cargo de Gabecnador, no lo podrá volver a ocupar nunca; 
tratándose de los Ayuntmdentos y de los Dip.1tados to.::al.ee, no prxirán 
ocupar el cargo para el período inraediato siguiente, pero si para los 
subsecuentes. 

TERCm ~: Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 8 de enero de 1943" ruilficó la parte correspondiente de 
la fracción tercera. del texto original, que indicaba que los c.obernadores 
de los Estados no podían durar en su c.a.C'C}O más de cuatro años, para 
reglamentar que la duración del cargo de estos Funcionarios, no pcxlrd. ser 
raayor a seis años, CXJ:AO a la fecha se encuentra vigente este precepto. 

OJARI'A ~= Publicada en el Diado Oficial de la Fede-
ración del 12 de febrero de 1947, fue de inlp:Jrtancla básica en la 
historia del pais; p:>r virtud de la cual en ella se otorgaba el derecho a 
la i:mjer para participar en elecciones lollnicipales, tanto p:1ra votar cerno 
para ser votada.. El texto de la refonaa, en lo conducente, textualmente 
indicaba que: "En las elecciones ruunicip:iles participarán las mujeres, en 
igualdad de condiciones que los varones, con el derecho de votar y ser 
votadas". Por primera CX2.Sión. en el texto OJnstitucional se otorqaba 
este derecho funcSauerlt:.al de participación ciudadana a la raujer mexicana. 

QUIÑTA ~= Publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración del 17 de octubre de 1953, esta Int.inian:ente ligada a la anterior; 
¡:or virtud de la nü.sma se supriraió el párrafo que textual.nente se trans
cribió en referencia a la cuarta reforma; para hacer congruente el arti
culo U5, con otras refomias de esa misma fecha en relación al articulo 
34 de la OXlstitucién, que otorgó la plena ciudadanía a la mujer para 
participar en forma cabal. en todos l.os procesos políticos nacionales. 

SEXTA REFORMA: Publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración del 6 de febrero de 1976, adiciaió al articulo 115, para adecuarlo 
a lo establecido en el párrafo tercero del articulo 27 de la constitu
ción, sobre la Regulación de Asentadi.entos H\KM.nos y Desarrollo Urbano. 

SE1'rIMI\ ~: Publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración del 6 de dicienbre de 1977, tuvo por objeto adicionar el articulo 
115 a efecto de introducir el sisteua de Diputados p:>r Minoría enla elec
ción de Legisladores Locales y el principio de representación 
prqx>rcional en la elección de los J\~entos de los M.micipios cuya 
población fuese de trescientos mil o más habitantes. 
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OCTAVA REFalMl\1 . PUblicada en el Diario Oficial de la Fede-
raci6n del J de febrero de 1983, carobió substancialmente el contenido del 
art.J.culo que se ccnenta, dividifndolo en diez fracciones, de las que 
siete corresponden, especI.fieaEnte a las estructuras namicipales, dos son 
CCl'll.llles a 198 Estados y M.micipios y una más reglamenta cuestiones de los 
Eat:ados. 

00\/ENA REFORM!\1 Publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración del 17 de marzo de 1989, logra ex>njuntar de~Wlo?l nianera más clara, 
todo lo referente al l-llnicipio en el articulo 115, remitiendo lo relati-

~~Ea~toa~a~~~a;;~. la p~~) <l:lnstitución, quedando 

(21) C:or"los R. Oulntono Rold6n, Revisto del Centro Naciond. 
de Estudios Municlpolos de la Srta. de Gobernaci6n 
Articulo Consecuencias Jurldlcas de los Reformas al 
art. 115 Constitucional 
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REGLAMENTACION ACTUAL DEL HUNrCIPIO 

EN LA CONSTITUCION 

Al evaluar la Reforma Municipal, reafirmamos hoy la 
convicción en los principios federalistas y Municipalistas 
que abren nuevos cauces a la Nación. La voluntad política 
representada en estas reformae testimonia que la solidaridad 
nacional se orienta a fortalecer al Municipio, instrumento 
articulador de nuestras localidades y uno de los objetivos 
esencj a les del movimiento de renovación nacional impulsado 
por el Presidente de la República Miguel de la Madrid Hurta
do, quien en mayo de 1982, señalo: •Nuestra práctica poli 
tica d.ió al federalimD, p:>r necesidad una dinámica centralizadora, agre
gando, hoy sabenDs bien que esa tendencia ha superado ya sus µJsibilida
des, de talmanera que la centralización se ha convertido en una grave li
mitanba para la realización de nuestro pi:oyecto nacional ( ••• ), el pro
blcna es hoy buscar un nuevo estilo de federalismo. Tenemos que 
C?Gb.iarlo ( ••• ) , la redistribución de a:rtipe tencias que habremos de 
az:prender couenzar.S (Xlr entregar o devolver al Mmicipio tc:rlas aquellas 
at:d.bJciones relaciaiadas con su función príraordia.l, el gobierno directo 
de la cam.midad básica•. O::in éstas ideas, la 00.ndera ruunicipalista ha
hi.a sido adoptada cxm:> co:nprauiso de gobierno. 

Hasta entooces, a medida que el desarrollo naci onal avunzaba, 
los gobiernos Estatales fueron ccnpartiendo oon el gobierno Federal, la 
responsabilidad de gobernar los nuevos fenáuenos. En contraste, se ad
vertía un desarrollo m...-y desigual en la capacidad aduinistl·ativa, 
financiera y de servicio de loe Municipios y de sus Ayuntamientos, se re
velaba necesario incorporarlos cabalmente a la tarea de gobernar los nue
vos y ccuplejos fe.náaenos y hacerlos multiplicadores de la producti vid.ad 
y ·el bienestar de la sociedad, era necesario rauniclpalizar para 
multiplicar y así se hizo, volviendo a un.a raíz esencial de nuestro 
cxnstitucicnalism) • El Presidente De la Madrid, saldaba asl una deuda 
c::ontraida con los raunicipios en su campafta "Nuestro Municipio (dijo en 
Parral), es todavía un ideal inanplido de la Revolución ~icana". 

Al iniciar ante el Cl:lngreso de la Unión las reformas y 
adiciones al artículo 115 COnstitucional, para dotar por pr.iroera vez al 
Municipio de un áaibito propio de ccnpetencias y facultades, el Ejecutivo 
Fe:leral cunple con un cxnipmuiso y funda: una nueva etapa no sólo de 
nuestra vida municipal sino de nuestra historia p:>lítica. Con la refor
ncs, el Gobierno Municipal, primer escalón de la demxracia, el n:iás direc-. 
to y oe.rcano a la cc:nunidad, cobra una dimensión p;>lítica funcional pro
pia que desborda el criterio de pura organizaciát actui.n.istrativa del te
rritorio geográfico de las Entidades. OJn. la reforma se inicia un proce
so dinámico y gradual, pero constante, de redistribución de canpetencias, 
facultades, funciones y responsabilidades entre los tres órganos de 
Gobierno y de igual manera un proceso de concertaciones y convenios entre 
ellos. 
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Ha ccncluldo la etapo del tllnicipio disminuido, ha quedado can
celado toda plSible trato patc:malieta, instaurándose una etapa de corres 
ponsabilidad, para que el flllnicipio desenvuelva sus p::>tencialidades crea-
doras debe ast.nir sus responsabilidades, gobernar, ach.inistrar y m::>vili
zar de manera óptima sus recursos propios y los recursos que el proceso 
de descentri11:lizaci6n le haga lleqar paulatinamente. El Municipio debe de 
ser sinénin:o de eficacia, de mecanienl)S ágiles, ODll~tentee. controla
dos por la participación. 

La refoma n:iunicipal no sólo ha abierto el camino a la fuerza 
creadora del Municipio y un nuevo período de la Historia de México, ha 
establecido, tanibién, Wl pro;Jrama de acciones congruentes a corto, raed.la
na y largo plazo, dentro de una estrategia de trabajo cotidiano, lntenso, 
pesra faaentarla en el 6rden nacional el Ejecutivo de la Nación, creó 
el centro Nacional de F.st\Xiios Municipales; prcm:rvló ante loe Ejecutivos 
F.statales la creación de loe 31 Centros F.statales, y ha auspiciado 
múltiples encuentros entre la.e diversas secretadas y Dependencias del 
G::>bierno Federal y Presidentes t-hlnicipales de todo el pala. I4 refocma 
municipal es ya un gran mwindento que involucra a toda la sociedad y 
que se rcpccduce en tcxloe loe aspectos del desarrollo político, 
econémico, cultural y social, .es parte de nuestro patrimonio institucio
nal, es un avance irreversible. 

Nunca mis scraws el ruism:::> pala, ha109 dado un salto histórico, 
hemos avanzado, las dificultades que enfrentamos, profundas y ccraplejas, 
las respuestas que hemos generado y los procesos que hemos desencadenado 
han transformado las dt'.3nandas, las expectativas, las actitudes y las cxm
ductas de Gobernantes y Gobernados, hemos sido fieles a nuestros princi
pios y a nuestras ralees, ciudadanos ni.Se inforniados, más alertados y cxxt 
un más ancho acceso a la participación pol!tica y un mayor control sobre 
los procesos que los afectan. Por lo anteriormente expusto, transcribo 
caoo quedó =n la reforma el texto COnstitucional. (22) 

T E X T O e o N s T I T u e I o N A L 

TITULO Q U I N T O 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

ART. 115 LosEstados adoptarán, para su régimen interior, 
la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo cxm::> 
baae de su división territorial y de su organización política y adruinis
trativa, el Municipio IJ.bre conforrae a las bases siguientes: 

I. cada Municipio será administrado por un Ayunt:anú.ento de 
elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intecmedia entre 
éste y el Gobierno del F.stado. Los Presidentes fotlnicipales, Regidores y 
Síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no p:xlrán ser reelectos para el perícdo irwediato. L1s personas que por 
elección indirecta, o por nc:D:mw.iento o designación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la 
d'-nc:ruinación que se le dé, no p:xlrán ser electas para el pericxlo !media
to CXJ11 el carácter de suplentes, pe!'ro los que tengan el carácter de 
suplentes sl podrán ser electos para el periodo irnediato <Xr1D propieta
rios a menee que hayan estado en ejercicio. 

(22)Monuel Bortlet O[oz. Revista del Centro Noclonol do Estu
dios Munlclpoles de lo Srta. de Gob.Artlculo el Gobierno 
del Lle. Miguel de lo Madrid Hurtado. 
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tas Legialaturaa Locales, por acuerdo de las dos terceras 
pirtes de sus integrantes, podrin suspender Ayunt.n.i.entos, declarar que 
éstos han dnaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
mierti>ros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siflll'.)re y cuando sus mi.Enbros hayan tenido op::1rtunidad suficiente para 
rendir las pt'Uebas y hacer los alegatos que a su juicio OJOVengan. 

01 caso de declararse desaparecido W'I Ayuntamiento o por renun
cia o falta absoluta de la niayoría de sus roiembros, si conforme a la ley 
no procediere que entraren en funciones los suplentes ni que se celebra
ren nuevas elecciones, las Legislaturas designarán entre los vecinos a 
los Cbncejos Pltlni.cipales que o:incluir.in los períodos respectivos. 

Si alguno de los ruiBllbros dejare de deeenpeñar su cargo, será 
substituido p:>r su suplente, o se procederá según lo disponga la ley". · 

II. "Los "'1nicipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. ü:>s Ayuntamientos 
poseerán facultades para exjJedir de acuerdo con las bases nocmativas que 
deberán establecer las Legislaturas de los F.stados, los Bandos de ¡::olicía 
y bJen gobierno y los reglamentos, circulares y dis¡:osiciones adminis
trativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones" 

m... •tos M.micipios, con el concurso de los Estados cuando asi 
fuere necesario y lo deteminen las leyes, tendrán a su cargo los siguie_!! 
tes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado; 
b) Al\Ollbrado público: 
e) Linpia; 
d) Mercalos y Centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) !lastro; 
g l Calles, parques y jai:dines: 
h) Seguridad pública y tránsit<>. y 
i) tos den.is que las legislaturas !..ocales detcrndnen según 

las concliciones territoriales y socioeconáni.cas de los r-tmicipios, as! 
CC11C su capacidad. &Cbi.nistrativa y financiera .. 

[OS M.micipios de un rui.m.:> Estado, previo acuerdo entre sus 
Ayuntamientos y con sujeci6n a la ley, podrán co::>rdinarse y asociarse 
para la raás éficaz prestación de los servicios públio::>s que les c:orres
ponda". 

IV.. "Los "'1oicipios acbi.nistrarcin llbrem!nte su hacienda la 
cual se formar¡ de los rencUmientos de lm bienes que les pertenezcan, asI 
ccnio de las contribJciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adiciona-
les, que establezcan los Estados aobre la propiedad imiobiliaria, de su 
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fr-=c~ento, dlvi•ión, cxin.olidaciál, tra11lación y •jora, ul CCllO 
lall que tengan P>t base el c.Wtbio de valor de loe irarJebles. 

U. f'llnicipioa podrin celebrar convenios con el F.atado para que 
kte se h.!lga cacgQ de alqunas de laa funciones relaciOMdaa con la adroi
niatcación de e:aas oontt'ibOciQneB. 

b) Las participaciones Federales, que aer&n cubiertae por la. 
hderación a loa l"t.Jnicipios con arreglo a las bsses, ns:>nt.oe y plazos que 
anualnente se detem.inen p::>r las Legislatura.o de loe Estados, y 

el to. in9teeoe derivados de la prestación de eervicios pú
blicoa a su· carqo. • .. 

v. "LOs JU'licipioa, en loo téz:al.oos de 14• leyes federales y 
estatales relativas, estar&n facultado& para formular, apcobair y acbinis
tr.sr la zonificación y planes de desarrollo urbano mmicipal1 participar 
en la creación y ~nistración de aua reservas territoriales¡ CXJntrolar 
y viqilar la utilización del suelo en sus jurladiccionee territoriales 
intervenir en la ~ularización de la tenencia de la tierra urbana; otor-

r~~~~=~ifu ~~. ¡a~a =~~~~i.~.~:~~!'5~~ :-~:: 
CXX\fomidcxl a los floos sc&llados en el p&rrafo tercero del artlculo de 
esta QJnstitución, expedirán los reglMentos y dispoaiciones adru.iniatra
tlvas que fuecen nccese.rioa•. 

VI. cuando doe o mla oontl09 u~ llituac5oe en territorios 
raJn.icipales de dos o mSa Dati.dtldes FBISerativu fcxmn o tiendan a formar 
una continuidad deno¡r5fica, la -rioci6n, lu l!lnti- Federativas y 
loa ltJnicipios respecti...,., en el mbito de - ~. pla.-rán y 
C'.JgUlarán de raanera conjlmta y CXX>Edinada •l deMrr:ollo d9 dichos centros 
de apeqo a la ley federal de la milteria•. 

VII. -El Ejecutivo Federal y loe Gcbernodorea de los Estados 
tendrán el mando de la fuena pública en los r-t.micipioa doMe residieren 
habitual.mente o tC'ansitod.-ente•. 

V!ll. "Las leyes de los Estados introducirán el principio de la 
representación proporcic:nal en la elección de los AY\Xl.tanientos de todos 
los fllmicipios. 

Las relaciones de trabajo entre los t-Ullcipios y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las Legislatura.e de 
loe F.Btados con base en lo dispuesto en el articulo 123 de esta consUtu-
ción, y sus disposiciones r;eq1-!tariaa". (23) 

(23) Constltuclbn Pol(tico de los Estado Unidos Me•lconos 
1991 Ed. Po,.,.úa. p6gs. 117 n 121. 
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ANALISIS DE LAS REFORMAS ARTICULO 115 

Debido a la inlportancia que tuvo esta reforma, fue 
inspiración para que ocho estudiosos del Det"echo municipa.l realizaran una 
obra llamada "U\ REFORMA MUNICIPAL m tA o:::JN:STl'll.JCION", y cuyo prologo 
fue escrito por el último sobreviviente de los O::>nstituyentes de 1917, el 
Profe. Jesús Remero Flores y en el cual cemento el análisis que de las 
fracciOflf?s refocmadas del texto COnstitucional transcrito con anteriori
dad hizc el Lic. Jorge Sayeg Helú y también a:mento el análisis que al 
respecto hace el Lic. carlos F. Quintana Roldán en su obra "PRINCIPALES 
==IAS JURIOICAS DE Ll\S m:roRMl\S AL ART. 115 CONSTI'ltlCIONllL". 
Cmientarios que hace en su obra. "BASES JURIOICAS EN RELJ\CION AL ARTIOJ
LD 115 cn6'1'11.'UCIOiAL" la Lic. Yolanda sentíes de Ballesteros. 

ANALISIS DE tA FRACCIOO I: 
Según el Lic. Jorge Sayeg Helú: El enunciado del artículo 

conserva en la iniciativa la fórnrula redactada p::>r el Constituyente de 
Querétaro, n:ti.sua que se encuentra identificada plenamente con nuestra 
nacionalidad y ideología republicana. En esta (racción se apoya y 
robustece la estructura política de los Ayuntamientos, consignando bases 
genéricas para su funcionandento y requisitos indispensables para la sus
pensión, declaración y desaparición de poderes municipales o revocución 
del ílk3.ndato a los ntlenibros de los ayuntaru.ientos. Cabe destacar caro 
principal innovación de esta fracción, la obligada instauración de un 
previo proced.inüento con derechos de defensa para los afectados, ajustan
do a requisitos legales, antes de interferir sobre el mandato que los 
Ayuntamientos ejercen por decisión del pueblo através del sufragio direc
to, o dicho sea en otras palabras, el establecimiento de la garantía de 
audiencia para la observancia en el caso de los principios de seguridad 
jurídica y de legalidad. Asi también se pretende inducir a las Entidades 
Federativas para que en sus ·constituciones locales y lez·es relativas 
señalen O':.Xl toda precisión cuáles deban ser las causas graves que puedan 
ameritar el desconocimiento de los poderes municipales o de los raiembros 
de los Ayuntaraientos, y en otro aspecto, la adecuada instrmientación de 
los procedimientos y requisitos que deban cubrirse -para la taua de tan 
trascendente decisión. A partir de su párrafo tercero, la iniciativa 
innovó lo que se refiere al otorgamiento de atribuciones a las 
Legislaturas de los Estados en la suspensión y desaparición de Ayunta
mientos, ya sea en lo general, o en lo particular, mediante la revocación 
del l'Qandato a algunos de sus mienlbros, en cuyo caso se confiere a éstos 
la "~rtunidad para rendir pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 
convengan". ( 24) 

Según el Lic. carlas F. Quintana Roldán: Que enla fracción primera ex>n
cluye la decisión política de que no existan autoridades interrcedias en
tre el MUnicipio y el Gobierno del Estado, debido al nefasto recuerdo 
histórico de las Jefaturas polí:ticas y Prefecturas. se establece también 
en esta fracción el principio de la no reelección relativa a las 
autoridades municipales, de acuerdo a ello, quienes estén ocupando esos 
cargos no [X.Xlrán ocuparlos en el periOOo inmediato siguiente. CalD nove
dad de gran importancia para garantizar la autoncmia politica del 
municipio, se encuentra en esta reforma que se estableció un proce:ll.tuien
to general, estricto y claro, al que deberán sujetarse las Legislaturas 

(241 .1esús Romero Flores, Lo Reformo Municipal en lo Consti
tuci6n p6gs. 26 v 27. 
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I.ocales para suspender y revocar el naandato de alguno de sus miembros. 
Era práctica viciada que loe Estados y los Titulares del Ejecutivo de 
esas Entidadea, CXJn gran facilidad suspendian Ayuntamientos, los 
declaraban desap.'.'i;ecidos o suspendían el oondato de los integrantes de 
tales cuerpos de gobierno. En ocasiones bastaba la opinión discrecional 
dc:l Ejecutivo Local para proceder al desconocinLiento o desaparición de 
Ayuntamientos, lo que propició conflictos frecuentes en los Municipios y 
desde luego, descontento popular por prácticas tan poco apegadas a un 
espiritu de respeto a la autonauia municipal. (25} 

Seqún la Li.c. Yolanda Senties de Ballesteros: Respecto a la fracci6n I, 
l!ste párrafo txJr contener el principio general de la autonau.Ia municipal 
y consagrar el légitimo reclan:io nacional de descentralización se ubica al 
Municipio cano conforraador de la estructura de gobierno integrante del 
pacto federal; ¡:or lo tanto, deberá incorporarse a todas las 
Constituciones Locales en el capitulo relativo a la organización política 
de los M.micipios. Se propone que o:mforn:ie a lo dispuesto (X>r el articu
lo 115 de la Constitución de la República vigente, en el Estado "X", cada 
uno de sus Municipios será aituinistrado por un Ayuntamiento de elección 
p:>pular directa y no habrá ninguna aútoridad intez:media entre éste y el 
gobierno del Estado. 

En el segundo párrafo de la ruiema fracción, a efecto de unifor
raar los criterios que se desarrollan en las Constituciones de los Estados 
en lo relativo al principio de no reelección, se hace necesario, 
previamente, que estos ordenamientos unifornaen el tratamiento respecto a 
la constitución de los Ayuntamientos, ca1 la idea de aclarar en el 
capitulo relativo a sus atribuciones, especifianente las facultades y 
obligaciones de los ayuntamientos o::tt0 organisros colegiados, y precisar 
los derechos y obligaciones especificas de los integrantes intitucionalea 
del Ayuntamiento, Presidente M.micipal, Síndicos y Reqidores. En lo que 
respecta al tecer párrafo de la fracción en cuestión, marca que los 
requisitos para la declaración de suspensión, desaparición y revocación 
del rl!andato de los Ayuntamientos o de alguno de sus mie;bros por causas 
graves, tallando en cuenta que ninguna de las oonstituciones locales de la 
República señala cuáles son las causas graves, ni tampoco atribuye 
directaraente a las Legislaturas locales referidas facultades de suspen
sión. desaparición o revocación y menos señalan el procedimiento a seguir 
y tampoco el diverso para designar Concejos Municipales. salvaguardando 
el pricipio de seguridad jurídica que haga efectiva la autonan!a política 
sin alteC"ar la esencia del federalismo. 

Respecto al cuarto y últim::> párrafo nos dice: 'Ibda vez Que este 
párrafo se refiere en esencia a la suplencia, se propone sea tratado 
conforme al linearu.iento que esclarece el artículo 115 de la COnstitución, 
de 111anera general en la Constitución local, para desarrollarlo en la ley 
Electoral y Orgánica respectivae ( 26 ) 

Oncntar'io Personal: Se conserva casi en su totalidad la esen
cia del Constituyente Querétano y de la Iniciativa de Carranza, inovando 
que se dará la oportunidad de defensa mediante un procedimiento en caso de 
querer destituir a algún f\mcionario del Ayuntaruiento. 
{2S)Car"las F. Ouintona Roldón, Revista del C.N.E.M. dP. Srta. 

de Gober-noc16n 
126) Yolanda Scntlcs de Ballesteros, Revisto dul C.N.E.M. do 

La Srfa. do Gobernación 
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ANALISIS DE !A ElUIO::IOO II: 

Según el Lic .. Jorge Sa.yeg Helú: En la fracción U, se reitera 
la personalidad jurídica de los l-llnicipios, se confiere jerarquía 
constitucional al manejo de su patrimonio de confona.idad con la ley, a 
fin de evitar interpretaciones que se han da.do en la práctica intitucio
nal, inclusive de orden judicial, que no corresp::inden a la ortodoxia ju
rídica de la naturaleza de los Ayuntamientos cooo Organos deliberantes y 
de decisión de las canunidades municipales, se establece con toda 
claridad que estarán facultados para expedir, de acuerdo con las bases 
que fijen las Legislaturas de los Estados, los Bandos de policía y buen 
gobierno y los reglamentos, circ;-ulares y disposiciones administrativas de 
Observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. la autono
mía jurídica de los Municipios se encuentra claramente señalada en efecto 
en la nueva fracción segunda del at·tículo cc:ri:1entado, al señalarse expre
samente: "Los Municipios estacán investidos de personalidad jurídica y 
manejaran su patrirnonio conforme a la ley", se est.d precisando el alcance 
que se les confiere y se está poniendo la base para las facultades que en 
seguida se les otorgan: expedir "bandos de policía y buen gobierno", así 
cx.m:> "reglaIQentos, circulares y disposiciones actu:i.nistrativas de obser-
vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones". ( 27) 

Según Carlos F. Q.Jintana Roldán: La fracción segunda establece 
que el MLmicipio cuenta con personalidad jurídica y que p::xká nianejar su 
patrimonio cxmfooue a la ley. La doctrina c.ataléqa al Municipio o:mo. una 
persona jurídica oficial o de carácter público, capaz de adquirir 
derechos y obligaciones, tanto en la esfera de derecho público o de 
Imperiuu, pero en la esfera de derecho privado o también llamado de 
coordinación cai otras personas físicas o m:::irales. Se precisa también 
que los Ayuntaruientos, tienen facultades para expedir bandos de p:>licía y 
buen gobierno. reglamentos circulares y otras disp:>sicione.s administra
tivas de observancia general, siempre siguiendo las bases normativas que 
al efecto establezcan las Legislaturas de los Estados. Esta facultad 
debe entenderse solaruente caw facultad reglametnaria, pues los Bandos de 
pJ>licía y buen gobierno. así ccruo los reglamentos a que se refiere esta 
parte del precepto en ccroentario, no adquieren el rango de leyes en sen
tido fot1tlal, tampc:>co aceptanos que se trate de los llamados reglamentos 
autónanos tan controvertidos en la doctrina administrativa mexicana, sino 
simple y lla~nte. de reglan:entos ordinarios que los Ayunt:.aru.ientos 
pueden emitir en la esfera de sus canpetencias. ( 28) 

Según Yolanda Sentíes de Ballesteros: Respecto al primer párra
fo de la fracción II, considera a éste ccrw principio fundaroental que 
confiere jerarquía constitucional a la personalidad jurídica y patrimonio 
del Municipio confonne a la ley, se sugiere sea incorporado a las 
Constituciones ü:X:ales de los Estados en el capítulo relativo al Estado 
cano entidad jurídica. Se propone que los rrrunicipios del estado "X" e&

tén investidos de personalidad jurídica y manejarán su patr.itw::mio 
conforme a la ley. Del segundo párrafo dice: COnsiderando que la perso
nalidad jurídica .implica la aptitud legal para manejarse autónanamente y 

{27) Jesús Romero Flores, La Refo,.ma Municipal en lo Consti
tuci6n. Ed. Por-r-óo, p6gs. 27,28 Y 29 

{281 Co,.los F. Ouintono Roldón, Revisto del C.N.E.M. de la 
5,.10. de Gobcr-nacl6n. 
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que uno de los atributos de· la personalidad es el raanejo de su patrim:::>
nio conforme a la ley, resulta indudablemente que los Ayuntacuientos o:mc:> 
cuecp:> colegiado del gobierno municipal tienen personalidad definida en 
su marco funcional: ( 29 ) 
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o:rrentario Personal; Aquí se restituye al Municipio la perso
nalidad jurídica y se le atribuye para que raaneje su patrimonio, dotándolo 
de facultades para que expida Bandos de policta y buen gobierno, 
reglamentos, circulares y disp:>siciones administrativas de observancia ge
neral dentro de sus jurisdicciones, en este aspecto qu!en mejor que los 
propios Ayuntamientos que conviven con sus ccmunidades y conocen a su 
gente para poder expedir sus normas. 

(29) Yolanda Senties de Ballesteros, Revisto del C.N.E.M. 
de lo Srlo. de Gobernoci6n. 



1\NALISIS DE LA fRJ\CCIOO III: 

Según el Lic. Jorge Sayeg Helú: Esta fracción est.a destinada a 
emmerar hasta en nueve renglones, los servicios públicos raunicip;des, ya 
que uno de los problemas que con mayor frecuencia y draroatism:i han con
frontado las o::rauniddes municipdes, es el inherente a la prestación de 
los servicios públicos a sus pobladores, pues ante la ambigüedad 
constitucional sobre cuáles de dichos setvicios les ex>rreap:llldcn y la in
c.apacidad manifiesta de algunos Ayuntamientos para prestarlos, no pocos 
de ellos han sido absorbidos p::>r los gobiernos toca.les y la Federación. 
Coocientes de la gran heterogeneidad de los municipios del país y de la 
cxxaplejidad de sus diversas circunstancias ~rá!icas, territoriales y 
ecooérn.icas, hcm::>a considerado COD:> una necesidad capital precisar los 
servicios que debe tener la incmibcncia nrunicipal, y aún con la diversi
dad de las cc:munida:des municipales en nuestro vasto territorio, puedan y 
deban ser canunes a tOOas y cada una de ellas. 

Así en est.a fracción se definen cauo servicios públicas munici
pales: Agua p;'.)table y alcantadllado, alll'ilbrado público, limpia, mercados 
y central.es de abasto, r.ancteones, rastro; calles, parques y jardines; 
seguridad pública y tránsito, estableciendo que podrán prop::>rcionarse 
con el concurso de los Estados cuando asi fuere necesario y lo determinen 
las leyes teniendo adE!'llás dicha característica de servicios públ ices 
áquellos otros que se fijen por las Legislaturas Locales en atención a 
las condiciones territoriales y socio-econáu.icas de los raunicipios, así 
ccmo su capacidad administrativa y financiera. Fl1 el entendido de que 
esta problemática no ha sido privativa de nuestra Nación, acodirros a las 
experiencias de otras latitudes, recogiendo por sus reconocidos 
resultados positivos el dercchO de los IUUnicipios de una misma Entidad de 
coordinarse y asociarse para la eficaz prestación de sus servicios 
públicos con la sola sujeción a las leyes de la TI1a.teria. (30) 

Según Carlos F. Quintana. Roldán: La fracci&i tercera cm.mera 
los servicios públicos que estarán a cargo de la nnmicipalidad, 
observándose que tales servicios son aquellos que la población requiere 
en forroa in."uediata para tener un digno nx::x:lo de vida. Estos servicios 
nú.niltDS que del::e atender· 1a n:nmicipalidad, con el concurso de los Estados 
Cuondoasí fuere necesario, son: agua potable y alcantarillado: all.lllbrado 
público: lilUpia: mercados y centrales de abasto: panteones¡ rcJstros; 
calles# parques y jardines; seguridad pública y tránsito, asi ccmo las 
dellás que las Legislaturas locales deterntinen según las condiciones 
territoriales y socio-econáui.cas de los propios ruunicipios, atendiendo 
tanibién a su capacidad administrativa y financiera. El precepto deja 
abierta la posibilidad a los n:unicipios que econáui.camente puedan asmir 
otros setvicios püblicos1 para que lo hagan y brinden una tEjor atención 
a su población. 

El párrafo final de esta fracción establece la llamada "asocia
ción de ruunicipios", para la prestación de servicios públicos, figura -
ésta que ha operado con éxito en otros países, o::m:> es el caso de los 

(JOI Jesús RomeF"o Flo,.es. Lo Reformo Municipal en lo Consti
tuci6n, Ed. PoF"F"Úa, p6gs, 29,JO Y 31 
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llai:udoa Syndicate de ccrmnunea en Francia, (cabe aclarar que en Francia 
un grupo de caaunas inteqrarian un Municipio Mexicano), creÉnlos que será 
de gran utilidad esta .J~iación de nrunicipios para coordinar la presta
ción niás eficaz de 8e'rvicios públicos, ccm::> abasto de agua, uso cc:raún de 
alcantarl llado y dccn.;ijes. seguridad pública y tránsito, etc., se sumarán 
así esfuer:&Ol:J de l4s nrunicipalidades en beneficio de sus poblaciones. 
Para llevar a catxi estas asociaciones se requiere el acuerdo de los ree
pecti vos Ayunt.an.icntos, respetando lo que ordenan las leyes del Estado. (Jt) 

Según Yolanda. Sentíes de Ballesteros: Análisis del primer pá
rrafo se desprende cuáles son los servicios públicos que todo municipio 
debe prestar, y que espiritu del ra.ismo se infiere el cabal conocimiento 
de que muchos municipios del pais, no tienen capacidad de respuesta para 
desarrollar en su cx:munidad estos servicios, se previene el concurso 
entre los municipios con los estados, cuando as! fuere necesario. Las re
fornlds que deban instnnentarse con los ordenamientos locales para operar 
el contenido de esta fracciOO con la realidad Municipal, deberá 
realizarse en fom.J gradual y sostenida para hacer hcm:>géneae las 
p::>Sibilidddes de autoncrufa municipal. 

/\naliumdo el segundo y último párrafo, la coordinación y aso
ciación que sugieC"e de acuerdo a Ll ley en cuanto a loa t-lluicipios de un 
nti.l::>l'tO F.stado, pres~-!nta ld auténtica p:>sibilidad de apoyo intermunicipal y 
de res{X!'to a la autoll01Úa constitucional propia de esta estructura de 
gobierno. en canos neceo ar 1 os sólo por excep::ión, el estado deberá en 
fornia directa hacerse cargo de los servicios públicos, lo cual será tem
p::iral, en CUdnto el Municipio tenga capacidad técnica administrativa y 
financiera suficiente, las responsabilidades deben revertirse en él. ()Z) 

CaDentario Personal: El hecho de marcar cuáles son los ser-
vicios públicos, que deberán prestar los f.Wlicipios y dejando abierta la 
p:>Sibilidad de nejora.r y brindar más servicios, de acuerdo a su capacidad 
adrui nietrativa y financiera, es un gran paso hac.ta el desarrollo nn.mici
pal, también p:x1rán coordinarse y asociarse nied..iante un previo acuerdo 
los Ayuntaaientos de un rdBnlO F.atado, para un eficaz n:ejor.suiento en este 
rubro. 

(31) Carlos F. Ovlntono Rold6n, Revisto del C.N.E.M. de lo 
Secretarlo de Gobornoci6n. 

(32) Yolanda Sf'ntlos de Bolloster-os, Revisto del C.N.E.M.de 
lo Sr-to, de Gober-nocl6n, 
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ANA.LISIS DE IA FRACCION IV: 

según el Lic. Jorge Sayeq Helú: Ante la necesaria restauración 
de la econcrnia nrunicipal, ya que no pcxlría haOOr cabal libertad p;>litica 
en los Municipios, ruientras éstos no cuenten con autosu[iciencia 
econé:mica. Por ende, en este renglón, fundamental para la subsistencia y 
desarrollo de los municipios, consignamos en la fracción IV de la 
iniciativa. en primer término, caro concepto originario del artículo ll5, 
la libre administración de su hacienda por parte de los M.micipios, pero 
por otra pacte, en una fónuula de descentralización, de correcta redis
tribución de caupetencias en raateria fiscal, estiroaroos convenientes 
asignar a las COllunidades ruunicipales los impuestos o contribuciones, 
inclusive con tasas adicionale-s, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, así cx:no de su fraccionamiento, división, conso
lidaciOO, traslado y nicjot"a y las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles, pr-eviendo encasas de carencia de capacidad par-a la 
recaudación y administración de tales contdbuciones que los Municipios 
podrán celebrar- convenios con los Estados µ.1r-.:i que éstos se hagan cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la 1'1Cnciooada adruinistr-ación 
contributiva. 

Se atribuyen igualmente a los Municipios, los rendliuientos de 
s;.is bienes propios, así ccruo de las otras contribuciones y lus otC"os in
g:·esos que las Legi.slaturas establezcan a su favor, y íundaroenta~nte 
también los ingresos prov~nicntes de la prest.ilción de los servicios 
públicos a su cargo. 

Por- último en esta área hacendaria, se elevó a la categoría de 
rango constitucional el derecho de los Municipios a recibir las 
participaciones federales que en su caso se les asignen, disp:miéndose la 
obligación de las legislaturas lcx:ales de establecer anual.rciúnte las 
bases, n:ontos y plazos con arreglo a los cudles la ff .. xierdción debe cubrir 
a los Municipios dichas participaciones. Coro una disp:isición i.rup.:irtante 
para la seguridad de los ingresos munici¡.ules, se consigna la obligación 
del pago de sus contribuciones para toda persona física o nora! o 
instituciones oficiales o privadas, sin exenciones o subsidios, evitando 
de esta manera a nivel contitucional las prácticas de exentar a diversas 
p::orsonas o empresas del sector público, de estas contr-ibuciones que son 
consubstanciales para la vida de los Municipios. Sin aubarqo, p:ir itu
p::orativas razones de orden público, que p::ir sí solas se explican, se 
exceptuó de estas reglas a los bienes del dauinio público, de la 
Federación, Estados y Municipios, también se propone que los presupuestos 
de egresos de los Municipios deban ser aprobados sólo por los 
Ayuntamientos con base en los ingresos disponibles y evidentemente de 
acuerdo con los ingresos que se les hubiesen autorizado. (JJ) 

Según carlas F. Quintana Roldán: El texto original del 
articulo 115 Constitucional, respecto a la autonanía financiera fue sin 
duda el más criticado, p:irque no reglamentó adecuadaJDente las contribu
ciones que serían para la municipalidad, propiciando la penuria econémica 
de la mayor parte de nuestros Municipios, por lo anterior y ante el 

f!?~ Jcs\J'< Romerc> Flores, Ln R~forr.1c. Municipal en lo Consti
t .. ci6ri, Pó-::c:. 32,33,34 y 35. 



clanor de tcdos loe lotlnicipios, se mxHficó la fracción segunda del 
articulo en cuestión, quedando c:::aro fracción cuarta en esta reforma y 
establece en síntesis: Que los Municipios tendrán la libre 
achinistración de su hacienda: que ésta se formará oon los rendimientos 
de las Legislaturas de los Estados a su favor y que cuando memos deberán 
ser las celativas a la propiedad irvoobiliari a de su división, 
consolidación, traslación, o traslado, mejoria y cambio de valor de los 
imiuebles: con lao participaciones federales que correspondan al 
mmicipio; y con los ingresos derivados de la prestación de los servicios 
públicos a su cargo. 

Establece la Constitución que los Municipios podrán celebrar 
convenios con el estado para que éste se haga cargo de algunas de las 
contribuciones anteriores. DeOO resaltar que la facultad de celebrar 
estos convenios la atribuye la constitución GeneC'al a los ruunicipios, tal 
coa:> se explica ceno un sistema de tcansición poc virtOO del cual el 
Estado administrará algunas de estas contribuciones, siendo evidente 
que íllUChos nrunicipios no cuentan actual.n:ente oon la infraestructura 
administrativa y técnica p:Jra adfUinistrar de pronto estas contribuciones, 
lo inq:oct.ante habrá de ser que en un futuro los Municipios asuman el 
pleno llloanejo de sus contribuciones, CCl1IO es la intensión del dictado 
COOstttuciOOdl. De total irop:irtancia resulta el texto del penúltimo 
p.lrrafo de la fcacción cuarta, que indica que las leyes federales no 
liiuitaran la facultad de los Estados para establecer las contribuciones 
que la constitución estipula en beneficio del Municipio, asi caro los 
derechos por la prestación de los servicios públicos municipales, ni 
podr.ln conceder las propias leyes federales exenciones en relación con 
ta les contribuciones. 

finalmente la ft:"acción cuarta del articulo que cementamos, 
señala que las leyes de rngresos de los Ayuntom.ientos y la revisión de 
las cuentas públicas de estos, la harán la Legislatura de los Estados 
estableciéndose caro cuestión novedosa de las reformas de 1983, la 
dis¡:osición constitucional p::>r virtOO de la cual los presupuestos de 
egresos deberán ser aprovados por los ayuntamientos con base en sus 
i~resos disFOOibles. Era práctica ccmún, en las Entidades federativas 
que los Ayuntamiento& fo\Jn.icipales debían remitir a las legislaturas 
Estatales el proyecto de presupuestos de egresos para su aprobación; 
sucediendo frecuenterente que las legisla turas nxxlificaban a su antojo 
los renglones de esos presupuestos de egresos, condicionando a los 
Municipios a ejecutar las obras y gastos que a su juicio eran 
prioritarios. La forn:ia que actualmente se establece para la aprobación 
del presupuesto de egresos, p:>r los propios ayuntamientos, es una 
garantía más a la autonauía financiera del ruunicipio. (J

4
) 

5eqÚn Yolanda 5enties de Ballesteros; L:!B finanzas públicas 
constituyen uno de los principales instrumentos de las Entidades 
federativas y dP los Municipios, para oriental· su desarrollo econánico Y 
social, n:aediante ·una administración que busque alcanzar un equilibrio, 
sostenido y justo. Imp::lrta evaluar los efectos que el fortalecimiento 
financiero Municipal C'Onlleva p:>r concepto de la propiedad inm:::ibiliaria 

(34) Carlos F. Ouintono Roldbn,Revtsta del C.N.E.M. de lo 
Srta. do:! Gobernoc i6n 
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los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo 
y las participaciones federales y adoptar las roedidas para resarcir el 
impacto adruinistrativo y financiero que pueda generar la capacidad 
politica del Estado, sin que el Ayuntamiento constituya un cuello de 00-
tella para las finanzas públicas. U! hacienda tilunicipal se verá 
enriquecida cuando en forn:ia núniro..:i pueda administrar PJC su cuenta las 
contribuciones, sin lesionar los intcceses del Estado, relativas a los 
bienes que le pertenezcan en cuanto a la propiedad innobiliaria y los 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; en 
tanto no suceda ésto, se C"equerirá una reodentación integral de p:>lítica 
fiscal para cunplir con el ¡::ostulado constitucionéil, sin afectar la 
capacidad administrativa, financiera y p::ilítica de la entldad. 

Los impuestos exclusivos de los nrunicipios son: el impuesto 
predlal, que grava la propiedad y posesión de bienes irwuebles; el 
:impuesto sobre traslación de dauinio, que afecta los actos de traslación, 
adquisición y consolidación de bienes inmuebles; el impuesto sobre 
fraccionamientos, que tiene por hecho generador la constitución de 
fraccionamientos; y el· impuesto sobre división de bienes inmuebles que 
grava la división y sub:livisión de predios. Esto sin perjuicio de que los 
nru.nicipios sigan conservando los pequeños gravámenes que tuvieron 
asignados hasta 1983, cero::> son los impuestos sobre: anuncios y obstáculos 
en la vía pública, vehículos de propulsión sin notor, espectáculog públi
cos, loterías, rifas, sorteos y concursos. Por lo que toca a los 
derechos, estarán dados en razón de los servidos públicos que han de 
prestar los municipios, que se encuentran referidos en la fracción 
tercera del articulo en cuestión, cualquier servicio que realicen los 
raunicipios debe considerarse legalmente caoo hecho generador de derec110s, 
ccrnprendiéndose entre otros las certificaciones, estacionaruientos en la 
vía pública, registro y revisiór. de fierros para Ilklrcar ganado y 
tn."3gueyes, alineamiento y ncroenclatura de calles, etc.. ( 35) 

O::mentario Personal: Fsta ha sido la nEjor de las reformas, 
ya que el aspecto econáuico es lo que verdaderamente le da autonauía a un 
Municipio l' que cx:m:::i ya lo hclw:>s destacado anteriorraente, fue uno de los 
puntos que el Constituyente Querétano, no pudo confornar desde un 
principio, pero que ahora le son marcados los rubros de donde se pi:-ovee
rán p:t.ra administrar y confor:mar librC1Uente su hacienda. 

(35) Yolcndo Sentí es. de Ballesteros, Revisto del C.N.E.M. do 
lo s~to de Gobernoci6n. 
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ANALI.HS FRACCION V: 

r,egún el Lic. Jorge Sayeq Helú; Otro illlporta.nte aspecto en el 
que la refonaa minicipal y el Municipio Libre hablan venido quedando p:is
t.ergados, es el de~rrollo urbano, tan necesario para su planeación y cre
cl.laiento nacional, par lo que, en la Fcacción V, se faculta a los Munici
pios para intervenir en la zonificación l' planes de desat'rollo urbano lllll
nicipales, en la creación y adruinistración de sus reservas territoriales, 
en el o:introl y vigilancia del uso del suelo, en la reguladzación de la 
tenencia de la tierca, y en su necesaria intervención ceno nivel de 
gobierno estrechanlcnte vinculado con la evoluci6n urbana en el 
otorqaca.iento de licencias y pernúsos para construcciones y para la crea
ción y ad'u.inistración de wnas de reservas ecoló;icae, todo ello de con
forrrl..lad con los fines y lincruuientos generales sei'lalados en el párrafo 
tercero del articulo 27 de la propia Constitución. { 36) 

según ~.arloa F. Quintana Roldán: O.len hace un análisis conjunto 
de las fracciones quinta y sexta del articulo en cuestión, las cuales 
otorgan a los Municipios aniplias facultades para que dentro del l'Garco de 
las leyes federales y eatatales, fornrulen, aprueben y adaúnistren sus 
;:oonificaciones y sus planes de desarrollo urbano; para que participen en 
la creación y adntinistración de sus reservas territoriales; para que con
trol~ y vigilen la utilización del suelo del territorio m•'nicipal y para 
que intervengan en la regulación de la tenencia de la tierra urbana. Tam

bién se faculta a los l"llnicipios pa.ra otorgar perrUsos y licencias de 
construcción y para participar en la creación y adna.inistración de zonas 
de reservas ecológicas. Se indica t<l!Rbiéo en la fracción sexta que los 
~nicipios ¡x:>drán oonvenir con la Federación y o::n el Eseado, en el 
áiubi to de sus o::npetencias lo relativo a la planeaci6n y regulación del 
desarrollo de las zonas de asentarúentos hl.Jl'Ganos conocidos cauo conurbados 
es i.nipc>rtante señalar, que el fenái>cno de la conurbación no basta que se 
presente geográfic<lnlente, sino que debe existir una interdependencia 
econé:.ra.ica y socL:il. 

El texto actual de la COnstitución, otorqa al municipio una serie 
de f.1ctJltades reivindicatorias en relación a su territorio, pues anterior
niente ~ tenian que ver- las municipalidades en la regulación de' su 
propio desarrollo urbano, de sus reservas territoriales y de la 
regulación de la tenencia de la tierra ucbana. Actualmente se detallan 
las bases P<"ra que las Entidades f(.>dcrativas elatoren Rlar'C'OS legales que 
'integren a los Municipios, a la taua de decisiones sobre estas n1aterias 
de vital iniportancia en la vida cont~poránea del p:lis, indicando el 
propio precepto, en la parte final de la fracción quinta, que los 
ruunicipios para estos efectos y de confoau.idad con los fines señalados en 
el párrafo tercero del artículo 27, de la Constitución, expedirán los 
r~lanaentos y dis(:Osiciones adruinistrativas necesarias sobre tan 
i.iuportante nJateria. 

En los ténuinos de la fracción VI del articulo 115, los Munici
pios cuentan con facultades para planear y regular de n:ianera conjunta y 

{36) Jesús Romero Flores, Lo Reformo M.unir:ipol en lo Constl
tuci6n. p6gs. 35 y 36. 

70 



coordinada con la Federación y las entidades federativas el desarrollo de 
los centros de población, cuando éstos tiendan a forniar ui\8. continuidad 
denográt:ica, o sea que se encuentren conurbados. (37) 

Según Yolanda Sentíes de Ballesteros: Respecto de la fracción 
V, refiere que los asentznientos hlWdnos constituyen una de las grandes 
prioridades políticas nacionales, debido al fu erte desequilibrio en este 
s:..>etor se generan probleru.as urbanos que en la últirtia década se ven 
aqravados por la falta de una p:::ilítica de ordcn.:uuiento que ha propiciado 
el anárquico e incontrolado c.:cec.iraiento físico de detetrUnadas ciudades y 
propicia al~ niveles de tox.icic!ad y cootanlinación arubiental, erosión y 
desertific:aciOO de las áreas rurales y forestales contigüas. Uabi~dose 
exagerado el rosto de los servicios, cuya i.wersión es nús productiva en 
otra parte dt• la regi6n del país o del Es~do, se ttaa01la. la capacidad eco
néru.ca: de l·.'\ población para adquirir bienes y pco::iuctos a precios acordes 
a su posibilidad. Esta situación repercute en los oovinUcntos 
tD.igratorios que no permiten un desarrollo constante de dichas localidades. 
Para operar la fracción en estudio, el Municipio ejercerá sus facultades 
constitucionales de acuerdo a las leye~ federales y estatales de la 
raateria y de conformidad con el párrafo tercero del artículo 27 de la 
O::instituci6n. Entendemos [XJr zonificación, las áreas o reservas 
territoriales convenientes para convertirlas en espacios urbani.zados, que 
quedan apartadas tempora~nte del proceso de ur00nizaci6n p::>r 
disp:>siciOO expresa del A.yunt.aIUi.ento, t=era tal efecto se considerará 
zonificación prim'O-ria de las delegaciones de cada Municipio, y por 
zonificación secundaria las áreas o r:eservas especificas a las que: se 
asignarán los usos o destinos establecidos, y el seiialasllento de las 
nornias técnicas de zonificación a los predios o construcciones l JSOS, 
fines pac:ticulares a que se destinarán "X" áreas o predios; destinos 
(fines públicos a que s~~ prevea dedicar "X" áreas o predios). 

En cuanto a la fornrulación aprol»ci6n y achinistración de ; os 
planes de desarrollo urbano Municipa.l, i=?l m.arco jurídico ad!v.ini!:itrativo 
propuesto a nivel Municipal, deberá estar en concurrencia con sus 
relativos federal y estatal, para ejecutar y controlar el proceso de 
~esarrollo urbano y facultar al Municipio para conducir y fot'mllar sus 
p:.1líticas en la niateria. Otra facultad íllunicipal concedida por la 
refornia es la relativa al otorgairiento de licencias y ~ouisos para 
construcción, así. caao la participación en la creación y administración 
&: zonas de reservas ecoló:Jicas. cabe destacar que la autorización de 
l.i.cencia de construcción adeniás de la responsabilidad de S:Jtisfacer 
normas técnicas de se<;uridad estructural, i.Nplica la responsabilidad de 
m:!ntener el adecuado funcionatGiento de los iMruebles, ( 38 j 
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cauentario Personal: El c1esarrollo urbano municip.J.l, dr.?bido a 
la exploción deroográfica, debe de estar perfecta!'QCnte bien regulado, es 
¡::or esto que es bien importante esta fracción de la reforma al art. 115: 
ya que se le faculta al MLlnicipio para intetvenir en términos de las 
leyes federales y estatales relativas, en todo lo concerniente a la 
zoni(icación y reservas territoriales¡ y t.odo lo que se transcribe en el 
!llisrno y que re-;ula todo lo ref:erente a las cuestiones territoriales. 

(37i Ccrlos F. C.uintono Rold6n, RcYi.sta del C.H.E.M. de lo 
Sr 1 o. d~ Gobcl"'noc i6n. 

!381 Y~l~nda Senties de Bollestel"'oS, Re,,.ista del C.H.E.M. de 
lo s .. to. de Gobe,.noci6n 



ANALISIS FRACCION VI1 

seqún el Lic. Jorge Sayeg Helú: Por lo que toca a esta fracción, 
regula el aspecto ~specifico de la conurbación, ntia-oo que era contenaplado 
en loa ndsnQe tétllaiolos el articulo antes de la reforraa, niotivo de este 
análisia. 

Seqún Yolanda Scnt!es de Ballesteros: I.B continuidad demográfica 
de dos o rÉS centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 
m..'is entidades federativas, implica dcnianda de Ben'icios JllJllicipales, por 
tanto, nada rmás p~io que la creación de ccniaiones de conurbaci6n 
interestatales, destacando la necesidad de fortalecer la presencia 
nzunicipal en dichas couisiones, dando participación efectiva a los 
gobiernos de los niunicipios. 

Para que sea operable es necesaria una reglamentación adecuada 
que defina la interreldción y responsabilidad del gobierno rirunicipal, 
estatal y federal en la pJlI.tica general de la tenencia de la tierra y 
los asentaiv.i~ntos hu11.;.mos. 

n=.t.ie["á indicarse CU<.'lles son l•1s elementos, circunstancias y 
requerin.ientos, que técnica y urbanística justifiquen que los contratos 
urbanos tiendan a fonaar o foCl"laen una continuidad de;ográfica, econémica 
y social, lo que iraplica.rá deteminar una zona interestatal o 
intraestatal y desglozar: su trat.aru.~nto e intervención raunicipal. 

En las caaisiones de c:onurbación referidas, deberá fortalecer l.1. 
:>~esencia nrunicipal, toda vez: que corresponde a esta estructura de 
gobierno satisfacer la demanda de los servicios rmnicipales, al reglaraen
t.Jrse esta cauisión, se definirS con claridad la inter.relacióo y res¡x>n
sabilidad de los gobiernos mmicip.:il, estatal y federal en la p;:>litica 
general de la tenencia de la tierra. 

Los estddos y ruunicipios para convenir respecto al ejercicio de 
sus respectivas facultades, sin contravenir el pacto federal, la ley 
tratará e3tas conurbaciones ccnio plan de centro de p;:>blación estratégico, 
según el caso, rt1.isuo que detx?rá estac organizado, dirigido y ·.:ontrolado 
por el organisuo de apoyo rRUnicipal y debi&miente regulado en la ley 
estatal y NUnicipal d1~ la niateria que coordinará tedas las conurbaciones. 

{39) 

O:nrmtario Personal: Esta habla de que cuando dos ó ~s 
centC'OB UC'baOOS situados en territodos de entidades distintas forn:en o 
tiendan a femar una continuidad dem:xjC'áfica, los municipios C'Cspectivos: 
pcxkán coordinarse para planear y C'egular de raanera conjunta el 
desarrollo de dichos centros urbanos. Tratándose esta fracción al igual 
que la anterior sobte los asentamientos h~nos. 

(391 Yolanda J.cntles de Ballesteros Revista del C.U.E.M. de 
lo Sr-lo. de Gober-noc ión 
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ANALISIS FRACCIO~ VII: 

Según el Lic. Jorge Sayeg Helú: Cenen ta que tanto la fracción 
sépti.nia y la octava, dan reo.;la6 en materia estatal, que no Municipal, no 
&: hizo s.ino reprcducir, t.ambien el texto anterior a la reforma, que 
entonces se hallaba contenido en la frc:icción III. Igua!Jtlente se repite 
el contenido del segundo párrafo de la fracción 111, ahora c~-.ro fracción 
V"'iI, de la iniciativa, en lo referente a la jerarquía de los cuerpos de 
seguridad pliblica entre los tres niveles de g-;lbiemo. 

según Carlos F. Quintana- Roldán: t:'\!.lenta que la fracción séptinia 
del texto vigente del articulo en o:::nentario, es repetición del segundo 
párrafo de la anterior fracción III; su contenido conserva su 
odginaliC~r! d•-·sde 1917, al definir la COnstitución que e':. Ejecutivo 
Federal y los Gobernadores de los F.stados tengan el lllo:J.ndo de 13 fuerza 
pública en los nrunicipios en donde residieren habitual o 
transitori~nte, ~tá previniendo, con tino, 1m eve:itual conflicto en la 
decisión de mando de los cuerpos de sec)uridad entre los tres niveles de 
g.-Jbierno, {federal, estatal y municipal), que pudiere afectar, eventual-
nente, la tranquilidad de l\ p::>blación. ( 40) 

Según Yolanda 5entíes de Ballesteros: Esta fracción c"""S la rtlsua 
que contemplaba el artículo en cuestión en su fracción III, párrafo 
segundo, no existe innovación a~_guna. ( 41 ) 

co-aentario Personal: Esta fracción quedó igual que CC1IO esta-
00 en la constitución de 1917, lo único que c.ambió fue de nútucro pasando 
de ser 111 actualnicnte es la VII, que dice que el Ejecutivo Federal y los 
Gobernadores de los Estados, tendrán el raando de la fuerza pública en los 
Municipios dende residieren habitual o transitoriamente. Destinado a 
evitar un posible conflicto se jerarquiza los tres niveles de gobierno, 
respecto al don de mando en los cuerpos de seguridad. 

{40' Cor los F. Ouintoi10 Rold6n, Revisto del C.N.E.M. de lo 
er; :::. de Gober-nocl6n 

(Jl ':.ando Sentíes de Ballesteros, Revisto del C,N.E.M. de 
io Sr!a. de Gober-noci6n 
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ANALISIS FRACCION VIII: 

Según el Lle. Jorge sayeg Helú: En lo tocante a la· fracción 
VIII, que corresponderá a los Estados, se repl:o:!uce en todos sus términos 
tal y c.:m:> se encontraba en su texto d•.?l segundo párrafo de la fracción 
III, hasta antes de la reforraa, con la &:>la variante relacionada con la 
int.eqración de los ayuntamientos mediante el principio de representación 
prop:>rcional, suprinrlendo el Unúte poblacional establecido en el texto 
anterior, por considerar que el avance de la refot:ma ¡:oH tlca y la 
raadurez cívica alcanzada ¡:or los ciOOadanos hc1cen innecesario el liIR.ite 
de trescientos rtll habitantes o niás en un na.ulicipio para tener derecho a 
1~legir a los ruiembros del cabildo Nediante et pdncipio de representación 
p::oporcional. e.:. nuevo texto omteupla en e(ecto, la introducci6n del 
principio de representación l1rJpOrcional en la elección de loa 
ayuntamientos de todos loe rvunicipios, y no solaraente aquellos que 
resultaban populosos. (4i) 

Según :"ar los F. Quintana Roldán: Cm las refornias de 1987, fue 
a:.iprinlida la fracción novena. creada ~r las L"'~fotnkla de 1983, actu.al.naente 
~o encootranios ~n la parte final de la fracción VIII, en lo qi1e se 
refiere a l.Js relaciones d•! trabajo entre los nrunicipios y sus empleados, 
señalando que se observ:irán al respe-:.to las reglas que al efecto 
establezcan las Le"Jislaturas ERtatales, OO.'"I base en lo dispuesto p:>c el 
artículo 123 de la O'instituci6n Ge:teral de la Rep(iblica y sus disposicio-
nes reglamentarias. {43) 

Según Yolanda sentíes de Ballesteros; o::menta que esta fracci6n 
es parecida a ,.a conteruplada e11 los párrafos tercero y sigu::.•mte de la 
fracción III, del t-'Xto anterior, r.on la única V'Jriaci6n de que en cuanto 
al p1·incipio de representación prvporcional en la elección d•.! los Ayunta
ru.; cntos, se supril1)'! el requisito dt~ qnc tengan trescientos núl o niás 
habitantes ~ra p:x:ier obtener dicha represeentación. I..o que iJUplica que 
todos los H.Jnicipios del p:¡is, de acuerdo con la Constitución Local rela
tiva y l l Ley de Organizaciones Pol iticas y Procesos F'.lectorales de la 
Entidad, p-.. xlr"án intt"o:iucir en sus Ayuntamientos ruieubtos en atención al 
principi~ de representación propoccional. { 

44
) 

Qnentado Personal: Vmos que se reprcrluce parcial.nlente 
igual a caoo estaba hasta antes de 1~1 reforma, ya que únicaniente la varia
ción con~istc c:n que se anula el limite (X>blaciooal que se requería fuet"a 
de 300 ml habitantes para la t"cprescntación proporcional en la elección 
de los Ayunta:uientos, y que viene a favocecer a todos los municipios que 
no son (XJpUlosos y que les beneficia el pdncipio de la t"eprescntación 
pt"oporcional. Rc7pecto a la cuestión lat:oral se repccrluce textualmente. 

(42) Jesús Romero Flores, lo Reformo Municipal en lo Consti-
tuci6n 

(43) Carlos F. üuintono Rald6n, Revisto del C.N .. E.M. de lo 
<,río .. de G0bernoción 

(4.d) Volando Sentles de Bol lesteros, Revista del C .. N.E.M. de 
lo Srta. de Gobernoci6n. 
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15.- Esquivol y Obreg6n, Toriblo op.clt. tome 11 p6g. 2010!oz 

Del Co$til lo Bern6l, Historio verdodero de la Conquista 

da lo Nue..,o España tomo 1, M6,.:. 1937 pags. 165 y sgtes. 

Gelpi Ferro, Gil. Estudio sobre Ambrico Conqusto, colo

nizoci6n gobiernos coloniales, Lo Habano, tomo l. P6g.3. 

16.- Felipe Tena Romirez. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXlCO 

1808-1982. Ed.Porrúo.pog. 806. 

17.- Felipe Tena Romirez. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO 1808-

1982. Ed. Porr-úo. pag. 809. 

18.- Felipe Tena Romirez. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO 

1808-1982. Ed. Porrúo pog. 797 a 798. 

19,- Felipe Tena Romirez. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO 

1808-1982. Ed. Porrúo p6g. 867 o 868. 

20.- Jesús.~Romero Flores. LA REFORMA ·MUNta:IPA.L EN LA CONSTl

TUCION. p6gi 16 o \8. 

21.- Carlos F. Quintana Rold6n. Revisto del Centro Nacional 

de Estudias Municipales de Srta. de Gobernocibn articulo 

Consecuencias Jurtdicas de los Reformas al Art. \\5 Canst 

22.- Manuel Bortlet Dtaz. Revisto del Centro Nocional de Es

tudios Municipales de lo Srta. de Gobernoci6n.art1culo 

El Gobierno del Presidente Miguel de lo Madrid Hurtado. 

23.- Constitución Politice de los Estados Unidos Moxicanos 

199\. Ed. Porrúo. pog. 117 o 121 

24.- Jesús Romero Flores. Lo Reformo Municipal en lo Consti

tución pog. 26 y 27. 

25.- Corlas F. Cuintono Rold6n. Revisto del Centro Nacional 

de Estudios Municipales de lo Srta. de Gobernocl6n • 

26.- Yolanda Senttes de Ballesteros. Revisto del Centro Uo

cinal de Estudias Municipales de lo Srta de Goberno-

c l6n. 

27. - Jesús Romero Flores. Lo Reforma Municipal 

ci6n. Ed. Porrúo p6g. 27,28 y 29. 

lo Constit~ 
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28.- Carlos F. Oulntono Roldón. Revisto del Centro Nocional 

de Estudios Municipales d• lo Srlo. de Gobernoct6n. 

29.- Yolanda Senti's de Ballesteros Revista del Centro Nacio-

nal de Estudios Municipales da la Srla. de Gobernación. 

30.- Jesús Romero Flores. Lo Reformo Municipal en lo Constlt~ 

c16n, ~d. Porrúo. p6g. 29,30 y 31. 

31.- Carlos F. Ouintana Rold6n, Revisto del Centro Noclo~ol -

de estudios MUnlclpoles de la Srlo. de Gobernoelón. 

32.- Yolanda Sentibs de Ballesteros • Revisto del Centro No

clonol de Estudios Municipales de lo Srta. de Goberna

ción. 

33.- Jesús Ro~ero Flores. _Lo Reforma Municipal en lo Consti

tución, pogs. 32,33,34 y 35. 

34,- Carlos F. Ouintono Roldón, Revista del Centro Nacional 

de Estudios Municlpole9 de lo Srta. de Gobernoc16n. 

35.- Volando Sentles de Ballesteros. Revisto del Centro No-
clonol de Estudios Munlclpoles de lo Srla. de Goberno

cl6n. 

36.- Jesús Romero Flores. Lo Reformo Municipal en la Cons

titución. pogs. 35 y 36. 

37.- Corlas F. Ouintono Roldón, Revisto del Centro Nocional 

de Estudios Municipales de lo Srta. de Gobernación. 

38.- Yolanda Sentles de Ballesteros. Revisto del Centro No

cional de Estudios Municipales de lo Srlo. de Goberno

c i6n. 

39.- ldem, 

AO .- Carlos F. Culntono Rl ld6n. Revisto del Centro Nocional 

de Estudios Municipales do lo Srlo. de Gobernoc16n. 

41.- Volando Senttes de Ballesteros. Revisto del Centro No-

clonol de Estudios Municipales de lo Srta. de Gob. 

42.- Jesús Romero Flores. Lo Reforma Mpal. Const. pog. 37 

43.- Carlos F. Quintana Roldón. Revisto del C.N.E.M. de Gab . 
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CAPITULO rv 

00.:ANIZACIOO E l~ION POLITICA. DEL MPIO. DE ACAMBARO, Gro. 

4 .1 l\Nl'EX:EDENl'ES HISTORIOJS 

4.2 <Sl'RUC'ruAA KJNICIPAL 



El ncmbre de este f.lJniciplo tiene ro.ices de la lengua purepecha 

y la palabra •.Acand)ftro•, sig.lifica "Lugar de Magueyes", el prinier asenta

miento, en la épxa prehispánica, ea el que COllOC8llOB a través de la 

llwnada cul~ura '"01.upicuaro", el d!a 19 de septiembre de 1526, fue 

oficlalia:!nte fundada, p:ir c:n. Nicolás sn. Luis de M:Jntañez, casique de Ji

lot:epec. 

ACf'A DE FUNDACIOO DEL PUEBLO DE SAN FRA?Cisa> D~ PLAMBARO: 

POR MANOl\TO DEL REY NUESrnO SEl'IOR ¡ DON Cl\RI.03 QUIN

TO FUNDANSE PUEBLCS¡ CIUDADFS¡ VIUA5 DE INDIOS CA10LICOS QUE SE ~ rn 
FORMA. A LOS OIOICS NA'Il.JRALES DE ESTA WF..VJ\ ESPAAA a:MJ CA'roLICOS, EL CUAL, 

ASIMISMJ, SE FlJNIX) Y SE POBlD EN 01010 PUEBI.D, QUE AS! SE INI'I'IUtA: EL 

PUEBlD DE SAN FlWCISCO DE AC:N-ml\RO. CON:;REX;ACIOO A DIZ Y NUE.VE DE 
SEPTIEMBRE DEL Am DE MIL OUINIEITTOSVEINI'E Y SEIS AmS: EN EL aJl\L PRIME
RO SE PUSO U'-U\ amz ALTA DE CHO) BRAZADAS DE ALTO, DE MADERA DE SABINJ EN 
octIDE SE HAN DE FUNDAR EL DtOK> PUEBlD. SE TRAZO EN DiatO PUEBLO CCMl SE 
HA DE R'JRMJ\R aJN SUS CALLES CUADRADAS, ~ SUS CALLES A FSl'E PLAN:>, Y 
UJ\tO DEL RAM>.DERO GRANDE, ctmE SE HIZO lA GUmRA AL PIE DE ESTE cmRO 
GRl\NDE Y ASIMISl"IJ a:ro'J\Ral LAS CALLES IA DIOIA FUNDACictl, EOIARON CINCO 
CJ\LLF.S DESDE ~E ESI'A EL RIO GRANDE HASTA tA PARTE DEL SUR, ONDE E.STAN 
lNJS CERRI'l"OO; y lAS C7l'RAS croco CALLES EMPEZO l\L PIE DEL CERRO GRANDE 
PARA U. PARTE DEL POOIENI'E, QUE HACEN DIEZ CAU.ES CUllOOA!Xl. DESPUES QUE 
SE TRAZO LA F\JNDACIOO' CIIDE ESTA Il\ SANI'A amz ALTA, SE PU9J UNA ERMITA y 
COS PALClS ALTOS, lJN:J ARRIBA ATRA.VESAOO. ONDE SE OOr..GARON I.J\S DOS 
CJ\MPANAS, Y CCMitGJ A 20 DE SEPl'lEMBRE CELEBRO IA MISA DEL ESPIRIW SANl'O 
EL PADRE Y Sft):JR oc:t-1 JUAN BAUI'ISTA, OJRA Y VICARIIO DEL PUEBLO DE 'lUlA DE 
LOS DlOiOS NA'l.'UAALES mtMlES, 00E VINIERON m C01PAflIA DE lA ~STA, 
QUE ·~ LA FE DEL PJ\t.rrISM.J Y MA.TRIMJNIO, EL CUAL CELEBRO lA SANTA MISA 
DEL ESPIRI'l\J SA.>nú, PllAA OIR 1\ LOS CON;l!llS'l'AIXJRES Y POBtADORES Y DE>IAS SUS 
IN3ERCI'I'OS, Y A LOS INDIOO OHOlIMEXX>S, Y ASIMISMJ SE ACAOO lA Sl\Nl'A MISA 
DEL ESPIRITU 51\NI'O, REZl\RCN EL ROSARIO DE LA VIRCEN SANI'ISIMA., MADRE DE 
DIOS. OESPUES DE REZAR EL ROSARIO, SE CAm'O EL AI.J\BAOO El'4 ALTA VOZ, SE 
N::Af!O DE CANI'AR EL AIABAOO, REZARON lA DX."IRINA A T0CXJS LOS ''CACIQUES" Y 
PRIOCIPALES c:oN;XJISTAI:XJRES Y DEMAS SUS I~ERCI'I'OS, PARA QUE DE ALLI 
APRENDA A REZAR A LOS DIOIOS lNDICS OiIOIIMF.XX>S BARBAROS, QUE ESTABAN El'4 
PRESENI'E MAS DE croco MIL INDIOS OIICHIMEO'.JS Bl\JIB'\ROS FUERA DE LOS QUE 
ESTABl\N REl'IRl\D'.)5, OOS'ro ro= Y SAN:;RE EL CON;)Uisrl\ 1\ LOS DICHOS INDIOS 
CHICHIMEX:OS BARBl\ROS Y OJN MUCHISJM)S TRl\BAJOS HA Em'RAOO U\ FE A ES'l"C6 
INFI EL&S, rnsf1tl\NOO lA co:::rnINA y A PERSIGNAR EN lA FRE:Nl'E, DE lA SAm'A 
amz. CON LA r-w..o DERECHA. EL CUAL ASIMISMJ, PUSIERON SEIS CACIQUES y 
PRINCIPALES DE lA PROVINCIA DE XILC1I'EPOC, EL NUEVO REIOO DE GALICIA, EDAD 
DE VEINI'E AfbS, rn CADA ESQUINA DE LAS CALLES, PUSIERON FS'IDS DICHOS 
CACIQUES, QUE VAYA FUNDANIX> SUS CASAS DE VIVIENDAS; CDRTARON IDS SOLARES: 
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en; LOS PRINCIPALES SE LES Dl\N CINCUENTA BRAZADAS DE 9'.JLl\R PARA Fl\BIUCl\R 
SUS CASAS Y HUERTAS; A LOS DIOlOS PRINCIPALES DESPUES QUE SE AO::MlOllRON 
t.OS PRIOCIPALES ~ 1..05 SOLAAE:S, ENI'RA.RON LCS HIJOO NA'IUAALES, A CADA 
AATURAL U: DIERON UN SOtAR, OIDE HAN DE FABRICAR SUS CAS/\S DE VIVIENDAS, Y 
SUS Ht.JERI'AS; 'ffiEim'A l3RA1AOAS SE LES DAN A lDS DIOfOS NATURJU.ES DENI'RO DE 
lA fl.JNOACIOO DE DIOD PUEBtD, DESDE LA IGLESIA SE LES 0.1\N A LOS Cl\CIQUES 
OTCMITES, CON 'lUXlS SUS NATURALES, LA MITAD DE lA Fl.JNDACIOO DE DIOfO 
P0EBI.0 A lA PARTE DEL RIO HACIA EL N)RTE; A U\ PAf(I'E DEL SUR SE LF.S Ol\N A 
LOS DIOiOS INDIOS CACIQUES TAAASCOS; SEIS CACIQUES lDS PUSIERON rn CADA 
ESQUINA DE LAS CALLES, I:l)AD DE 'mEINI'A A0CG. ID MISMJ SE LES DAN CUOJENI'A 
BRAZADAS DE SOLAR, aIDE H/\ DE FABRICAR SUS CASAS DE VI\'IE1./DA Y JIUER'I'A, 
ASIMISMJ, LOS OEl-iAS INDIOS TAPJ\SC'OS SE LES DAN 'ffiEiflll'A BRAZADJ\S DE SOLM 
OENmO DE LA n.JNDACION' DE DIOK> PUEBW, NO SAl...GA. DE tA ORDFN W QUE f:Sl'A 
PUES'IO; HAGAN LAS VIVIENDAS EN FORMA; SIGAN f...\S OJ.J..E:.S ro-o ESTAN FORJ.1.·\NOO 
tA OIOfA FUNDACION' DEL PUEBLO. A E'Sl'E PT..J\N Y LI.AN:> GRANDE, QUE LE DICEN 
DEL RJ\MADERO DE l'CUA, Es c:r.JDE SE HIZO Ul. GUERRA. SE N::.A0CJ DE Fúru1AR ESTE 
DICHO PUEBlD DE ~EX:iACION DE INDIOS REPICARON lA5 CJ\MPANl\S E 'IOC/IRON 
lA5 CAJAS Y CU\R!N SEIS CAJEROS 1W.S SU Cl.J\fUNE:RO Y PIFANO. DIJERON LOS 
a:::N;;,'UlSfAinu::S Y POBIMXJRE.S EN ALTA VOZ CON TODOS SUS If\CERCI'IDS: V11DH Y 
vrroR. AL REY NUES'I'RO SE~ OOR 00N CNU.DS QUimQ DE ESPA.~; VlroR AL RCY 
WES'l'RO Si:'lbR, EL ALFEREZ MAYOR Y REAL ESI'ANOO a:iN PEDRO DE QHS'ltJ 
froO::TEZl.MI\ REBOL'\ND'.J SU BANDERA Y CON LOS DFJ.V..S ALFEREZ, WS CAPITANES Y 
CAIJD!LI..OS DISP.?ffiAND:l LAS AA"AS DE FUEGO Y lOS AMIGOS INDIOS 0-IICHIMBCOS 
DISPAP.ANl:X) sus FLEOil\S ARRIB.!\ y BAILANDO 'i A LOS auan.MECAS BHJ\VOS 
HACIEN:O CARAMUZA Af3t.'\JO DEL LU\00 GRANDE, CADA 0110-HMECO MRBA.HO GRI1\ 
CARCAXES DE n..a:::JiAS Y AROJS; ES'lOS CA.RCAXES SON DE PELLEJOS DE 
OlALESQOIEPA AN!Wú.ZS FIERISIMJ, EN ESTE TIEMD ESTABAN I.DS INDIOS 
CiIOl.IMEO\S MRBAROS DANZAND:J EN:IMA DE LOS CERROS, DANOO J\I.AAIDOS Y 
TIRANIX> SUS FLEl:cH1\S ¡ VOLJ\BAN IAS FLEOiAS A CAER HASTA D!OiO PUEBto NUEVO 
PARA LA UUEIGA DIGO YO, OON N!COLJ\S DE SAN wrs. INDIO, CACIQUE CAPITM' 
GENERAL POR EL REY f'4'UFS'l'RO SEmR, POR EL N:::t1BRE DE S.H. QUE SE PREVENGA 
A MIS CAPITANES Y CAIJD!LI.OS Y DFW\S If\K;ERCI'IVS, PON:iA BIEN SU PE'IU, QUE A 
lAS I:0S DE I.A TARDE SE HA DE HACER EL PASEO DFNI'RO DE ESTA FUNDACION 01-:f,, 
PUEBW NUEVO, P.-"\RA su OJM?LIMimro DE lA FUNDACION DE 01010 PUEBLO. LLEOJ 
LA OOAA DE HACER 11 PASID, SALIERON WS SARGENl'CS A CCMPONER U\S GUARDIAS 
AFUERA DE [A FUNDACIOO; Y PUSIERON CUINIEN.roS HCMBRES Ci\'IOLIC'OS 'f O'I'ROS 
OOINIENro.5 AMIGOS INDIOS OUCHIMECOS; ESTOS PUSIERON ALREJJEOOR DE lA 
FUNDl\CION DEL PUEBUJ, POR CUERPO DE GUARDlA, QUE LOS DIO!OS INDIOS 
OfIOJIMl:X'OS BARMROS E'SI'AEAN Ol\NZl\NOO CERCA DE U\ fUNDACION. VI S"ro LA 
RUINA DE LOS rnEM!GOS, SUB! EN MI CABALLO BU\NCD, QUE SE LIA"iA IA VAIJ:JNA, 
YO SIEMPRE nN:;0 MI CUERPO ARW\00 CON U\S ARMl\S QUE DEJO CORTES OJANOO 
VIOO A ESTA TIERAA; PUSE EL MJRRION CON TRES Pr.ct-1AJES CON 'rnES COLOR DE 
BU\NCOS Y COl.DRAIXlS Y AZUL Y Et. PE:ro EN l.J\ Ml\00 SINIESTRA, Y [A CONDUCTA 
EN LA W\lD DEREOIA, Y ASIMISM:> SAL1f>t)S A HACER EL PASED POR '!ODAS U\S 
CAU.ES DE lA FUNDACION DEL PUEBLO NUEVO, PARA SU CUMPLIMIEl'TfO. DURO EL 
PASEO HASTA LAS CINCU DE LA TARDE; SE Acr>.00 DE l!.~ER EL PASffi, OJATRO 
HORAS WRO EL PASED, SE GAS'ID SEIS ARROBAS DE POL\.UAA, QUE S.M. DA rooo ID 
QUE ES NEX:ESAAIO PARA OJr>;)(JISTA A LOS INFIELES INDIOS OJIOIIMECOS BllRB'\ROS 
QUE HAY ~ISL'-t:>S EN ESTA TIERRA AL TIEMPO QUE ESTABAN HACIENOO EL PASEO, 
SE PUSO EL PADRE Y SEf'>.'.JR BACHILLER DON JUAN Bl\UTISTA A HACER ORACIONES 



ESTA 
SAUft 

TESIS 
MU 

HU DEBE 
MLWTECA 

Y AL PADRE FRAY JUAN f,JUf1oW)A 'i AL PADRE F'RAY ~10 BEIMJL, HACIENDO 
OOAC'IOOEs, DANOO GRACIAS A oios DE VER EL PUfJ3LO FOroWX> ~ MJa!A ORDEN. 
SABA00 VEim'E Y SIETE DE SE?I'IEMBRE SE ~ OICiA. fl.nIDACION. HOY 
IXMI?U:I A VEINl'E Y <X:'K> DE SEP'l'IEBRE DEL MISMJ MES Y ~, ES MIL 
C(JINIENIOS VEir-tl'E \' SEIS A.C);)S, SE HIW lA JUNTA DE I.A REPUBLICA QUE SE 
JUm'ARCtl CIIDE ESTA IA mllTA, CtIDE SE HACE PCNER EL a:::tNENIO, PARA QUE SE 
HAGAN ll-ll\. OJNSUL'fA, WE SE tlA DE ELOOIR AL GOBERNAOCIR Y DEMAS OFICIALES DE 
REPUllLICA, ECHE MI WIO Y DEWIS SfroRES CACIQUES Y a:M) FN LOS DEMAS EL 
C'CMJN, QUE SE ~ fQR OOBIBNAOOR A CON PEDRO DE GRANArV\ Y MENOOZA, SEn:lR 
CACIOOE Y PRINCIPAL DE LOS PRINCIPALES DEL PUEBLO DE 'ItJlA Y XIWI'EPEC; 
PRIMER OOBERNAOOR QUE SE PCNE roR EL !OmRE DE S.M. IDY OCfolIOO'.l DIOlO MES 
A VEINI'E Y OC'HO DE SEPTIEMBRE DE E.STE PRESENI'E A&J. SE PONE EL GOBERNAIX>R 
PllRA OOlERNAA A ESTE DIOIJ PUEBW, Y TCJnll ESTA PROVIOCIA QUE LE '!DCA Y LE 
TOCARE; Y ASIMI9'0, PUS!~ POR ALCAWE ORDINARIO PRIMER VOI'O A ~ 
PMtD FABIAN DE UCN, CACIQUE DEL PUEBI.D DE SAN GERCNIMJ OCULOJ; Y SE 
SlGUE DE tA NACIW DE ros TARASOJS VOTARON POR ALCAIDE ORDINARIO SEX'.iUNOO, 
OOE FUE: o:::N ~\RCDS SINSJNSA, SOBRIOO DEL CA.PITAN Gl.JACN>'l.IN. ALCAIDE MAYOR 
ruE rol PEDRO llERf'W-lDEZ: RffiIOOR DE WIS ISlAIS:A OON FPAN:ISCD DE sn. 
PARLO lD f-L.\CDOS FISCAL MAYOR, QUE ENSEnA A LOS Ntf);)S; Y CCM> EN LOS 
C';I'J\NDf:S HA DE QJIOAR I.A SANI'I\ IGLESIA, Y C'CM) LA OCCTRINA VAYA ENS~A 
tüS C1HC!IIMECOS, (XJE FUEllEN ENrnANDJ A ESTA ~ION. SE (X)NCLU'{O DE 
f-.1.'-":GIR f-1. GOBEHNAIX>R Y DEMAS OFICIALES DE REPUBLICA DF. ESTE DIOIO PUEBLO; 
Y ASIHJS.."O SE DIO PARTE A LA REAL 1\UDIENCIA DE MEX!CO, aM) SE HA FUNDAOO 
DIOD I't.lf.l3[D DE SJ\N FRA..~!SOJ DE ACAMBARO, PROVINC'IA DE MIOiOACAN EL CUAL 
SF' Ll.E\-'O TN-!BIEN lA ELEX:'CION A LA. RFAL AUDIEN:!A PARA ~IRMAR EL PUEBt.D 
Y tAS VARAS; LLEn) EN MEXICO IDS OESPAOiOS, rux:'IBIO IA RFAL AUOIEN:IA DE 
MEX ICO, LE DIO SU cctWIRW\CIOO AL SEn'.>R DON A.LFCtS:l ES'lRAOA, TESORERO DE 
lA REAL CAJA DE MEXIaJ, lA OBEDOCIO Y LO DIO MJY BIEN EMPLFAOO DICHA 
fUNDt'\CION DEL PUEBLO Y W C'CtlFIRM'.J POR EL t.cM8RE ['IE S.M. SEGUN Y CCM) LO 
PmI>OS LC6 CACIQUES a:N;¡(JISTMX:ru:S Y POSLAIJORES DE ESTA NUEVl\ ESPAM, AL 
SF.1".CR IXfl AI.DNSO DE ESrnADA, t-WIDJ POR N:MBRE DE S.M., WE SE HAGA UN 
CllNfNro EN FOR."V\ Y C'CM) EN lA IGLESIA BIEN HECliA LOS PADRES DE IA ORDEN 
DE SAN FRANCISOJ HAN DE Af:t.1.INISTRAR LOS SAN'IOS SACRAME?lIOO Y o::crnINAR A 
LOS NA'IURALES, CO-O OCCI'RINEROS Y MISIONEROS, Y DARLES r.A FE DEL BAUTISr>O 
Y AATRIM.:XHO A t.05 GENTILES. SE HIZO UNA CAPILI.l\. EN FORMA, DE VE!m'E 
BRA2.ADAS, ~ SU SACRISTIA Y OJATRO CELDAS, FUrnA DE REFEC"I'ORIO Y U\ 
OFICINA, Y SU JAROIN, OODE lw-1 DE TRAER SU CONVrnSACION A I1)S PADRFS. 
DESDE EL OIA CARRIARON A WS NA'IURALES EL PG.JA PARA HACER IJ\ OBRA Y UN 
ARROYO 00E BAJO DEL CERRl'ro TIENE PCCf\ AGUA; Y ASIMISM) SE HIZO tA JUNI'A Y 
EL PADRE FRAY JWI'C:NIO BER11.JL PARA TRATAR C'CM) SE HA DE 'IRArn EL AGUA; EL 
00E VIVFN EL CERRO DE OCARW, QUE LE DICE A LOS GENI'ILES; AOONDE SALE EL 
AGUA HAY MUCHOS t-n:;r\LES Y TEJCXXJIT.S, QUE ES A LA PARTE SUR ONDE ESTA EL 
N;UA. ALLI VIVIJ\N CUARENfA Fl\M]ILll\S INDIOS Tl\RASOJS AL PIE DEL CERRO, 
QUE Lu.Ml\N l.OS GENI'ILES EJ. CERRO DE 'IOCUAAO; QUE ES1IJ DICHOS INDIOS 
SACARON l:.'L PGf.JA ALU\ DENiro PRIMERO y DESPUES DIO LA nmusm.IA EL PADRE 
FRAY ANroNIO BERMUL, CCMJ SE HA DE SACAR EL N;UA; LLEVO A T000S CACIQUES, 
EMPEZO EL PADRE FRAY Am'ClNIO BERMUL A LA SALIOJ\ lA Fl.JNDACION DEL PUEBLO 
CDN 'IOOOS LOS CACIQUES• VER POR OC>NDE HA DE VENIR EL AiGUA PARA f:NrnAR A 
ESTA fUNOACtON DEL PUEBLO NUEVO; FUE EL PADRE FR/\Y AmONIO BERMUL EN 
'roCUARO, Y EN MFDIO DE UN U.ANITO, Mt\NOO EL PADRE QUE SE PUSIESE UNA 
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~ PARA CELEBRAR lA SANTA M!S.l\. 'IU{X)S LOS OIAS Y ENS~ A EST1\S 
OJAAENI'A FAMILIAS. l'D ERAN BAIJI'IZAOClS, QUE EL PADRE FID\Y ANl'ICNJ LOS 
BAUrIZO, lDS CASO Y LES DIJO EL PADRE QUE SE PASA.Srn AL PUEBID Y EU.OS tD 
C!UISIERON 1\IJ..I PIDIEROO Q.JE SE LES PCXGZ\. SU ['UEBLI'IO¡ QUE ELU:G ACUDIRJ\N A 
lA MISA Y A U\ txX:TRINA Y AS!MISM'.) EL PADRE LO FlJil<'OO EL PUEBLO, QUE f'1E 
MISKl DIA DE SES:>R SAN MA.TID A VEitn'E Y UOO DE SEP'fll:l-IDRE DEL A00 DE MIL 
OOIIENICS Y VEINI'E Y SIITE A.fi):)s; CELEBRO LJ\ MISA. NUESTRO PADRE: DFSPUE'S DE 
LA MISA LI.»I) EL PADRE A n:u:ns LOS CACIQUES. SIRVE DE 'l'ESI'IGOS O:M:> EL 
PADRE fUN[X) EL PUEBLI'ID, Y LE PUSO EL PUEDJ.D DE SAN MATED DE 'Itxl.Jl\RO. EN 
'IUOJ EL /l!n DE MIL (.XJINIEN'IClS y VEINI'E y SIETE, r:sruvo EL PADRE TRABAJANOO 
EN lA PCFJJUIA, aIDE HA DE ~IR.EL PO.JA PARA EL PUEBW; EL MlSMJ DIA DEL 
sr1tR $1\.N MA'I'EI) DiPEZO A roRRffi EL PCiUA PARA EL PUEBlD, A lAS VEINrE Y 
CJATRO H:JRAS LLEIXl EL 1'IGUA AL DlOK) PUEBLO, ro.u A LAS en~ DE LJ\ MAAANJ\, 
CUE ruE PrnM.ISICX'~ DE DIOS. EL OJAL ASIMISl-0 EMPEZARON A LOS CACIQUES /\ 
OBRAR sus CASAS, C'CM) rn LOS DEW'\S EL CU>VN A VEINI'E y ros DE l:NERO DEL 
A00 DE MIL QUINIEN'I05 VEINI'E Y OCHO. EN TODO EL A00 ES'llNIERON HA.CIFlID:> 
VIVIENDAS DEL PUEBLO; SE AYUOl\Bl\N rn~ y amos DE HACER LAS VIVIENDAS. SE 
ACAMRCN DE LAS VIVIENDAS EN ESTE TIFNPO, FUE EL PADRE BERMUL l\ MD:IC'O l\ 
DAR REI..ACIOO DE 'IUCXJ LO QUE HAY EN lAS OUOIIMEX:AS. VINO EL Nb DE MIL 
Q.JlNIENn:S VEINTE Y NUEVE, 'rnA.JO ORDEN DE SEIDR NUfb DE GU~, PRE.SIDENI'E 
PRIMERO DE LA REAL AUDIENCIA OOF SE HAGAN tmr\ IGLESIA GRANDE O O)NVEN].O 
GRANDE. E7"tPEZARO:-.l A TRAP.R PIEDRA Y QUEM.a.R CAL J\.L PtE DEL CERRO AZUL, QUE 
SE LE Lt..AMA QUE PUS!rn0N UN HORNO, arme llA DE Q..Jl:Ml\R LA CAL PARA ll\ 
IGLE:sIA A QUIOCE DE MAYO DE MIL QUlIENICG TREINI'A Y tNJ; WNES A QUINCE DE 
19.YO, SE ACAOO EL COOENI'O DE LA IGLESIA, IA PUERI'A PARl\ EL PONIENI'E. 
EMP~ A OBRAR EL CON\'ENIQ Y CON MUCHO RIESGO DE toS ENEMIGOS 
OllOIIMF.X:OS, QUE ANM ALZAIX>S, Y SE ACAOO EN DIOIO a::NV'EN!O, QUE FUE EL. 
AR) DI::: MIL COINIENICS TREINI'A Y ros ~. 00E EL MISM:> Afl:J SE PUSO EL 
HCEPITAL RE1\L DE LOO NA.TURP.LES PARA LOS POBRES ENFERMJS; E ASI MISM:J PARA 
IDS CAMINA.~. ES'lU OJN::IDIO ll\ LICENCIA EL SEn:lR Il..rto. ~ SEBASTIAN 
RAMIREZ DE FUENLFJ\L, ARWBISPO DE SANTO o::::MINGO, FUE PRESIDENI'E DE U\ 
smJN0A AUDirncIA RFAL DE ME:XICO Y GOBERN::J A ESTA NUEVA ESPAM. Y SE 
PCN.'il\ UNA. a:MUNIDAD DE LOS NA.'lUAALES PARA LO QUE ES NOCE.SARIO PARA lA 
IGLESIA, Y A LOS 'IBIBlJIOS SI FALTASE, 1-!AN DE SACAR DE lA CAJA DE tA 
CCMJNIDAD PARA ENTEAARI...Ct:S A lOS REALES TRIBl.1IOS DE S.M., QUE N'JS DAN 
MERCED Y AMPARO Y TirnAS CON P.GUA. BASTANTE QUE GCX:rn VASl\LI.D DE S.M. TODAS 
!AS TIERRAS QUE QUISIERE Y FUERE DE SU CONVENIEN:IA, OOE GCx:E EL AGUA DE 
SU GENrILIIY\D; QUE S.M. DAru\N POSESION AMPLIA DE Gl\NAOO MAYOR Y MENOR, 
POTREROS O SITIOS CABALLERIAS DE TIERRAS. 00 OJNSIF:I'AN QUE LOS E.SPAOOLES 
HAGAN 0UEnJs 1DS SOlARES. Y CXMJ EN I.AS DEMAS TI ERRAS DE GANl\00 MAYOR, 
PCJIRER0S O SITIOS QUE LFS PER'I'ENOCE A IA ~CIOO, PUEBLOS O VILLJ\S DE 
CILJU.\DES DE INDIOS DE ESTA NUEVA ESPAílA, DE I.J\S INDIAS, C(JE GCX:EN Li"\S 
TIERRAS DICHOS CACI(XJE.5, Y PRUCIPALES DE LOS PUEBI.DS DE LJ\ PROVINCIA DE 
XILOTEPF.X:, EL NUEVO REINO DE GA.LICIA, C(JE GAOO ES'rAS TIEJUU\S, LES cosro 
SANGRE Y SUOOP, CONOUISTANOO TODA IA TIERRA QUE A FUERZA DE BRAZOS 
C'O'QJISfAM.'.JS A LOS INDIOS OIIotlMEX:..'OS B1\R8AROS, POR ~ DEL RE'i NUESl'RO 
Sm:>R Y ASIMISMJ co:m IAS TIERRAS A LJJS CXN;IUISfAOORES Y. POBLAD:JRFS, 
CCN:;REI;AOORE.S C'(M) ~ LOS MFNJRES VASA.U.OS DEL REY NUES!RO S~, éN:AROO 
QUE 00 CONSIENrAN QUE LOS PRINCIPALFS HAGAN \/Em'I\ DE !AS TIERRAS QUE !AS 

80 



81 

~~. NI CAHBIM A• PERSONA NI?GJNA., NI amAS CALIDADES, SO PEW\ 
DE DOCil'Nl"OS Pi!SOS PARA 1A CAMl\RA DE S.M., Y CASTIGADO Y DESTE!UlAOO POR 
TCXlA SU VIDl\1 SOLO CUE SE AGREI:m: Y SEAN AMPARJ\IXlS PRIMEl<O QUE NirGJNO. 
tlN.'".AN SUS CASAS .QE VIVIE?IDAS C'CM) CRISflANOS, SEMBRANDO MJ\IZ PARA 
MAflí'ENERSE, CRIAR GANAOO AAYOR Y. MENOR. NJ SFAN DESPOJADOS, SIN SER 
PRIMEllO DIOOS Y ASI CUE 'TODOS LOS l\005, DIA DE AfP NUE\.Q DESPUES DE MISA 
DEL ESPIRITU SANro, SE HAN DE JUNrAR tDS CACIQU&S Y PRINCIPALEs A WS 
DF.?1AS DEL a::M.IN 'i NA'IURAUS DE ESTE 01010 Pl.JEBU); QJE SE HAG1I. LA JUNI'A ~ 
tAS CASAS REALES, PARA QUE SE HAGA. LA ~SULTA QUE SE MJOE EL GOBE:RNAOOR, 
CON WIO EL QUE SAlGI GOOERNl\OOR, EL QUE FUERE MAS PRINCIPAL DE LOS CA
CICAZ.c.C6 Y PRINCIPALES, Y A LOS ALCALDES ORDINARIOS, DOS ALCAIDES 
OODINARIOS SE IWl DE l'CtlER Y ADEMAS RmIOORES Y ALGUACIL MAYORES Y A LOS 
FISCAi.ES. QUE SE i\llllffiLE A LOS CACIQUES DE ESTE PUEBLO DE SAN F'RJ\NCISCO 
DE f>CN<13AOO Y ~ION. TIENE ESTA DIQJA ruNDJ\CION QUINIENTAS 
BRAZADAS DE LARro AL tORTE Y AL SUR Y DE l\NCro TIENE CUATROCiml'AS 
BRl\ZADl\S DE O!UmrE A !UlIENl'E¡ EN MEDID QUrnA EL CONVENIO DE NUESTRO 
PJ\DRE SAN FRAJCISCO, C0E ES PATRON DE ESTE DIOJO PUEl3I..O Y DE tA LIMPIA 
O:XlCEPCION DE 'TODOS LOS A!'OS SE LE llA DE CELEBAAR SU FIESTA AL SANro 
8ENDITO, 00 LE FALTE SU MISA Y CERA, !.O MISM:> A 1A VIRGEN SANTISIMA. 
M/\!lRE DE DIOS. ~ ESPOCIAL CUIDADO A TOOOS LOS CACIQUES, Y FUNDNXlRES 
'{ roBU\IXJRES DE ESTE DICOO PUEBLO DE SAN FRl\N::ISCO DE ACJ>.MllJ\RO. QUEDA DOCE 
I~IDICG CACICUES DE FSrE DIOJO PUEBID Y OJATRCCIENI'OS NA.TURA.LES INDIOS 
OKMIFS '{ TARASOJS, S()N UJS OUE vrvm ~ A ESTE DIOtO PUEBLO QUE 
SE lm'I'IUl.A, EL PUE:BLO DE SAN rnANCISCO DE ACAMBARO, PROVINCIA DE 
MICHOllCJIN. SE ruNDO Y SE POBLO ESTE DIOlO PUEBID POR EL !QlBRE DEL REY 
mJE:Sl'RO SEm!l: PARA EL SERVICIO DE DIOS NUESnlO SEID!l Y DE 1A VIRGEN 
5''\.."lI'!SI.MA, MADRE DE DIOS Y A S.M. QUE VAYA ~ M1\S INDIOS CATOLIC'OS 
Y. a:t-0 A taS CENI'ILES, SE AGREGUE, QJE tm:IBAN LA FE DEL 81\UI'ISl>'O Y 
MATRI/oCNIO QUE SE ENS>1lE 1A OOCT!UNA CRISTIANA QUE ASI ENCARGA S.M., QUE 
SI A!GJN TIEMPO VINIERE A LOS ESPJ\OOLES QUISIEREN YmIR A ESTE DIOlO 
PUEBLO, SEA (.'(XII LICFNCIA DE LOS CACIQUES Y PRINCIPA!..ES Y OOE LOS DIOtoS 
ESPAfPLES, NO HAGAN oumos DE TIERRAS DE DIDIOS y EN tnmRE DE S.M. QUE 
NIN.:>CJN CACIQUE HAGAN VFNI'A EN LOS SOLARES, Y 0El-1A.S 'l'IERRAS, NI EN PCCA, NI 
EN MUCHA, SO PENA DE O:CIENI'OS PESOS PARA lA CAMARA DE S.M., Y DESTERRAD'.)S 
EL CACIQUE EL QUE HICIERE ESTA VEJACIOO, Y ASI GUARDEN J\ ESTE DIOlO 
PUF.DlD, QUE S.M. , DARl\N Y OJrCEDERAN MAS TIERRAS PARA GANACO AA'lOR Y 
MEN:<l , QUE LOS DICHOS GAflNX13 BAJEN AL RIO GRANDE A BEBER. 

"EN VlimJO DE FSTE DICHO RIO DE TOWCA, QUE LE 
U»W< QUE CRUZA A 1A ORILLA DE LA FUNDACION DEL PUEBLO DE SAN FRANCISCO 
OF. ACJ\MBl\RO NUEW PUEBtD, LE DICEN EN Ol'CMI MAGUADAN, Y EN LA LEN::iUI\ 
TARASCA, ACAMBARO. Y PAAA. PASAR EL 01010 tUO SE PUSIERON CINCO MADERAS DE 
SABINO LARGAS Y GORDAS; Y SE PUSO UNA SANTA CRUZ ALTA DE MADERA ENMEDIO 
DEL CERRO P~, CtIDE ESTA FUNDA00 (EL 01010 PUEBlD NUE\-0, EL ruEBLD DE 
SAN FRANCISCO DE l\C.J\MBf\RO, ~ION DE INDIOS) , EN EL OJAL, ASIMISMJ, 
ES!'AN UOOS CERRI10S EN MEDIO. EN E.S'!US CERRI'roS LE PUSIMJS SU PUl':BLO A 
IDS INDIOS NUGJS OUOtIME'COS, QUE ELLOS LE PIDIERON; E SON OIFERENIT.S 
RAYAS EN MEDIO DE 1AS CARAS, QUE LE DICEN LA NJ\CIION DE tos GUAMARES. SU 
e.APITAN TARIZ, 'i TRAE fSI'E OIOlO CAPITAN TARIZ MAS DE CINCO MIL INDIOS 
OHOIIMECOS DE ARCOS, FUX::HAS. FLEX:l!AOORES. SE HIZO SU AMIGO EL PJ\DRE 
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FRAY AmOOIO BEIMJL 'i EL PADRE FRAY JUAN DE ~ Y lAZO, A ESTE DICHO 
CAPITAN, EL OJAL LE PU9J EL OIOJO PUEBLO DE MFDJS, EN:IMA DE LA. I.a-1A ES"rA 
A lA PARTE DEL OORTE. EL PUEBLO DE ACAMBARO QUEDA A IA PARl'E DEL SUR, Y 
EL RIO 00EDA. EN-t:EDIO; DESDE U. DIOIO RlO HASrA aIDE EL PUEBlD DE IDS 
INDIOS OUOJIMFX'OS H • .l\Y 'IROC.IQllOS PASOS, Y 'lUC()S LOS DIAS VAN IDS PADRES 
FAAY l'Jm:tlIO BEl<!'UL, Y EL PADRE JUAN IAZO DE QUEMADA, A CDNQUISTAR ESTOS 
INDIOS anauMEXX>S y ASJMISM:>, POR 'IUOA lA ORILIA Vl~ lDS INDIOS 
OfIOiL"'IEOJS CXMJ ARRIBA, CNDE ESI'A t..A PUERTA, ES1'AN VlVIENOO lDS INDIOS 
Oi!O-U.MED:lS AMICD:; DE I.J\ SANI'A FE, GUARDANDO EL PUEBLD DE SAN FRANCISCD DE 
ACA'1BAHO. El._ ESTE Tlfl1PO LLaD EL Sl:n:>R CON J\ml'.l'lIO DE MmOOZA, VIRREY, A 
OOBERNAR EN LA REAL AUDIENCIA DE ME:<ICO, DE ESI'A NUEVA ESP/\ru\, EL PRIMER 
VIRRE'i QUE VIOO A ESTI\ NUEVA ESPAAA, QUE ENVIA EL REY NUESTRO Sffi'.JR, QUE 
EL AFo DE MIL CUINIE71I'Q;i y_ TREINTA HY CIN::O AOO:s; Y ASHUst-0 FUERON UJS 
C:OS RELIGIOSOS A MEXICO, EL PADRE FRl\Y ~'I'ONIO BERMUL Y rnAY JUAN LAZO DE 
QlJEMAOA., AMBOS OCS PADRES FUERON A MF:<ICO A VER AL SE'ruR VIRREY Y VINIEHON 
LOS PADRES A ESI'A TIERRA ESI'Al.V\ r-'l1Y BELI.l\C.I\ PUES: LOS INDIOS CHICHIMECOS 
~. CADA DIJ\ E.STA HACII:NX> MAL USO A lDS END!.IOOS; Y J\SIMISMJ 
VINI~ t.05 PADRES ".rnAJERON ORDEN QUE V/\YA POBLANOO M.l\S rurnws DE INDIOS 
PARA U\ PARTE DE ADENrnO, QUE VAYA CX>rQJISrANOO A LOS Bl\HB,\ROS POH f'0'1BRE 
DE DIOS NUESIB0 SEnJR, Y A S.M., PARA to CUl\L 'rnUJERON LOS PADRES (DE 
MEXICO), UNA. ESTAMPA DE I.A VIRGEN SANI'ISIW>. DE U\ LIMPIA ~"""EPCION Y OTRA 
ESTJ\MPI\ DE NUESrnO Pl\DRE :;AN F!WlCISCO. LO PUSIERON 1\ FSfE PUEBUJ ffiR 
PA~, QUE ASI SE INTI'IUIA EL PUEBLO DE SAN FRANCISCO DE ACAMI3ARO, SE 
HALl.ARON LOS PRIOCIPALES CACIQUES DEL PUEBIL> DE SANTIAGO DE QUERETARO, QUE 
FUERON TESTI'IUJS DE F'ERtWID:l DF. TAPIA- OON Bl\R'IOl..CME J IMUl'ES- CON MAr~CEI.D 
OilWLIA- ~ AUUS0 GUZMAN- oc.t..J Am'ONIO MAG:::truN- D:::>N' MARINK> BAUTIS'l'A, 
CRIAlX> CAPITAN DE CUOUMECOS DE lA GRAN OUCHIMECA DE OUERETARO- Y [OS 
ALCAIDES DE SAN JUAN DE APASEO- OON JUAN VALE!CIA- IXl'l FRANCISCO G/\LU:DJ
U tx::N JtJAN DE LIDN- IXJN Gb.BRIEL GENI'IL- o:JN MIGUEL VAr..c:NA-. [1) FIRMB EN MI 
N:MBRE EN ESTE PAPF.L, QUE SIRVE DE TITUT.D ORIGINAL DE ESTA DEICHA 
FtlNDACION DEL PUEBLO DE Sl\N FRANCISCO DE ACAMBl\RO, A VEirITE Y CINCO DE 
UJV'IEMBRE DE MIL QUINlEl\PfOS Y TREINTA Y CINCO A!U; Y ASIMISf-'O LO 
F~ I.DS PADRES FRAY J\NIU>llO BERMUL Y FTh\Y JUAN LJ\ZO DE QUEW\DA
rx::N NIOJLJ\S DE S.\N WIS, CWITAN GENERAL POR EL fil..~ NUESTRO SE1~ClR, 

CJ:NJUISTAOORY' FUNDAIXlR, FüBLAOOR DE ESTAS FROm'ffiAS DE 0110-UMEC\S DE ESTA 
NUEVA ESPMA- FIRME YO JUEZ C,OBERNAOC.'IR POR S.M.- SON PEDRO DE CHANADA Y 
MENOCIZA- OON PABLO FABIAN, ALCALDE ORDINARIO- CX>N Ml\IKlJS SINSONSA, ALCAWE 
Sffil.JNOO ORDINARIO- ~ PEDRO HERN/\NDEZ, REJ:iIOOR- IXJN MIGUEL RA.'11REZ, 
AU:iUACIL MAYOR- IXlN WIS ISLAS, RF.l:;IOOR- OClN MIGUEL RAMIREZ, ALGUACIL 
MAYOR- lXJN FRAN:ISCO DE SAN PADtD, FISCAL MAYOR- r:xJN BERNA.BE DE CORTES, 
ESCRIBAN:> DE tJ\ REPUBLICA- ESTE TAITT'O ESTA FlEI.J.fEN1'E SACAOO POR EL •rtwto 
ORIGINAL DE lA FUNDACION DE ESTE PUEBLO DE SAN FRANCI5m DE ACAMEARO, CUYO 
ORIGINAL lD T!El'oi::N Lo.S INDIOS OI SU CAJA, Y ESI'AN CON I.AS VOC'ES Y 
EXPRESIONES, QUE TIENE DIOlO ORIGINAL. 51\COSE EL l\00 DE MIL SE:l'EX:IENIOS 
SESENI'A Y UNO- ESTA CORRffiIOO POR EL ORIGINAL- rnAY FELIPE DE VEI.ASCO
ESTE TRASI..AOO ESTA FIEIMI:NrE SACAOO DEL INS'I'Rl.JMEN10 QUE TirnE EL C'CMUN DE 
INDIOS DE ESTE PUEBLO DE SAN FRANCISCU DE ACAMDARO; Y PARA QUE CONS'l'E SER 
VERDAD TOOCl I...O QUE cc::NI'IENE ESTA COPIA SIMPLE, YO, WIS Am'ONIO ALEJO, 
ESCRIBANO DE REPUBLICA DE ESTE 01010 PUEBlO DE ACAMBARO, I.A FIRME EN EL, 
EN SEIS DIAS DEL MES DE AGOS'IQ DE MIL SE'l'ECIF.NltlS Y' SESEl'1I'A Y UN P&:>s. 
LUIS Y A S.M. :PARA I..OCUJ\L TRUJERON lDS PADRES (DEMEX!Q)) t'\NTONIO DE ALEJO. 
ESOHBJ\00 DE REPUBLICA. 
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El 7 de octubre de 1810, la señora Ma. catalina Gémez de t.arrondo, 
sorprende a una ccmitiva del' Ejercito Espai\ol, que provenia de la Capital 
de la Nueva España, con un cargamento de oro y plata para pagar a las 
tropas del Ejercito Realista destacada en Valladolid, (hoy Morelia, 
M.ich., ); con un gnzpo de mujeres, niños y ancianas, la heroína acaitmarenae 
captura a los realistas en las afueras de la población y los hace 
prisioneros: enseguida envía una carta inforniándole al cura Miguel 
Hidalqo, del acontecimiento y ¡::one desde luego a su disposición el dinero 
para la causa de la Independencia Nacional. 

El l3 de octubre del misia:> año, El cura Hidalgo, desvía su ca
ruino de OJanajuato hacia ?-brelia, para agradecer su acción a la hero1na 
~- catalina Génez de Larroodo y pernocta en la población. El dla. 22 de 
octubre de 1810, a su paso p:Jr r.cárubaro, con destino a la ciudad de Méxi
co, Don Miguel Hidalgo y Q:Jstilla reorganiza al Ejercito Insurgente; 
recibiendo el Padre de la Patcia el naubramiento de Generalísi.No de las 
Américas; Don Ignacio Allende el grado de capitán General y otorgándoseles 
los grados de Teniente Generales a D:ln Juan Aldania y Don Mariano Ji.ménez, 
así. ceno otros grados de segundos y terceros niveles de acuerdo a la 
aportación que hacían cada uno de éllos en haubres y armamento. 

M'.:>NUMFNIClS Y OBRAS DE ARTE: Teuplo de San Francisco, la cons
trucción data del siglo XVIII, y es de W1 barroco elegante y sobrio; tiene 
un patio encuadrado de 16 pilares que fooaan una rgajestuosa arquería: 
Tcroplo del Hospital, verdadera joya arquitectáU.ca p:>r su fachada 
platanesca de lo más p.iro, constuido en el siglo XVI, funcionó durante 
ruucho tienir;.o con la organiz.acion de los tmiplos hospitales; santuario de 
Guadalupe, en su interior es digno de adndración cuatro frascos realiza
dos par el pintor aCMlbarense D:ln Pedro Cruz, de reconocida fama en teni,as 
religiosos, enla sacristía del templo se hallan tres pilastras esculpidas 
en cantera, adrniás de una ooravil.Ja5a pintura del siglo XVIII, que repre
senta el árbol genealéxüco de la Virgen de Guadalupe; 'Tumplo de la SOle
ddd, preside la plazuela que constituía el espacio ceremonial 
cauplt:nentario de los t.eniplos coloniales, la fachada. ea un valioso detalle 
Ot"naraental trabaJado en piedra y que va de acuerdo con el estilo Toscano 
<lel convento; Reloj Solar, existe en el área que fue atrio o:mún al 
convento de San Francisco y al teruplo del Hospital un reloj solar, 
trabajado en piedra con gt"abados p:>r las caras correspondientes a las 
t~radas de solsticios, con los radios y la nurueración de los 
respectivos her-arios; Puente de Piedra, este puente forTUa un conjunto 
arnónico con cuatro lllOClw:entos se encuentran localizados a sus entradas, 
los cuatro niom.nentos se encuentr,.'.ln coronados por las imágenes de la 
Virgen fobria con el niño y San José en la parte norte del puente y San 
Francisco y la Virgen de Guadalupe en la parte del sur, que es la que &, al 
lado de la ciudad. La construcción del puente se le atribuye a el Arqui
tecto Francisco F.duardo Tresguerras; Acueducto, hacia el año: de 1527 
Fray Antonio de Bcrntul lo. calizó en lUl lugar llamado Tocuaro, lUl raanantial 
de aguas cristalinas, que decidió llevar a la población de Acánibaro para 
su uso dauéstico, con este n:otivo se construyó un acueducto de piedra, 
rEXCla y ar:ga!lk'lsa con nuaerosos arcos, de diferentes tipos todos entre sí. 
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La ca~ de tb1a Catalina Gémez de tarrondo, de estilo colonfal · 
E\lente tauriM, construccion del siglo XVI en la que su bajo rel evé 
describe la primera corrida de toros en IWérica. M::>m.mento a ():)o Miguel 
Hidalgo y Costilla, r;IOfltnento a lus Niños Heroes; Escultura de Con Jesús 
Garcia corona (El fleroe de Nacozari); Escultura del Gral. Ignacio 
Z.Urago~'lJ Escultura de [):)r) Benito Juárez. 

FIF.SrAS POPUI.ARE.S, 'ffiAOICIOOES Y. o:::>s'lu.mtIBS: El 8 de enero se 
festeja el Aniversario de la OJronación de la Virgen del Refugio, patrona 
de A.cáid::iaro, {peregrinaciones, danzas, etc.); este evento se presenta en 
la plazuela Hidalgo. Sallana Santa, representaciones en vivo da la pasi6n 
de Cristo, durante el jueves, viernes y sábado, al igual que en la 
p::>blación de Irá.iuuco, ~io. de J\cáruOOco, estos eventos se desarrollan 
enfrente del Convento de San Francisco, partiendo Mcia el Cerro de la 
SQledad y en Ir.áruuco frente al teraplo nia.yor. El 3 de mayo festividades 
en honOr de la Santa Cruz, en el teraplo del Santo "Ecce-Hcnio", El 30 de 
junio al 12 de julio, feria anual en honor de la virqen del Refugio, 
Patrona de Acdnibaro, habiendo palenque, danzas, fuegos artificiales, 
juegos rteeánicos, carros alegóricos, etc., siendo el dla 4 de J'J.lio, el 
principal de los. festejos. El dla 19 de septierohre, es el aniversario de 
la. fundación de Ac.fuub::tro. El dia 22 de octubre se celebra una feria 
regional en connic!lu:)t;·<1ción de la designación co:t0 Generalísint::i del Ejercito 
Insurgente a r:on Miguel Hid.algo y Costilla. 

ARTE:Sl\NIAS: ctirajeria, el tejido de la lana es una de las roáa 
antigüas artesanías de Acárabaco, se C'Clllfecciona.n sarapes, jorongos, y 
gabanes de muy vistosos colores, los cuales se tejen en telares rusticos 
fabricados p:>r los propios artesanos, la n:iateria prinla. se obtiene en el 
Estado de Mé>'.ico y en Acánibaro se tiñe el hilo y ee tuerce. Alfareria, 
esta actividad se concentra en el barrio de ''UI Soledad" donde habitan los 
descendientes de los fundadores, antigüos pr;opietarios de toda la 
superficie de la {'.':Oblación. Eate barrio se localiza al sur de la ciudad y 
el niayor porcentdje de sus to:>radores se dedican a la m:tnufactura de 
ruacctas, ollas de diferentes taraaños, ccmalee cazuelas, etc. Tejido de 
vara: la materia prima de esta artesanla, la obtienen en los márgenes del 
río Lernia, de donde se recolcct.:in var~s de sabino, de alaco:>, de sauz y 
jara con las cuales fabrican cestos: canastas, paneras, fruteros,saubre
ros y figuras de animales,; Fueros Artificiales: Hay en Acáruba.ro, varias 
familias integradas p:ir cuatro generaciones que desde sienapre se han 
distinguido par la elaboración de castillo& y "toritos", así COtlO luces y 
cohetes; Cerámica: (alta t.eroperatura), que tiene su origen en la 110.lltura 
Oiupicuaro), la caracterlstica especial de esta cerár;Uca es un fino 
decorado, que puede ser el estilo de puntos, también llamado estilo 
"Olupicuaro", se producen vajillas, juegos de café, jue(JOS de té, y una 
gran variedad de piezas sueltas caro son: floreros , ceniceros, 
palmatorias, licoreras, soperas, platoncs, etc. 



E S T R U C T U R A M U N I C l P A L 

EL Estado Federal ha sido definido co1t10 un Estado 
de Estados, este concepto implica la existencia de dos 
niveles de gobier-no: uno local o estatal y otro general o 
federal. 

En este contexto el municipio queda ubicado COtO parte esencial 
de la organización p:>litica y aón.inistrativa de los estados federados, pe
ro al m.isn:o tianp:::i es la cauunidad primordial, en la que un grup:> de farai
lias avecindadas en un ruisn1C1 territorio e::; regido en sus intereses por un 
gobierno propio. El 1-tmicipio ceno entidad políti~juridica p:>s<...>e cuatro 
elE!Delltos constitutivos, que son: el territorio, la p::>blación, el gobierno 
y el orden normativo. En este sentido, el gobierno nrunicipal, depositado 
en un .ayurn:.moi.entc de elección popular, tiene una esfera de C'Cll!petencia 
detecnúnacta por las atribuciones que la ley le señala núsmas que ejerce 
sobre la población y dentro del territorio de la entidad municipal que 
representa. 

El M.Jnicipio es la cooiunidad jurid.ico-politica, básica en la 
que un grupo de faruilias, asentadas sobre determinado territorio, son 
regidas fOr disp:>siciones jurídicas y un gobierno pcopios. los elencntos 
constitutivos del Municipio, son al igual que los del Estado: el 
~torio, la p:Jblación, un orden normativo y un gobierno. El territorio 
"'1nicipal es aquella circunscripdón o dcroarcación territodal sobre la 
cua.l las normas legales y el gobierno tendrán válidez y p:x:Ier de iuando. 
Evidentemente el Municipio es la entidad n:iás pequeña, pues forna parte del 
estado federado o entidad federativa; y para ser más precisos, en térruinos 
del articulo 115 Constitucional, es el Municipio la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa de los estados 
de la Federación. 

EL TERRITORIO: Este CCfilO parte o eleuento constitutivo del 
1'tmicipio ocupa. un lugar esencial ya que no es posible inmaginar siquiera 
la existencia de un Minicipio sin él, toda vez que para que exista un 
asentani.iento humano es necesario este eleJDento, sea cual fuere su superfi
cie, el territorio de la entidad federativa, ya que esta última se encuen
tra integrada por varios Municipios. CUando la legislatura del estado 
crea por decreto un nuevo Municipio, se señala la extensión territorial y 
limites del miSD::>, según lo establece el articulo 34 de la Constitución 
Politica del Estado de Guanajuato que a la letra dice: ( 

45
) 

PARA U\ EREC'CION DE UN NUEVO MUNICIPIO 
SERAN NOCESARIOS ros REQUISI'IOS SIGUIENTES: 

I. Que la superficie territorial en que se pretenda cons-
truir no sea menor de ciento cincuenta kilanetros cuadrados: 

II. Que la p:iblación que habite en esa superficie sea niayor 
de setenta ruil habitantes. 

l.:Sl (-:..,stituci6n Político del Estado de Guonojuoto, p6g. 14 
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m. ~ lo soliciten los ciudadanos del territorio afectado, 
c:xno resultado de un plebiscito que se convoque para el efecto: 

IV. Que el poblado que se elija calKJ cabeo?ra municipal tenga 
una p::>blación que no sea in(erior a veinte mil habitantes. 

V. ~ dicho p:iblado cuente con los servicios públicos ['llJ.Oi-
cipales indispensables pct.ra su p::lblación y; 

VI. Que de los estudios econéruicos y fiscales que se 
practiquen, se dam.>estre que el probable ingreso fiscal será suficiente 
para atencSer los gastos de la administración IUUnicipal. 

86 

LA POBIXIOO: Si ccm:> lo he"tos afirnado, el Municipio es la 
o::m..tni.dad prinordial, integrada por un grupo de familias asentadas sobre 
oo determinado territorio, resulta indiscutible la existencia de la 
población ceno eleraento constitutivo de la entidad municipal, ya que 
tratándOSt? de una forma de organización ¡:olítico-jurídica. lleva implícita 
la idea de un o::xi.glauerado o agrup:w.iento hUllilno, p..ies ele otra manera, 
resultaría inútil la creación o existencia de un Municipio en una tierra 
deshabitada.. Por otro lado, la creación de un ~nicipio estará siempre 
detemdnada p::>r la voluntad de un grupo hi..tnano identificado p::>r necesida
des o fines, que ven la posibilidad de organizarse p::llíticamente para 
satisfacer esas necesidades o alcanzar los fines que les son propios. 

Ad~s no hay que olvidaL' que entre las diferentes teorías que 
tratan de explicar el origen del Municipio, subyace la idea de que, siendo 
la forma niás propia de organización CC111unitaria y su gobierno el más pró
ximo a esa o::ruunidad, su origen es, incluso, anterior al Estado ruisi:w. 

EL CXJBimn: 'Ibdo conglanerado humano tiene en la actualidad 
la necesidad de una adecuada dirección y coordinación de sus integrantes, 
esto es, de un gobierno. La idea del gobierno se relaciona con la 
clirecciái, ya que gobernar significa raandar con autoridad o regir wia cosa 
guiar o dirigir. "1..DS Griegos eupleaban la palabra -Kibernetes-, para 
designar al conductor o timonel de un barco; las palabras (gobernador o 
gobierno}, derivan de este término .•• ", y en efecto, es factible aún en 
nuestros días la equiparación del gobierno con el timonel, ya que ambos 
tienen la resp:risabilidad de conducir con el raayor acierto, el W'lO al 
{::IUeblo o grupo social y el otro a su €fllbarcacié:n. E'll conclusión, los 
núcleos hlllldnos, llámense pueblos, naciones o erl2presas, escuelas o 
pequeñas a:nrunidades, requieren de una dirección, de una conducción, de un 
orden; es decir de un gobierno. 

I¿ts ideas anteriomiente expuestas se aplican al ánibito 
nn...nicipal, ya que la cauunidad bSsica o prinlordial es, cao:J heraos 
afirmado, un conjunto de familias asentadas en un determinado territorio, 
con necesidades y fines ccraunes; y en consecuencia, requiere de la 
coordinación y dirección de sus integrantes, de un tinionel que pueda 
llevar a b.Jen término las aspiraciones y propósitos de la o:::munidad; ese 
t.imonel es el gobierno raunicipal. En la relación gobierTICH:OUunidad 
municip3l, debe existir la aceptación del segundo elefllento de este 
reciprocidad, respecto a la jerarquía y pxler de mando del primero: PSto 



ea la c:cnvicción de la o:mmiclad en el sentido de que obedecer al gobierno 
ramicipal, es ~no, justo y leg!tinio, puesto que ese reconocinti.ento es la 
expresiái m!s genuina de la voluntad raayoritaria de la cc:nunidad. 

L SOBERl\NIA ESTATAL Y Alllaa!IA lolJNICIPAL 

EKpooenDs la teoría denrx:rática de las funciones del poder: 
De los tres niveles de gobierno, en dos se deposita la soberanía y en uno, 
la autoncnia, dentro del Estado Federal o caapuesto. 

I.os niveles de gobierno en que se deposita la soberanía, son el 
Estado Federal y los Estados ntlerobros de la Uni6n, nú.s¡gos que ejercen este 
aeributo. !:l. principio de soberanla, P.ll CU4llto a la tesis dem:xrática 
para la deternd.nación del régi..raen de gobierno, descansa en la concepci6n 
de lJ. .soberania popular. 

ART. 39 Constitucional establece: 

"La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. 'Ib:lo p:>der público diruana del pueblo y se instituye para 
~eficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo, el inalienable derecho 
de alterar o nr::difica.r la forma .de su 9Qbierno". (46) 

AAr. 41 Constitucional expresa: 
a) La soberanía reside en el pueblo. (47} 
b) El pueblo la ejerce por naedio de los pcxieres de la Unión 

y de los estados o sea, a través de los órganos de gobierno federal y es
tatales. 

e) lli cuanto al tercer nivel de gobierno, al Municipal, el 
propio pueblo, dentro del Estado. o:rioerva su atributo de autonaúa polí
tica y ecooémica que ejerce por el artículo 115 de la Constituci6n 
federal. bajo la fornia de M.micipio Libre. 

Eh nuestro régimen federal, el pueblo es la fuente del poder 
público y lo afirraa en el Estado en fema de soberanía y en el municipío 
por autona\tia. En el estado unitario o centralizado. la soberanla la 
eJerce únicaraente el p:::der central y esto se refleja en la facultad para 
dictar noaaas generales para todo el pata, que no requieren del 
consenso de las provincias. Eh cambio, en el F.stado federal, la soberanía 
la establecen los pcxieres Cederales en los ca.sos que atañen a toda la Na
ción y los poderes de los Estados en lo relativo a sus regímenes 
interiores. Pero aún en los casos de leyes generales para to:io el país, 
se requiere el consenso de los estados federados a tC'avés de sus 
repC'esentaciones en el senado de la República y la aceptación de la mayo
ría de las legislaturas de los Estados, para que sea aprobada una refonna 
a la Constitución Federal. 

Esta es la teoría de las funciones del poder en su sentido 
vertical. equivalente a la teoría de la separación de poderes de tipo ho
rizontal. ta teoda de la autoli.nútación del pcxler ¡;:or el poder, se 
aplica territorial.nicnte sobre una ruisroa población, fuente de ese poder. 
Así, el nwnicipio no cae en el exceso de un poder antárquico, p:>rque está 

(.46) Constitución Polftlco de los Estados Unidos Mexiconos 
pÓg. .45 

( 4 7) 1 DEt1. 
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delimitado dentro del Estado, a cambio de ceconocéraele su autonauia 
intrinseca. En igual foava, el esta.do federado no es independiente, 
porque está limitado dentro de la Federación a canibio de que se le 
reconozca su soberanía interna. En el fondo de todo esto, se encuentra la 
concepción denocrática del pueblo que, constituido en C011unidad p::ilítica, 
es soberano en el estado y autóncrao en el Municipio. Tal es la teoria 
dem:x:rática de las funciiones del p:::ider en su rep;1tt.ición de ccrapetencias 
en sentido vertical, que se aplica a través de la división territorial 
sobre una miSM po:blación y que soluciona los probll!l"llas de la 
s;.rperposicián :le autoridad. P.?r lo tanto, la soberanía es la cúspide y el 
todo: atributo ejercido por el Estado. A su vez, la autonauía es la b3se 
de la sociedad p:ilitica en la célula local, atributo del Municipio. 

El estatuto ¡:olítico del munic1-·io, dentro del Estado Federal, 
es de autonauía que se cauplerrenta adr.linistrativaraente, lllediante la 
descentralización. Poc lo tanto, dentro del Estado Ft:'C3eral, hay autonauía 
de ~tencias para el Municipio y descentralización en la función 
adru..inistrativa. 

El tratadista Afcides GrCCd fue quien precisó los lúuites entce 
descentralización y autonauía raunicipales, al señalar: 

a) "Id autonauía municipal se fundan:enta en los pcincipios 
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de organización política, adopt:ados por el Estado, establecidos por lo 
c.:nnín, en sus respectivas cargas Constitucionales" 

b) "BO un régimen de libertad política y descentralización 
aóuinistrativa, la autonauía de los nrunicipios o;:,nstituyen una. parte 
esencial del Estado" 

1.. ta libertad o autoncmía, CCX1lO ejercicio político, dentro 
del Estado Federal.. 

2. La descentralización, o:xoo proceso pJraroente 
ach.inistrativo dentro del F.stado Federal.. 

El Pri..rter congreso Panamericano de Municipio~, celebrado en la 
ciudad de La Habana, Curo, sancionó la siguiente recouendación relativa a 
la autoncnía de los Municipios: 

"Considera conveniente asegurar constitucional.mente el princi
pio de la autonanía del Municipio, que garantice de un l1IOdo es-pecial la 
electividad de sus goOOrnan tes, la libre percepción e inversión de sus 
rentas dentro de su propia esfera administrativa y financiera, el control 
ju,·isdiccional de sus decisiones y la facultad de iniciativa y de acción 
en todo lo relativo a la satisfacción de las necesidades públicas 
locales". 

A su vez, ante el Segundo congreso lnteran:iéricano de 
Municipios, celebrado en santiago de Chile, en septiembre de 1941, 



pcesentanioe una ponencia d.e la cual al reapecto, eu primer voto 
resolutorio que figura en el acta final del Congreso, p.mtualiz6: 

•El Sequndo 0:1ugreso Interaméricano de Municipios reccnienda: 
La dictación de leyes que aseguren la autonau!a de los raunicipios, que 
deliia.iten sus funciones y establezcan todos loe servicios que convengan 
acerca de la vida r:ion.lcipal". 

tD anterior demlcstra que la deraanda. de autonouía raunicipal 
hecha (X)C los niunicipioe del Continente Jlroericano ha unificado el cclterio 
namicipalista para lleqar a la leqielacióo oon la que ya cuenta ~co, 
por lo tanto, en México fuera de la descentralización adrui.nistrativa, 
polltic:nente no puede operar el principio de la descentraliU1ción 
:nunicipal, sino el de autoncxnía (UUOicipal y relegar el concepto de 
descentralización administrativa, órbita en la que queda ccmprendida la 
propia descentr~lización.En strDa, enarbolamos la bandera de la Revoluci6n 
Mexicana que sostiene el principio de la autonaura municipal y lo hacemos 
con plena conciencia política, jur!dica e histórica. 

3. RELACIONES ENmE EL f:STAJ:X) Y EL MJNICIPIO 

El Estado, cxno cauimidad sociopolítica supr~, determina el 
tip:> de r-unicipio, caracteriza la legislación que lo regula y señala sus 
relaciones con el réqinlen ruunicipa.l. 

Existen dos grandes tipos de Estado: 

a) El Estado unitario o centralizado 
b) El Estado Federal o Q:npueeto 

Pueden existir otros subtiPoS, pero, en lo general, loa estados 
se catalogan en esos dos grandes grupos. Por ejesuplo, E.9p;¡ña corresponde 
al tlpo de Edo. unitario o centralizado, pero representa una variante que 
en cierta fomia se aproxima: al régimen federal, debido a su sisten:ia de 
aut:ooanías provinciales. 

Tanto el Estado Federal ca1X:> el Estado Centralizado, JJupr.imen a 
su legislación deteminadas caracter!sticas que son: 

a) 
b) 
el 
d) 

administración. 

Oeterndnado grado de relaciones. 
ed.stm::ia o ro, a. ~ tipo a. antroJ. a. g:stifu. 
Deternz.inada coordinación de los niveles de gobierno. 
Detenuinada coordinación de los niveles de 

Dicha legislación señala las relaciones entre el estado y su 
régimen municipal. 

4. r-uNICIPIO SO:l<rPOLITICO Y Ai'Um'NilmI'O 

Generalmente se confunden los térnúnos municipio y 
ayuntamiento. 
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El f'llnicipio es la entidad sociopolitica fincada en vínculos 
dcmi.ciliarios y reconocida p:::ir el F.stado. 

El Ayuntamiento es el órgano de gobierno local municipal. 
Foaaa el nivel de gobierno que corresp)llde al Municipio y de él depende la 
a<h..inistración iuunicipal. 

Por lo anterior p:dcmos decir que, el ruunicipio es una entidad 
sociopolítica, con un órgano polítlco de gobierno que es el ayuntamiento: 

a} Por tener un régimen de elección p:>pular. 
b) Porque representa un ré.;¡:i.mcn de gobierno, con un órgano 

gubernamental que es el ayuntamiento. 
e) Por atender fntereses p::>liticos y sociales de la 

C<JllUnÍdad. 
d} Por c::uruplir fines de interés público. 
e) Porque el sistema constitucional mexicano dSÍ lo estable-

ce al decir que, el nlUnicipio es la base de la división territorial y de 
la organización política de los estados. 

S. DIVlSict-1 DE PODERES EN EL SrNJ DEL M.Jt'UClPIO 

La ejecutoria dictada p:lr la supranil Cocte de Just 1.cia de la 
Nación del 18 de enero de 1966, precisa a s:u manera, el hecho de la divi
sión de ¡x:deres en el seno del Municipio. llice en la P3rte conducente: 

"Los Municipios tienen un cuerpo colegiado con facultades 
decisorias y una autoridad ejecutiva de las resoluciones de aquél, que es 
el Presidente Municipal". 

r.a SUpterQa Corte de Justicia de la Nación reconoce la 
existencia de un cuerpo colegiado con facultades decisorias, que es el 
Cabildo de Regidores y una autoridad ejecutiva de las resoluciones de 
aquél, que es el Presidente ruunicip;i;l y esto corres¡::onde a la división de 
poderes en la esfera raunicipal. 

En el titulo tercero de la COnstituciéin, en su capitulo I, de 
la división de poderes, figura el artículo 49 que a la letra dice: (4 8) 

"El supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio 
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial". 

"No podrán reunirse dos o más de estos p::xieres en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, 
salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la unión 
conforn:e a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo 
disp.>esto en el segundo párrafo del artículo 131,se otorgarán facultades 
extraordinarias para legislar". 

El principio de la división de p:rl.eres, se convierte en parte 
de los principios supremos en que descansa el orden constitucional 
en cuanto a la organización del estado. AqUÍ puede aplicarse lo dispuesto 
por el artículo 41, en el sentido de que, los PStad:Js en lo que toca a sus 
réqircenes interiores, deberán ejercer sus caapetencias (en los términos 
respectivamente establecidos por la presente constitución Federal y las 
p:l.rticulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal). 

(48) Co"~tituci6n Polltico de los Estados Unidos Mexicanos 
Ed. Porrúo. 1991 p6g. 51 



El principio Constitucional de la divisiOO de poderes atañe a 
la f'ederaci6n y a los estados, y a éstos, en todo lo que toca a sus 
rég.imenes interiores, incluido el municipio. Por lo que debe aplicarse el 
principio de la diviei6n de poderes al régimen nrunicipal. 

En el seno del niunicipio se gobierna con el carácter po.-
Utico de la organización Municipal: 

l. El l't.lnicipio es un poder ooostitu!do en un nivel de go-
bierno. 2. El gobierno municipal se ejerce por un órgano fX)litico, 
constituído por un ejecutivo, un cuerpo col~iado .deliberante con 
funciones norniatlvas y fWlcionarios jlKliciales auxiliares. 

3. De los dos puntos anteriores se desprenden las funciones 
rwnicipales esenciales que son: 

a O Reglamentarias 
bJ Ejecutivas 
e) Judiciales 

En resLJ"Den en el seno del Municipio se da una eubrionaria forma 
de división de pxlares que representa una manera flexible de su 
aplicaclOO. Ya que en el M.Jnicipio se ensayó y aplicó flexiblenente este 
principio, p::ir contener a su nianera una original forn:ia de distribuci6n del 
p:dcr, ya que no se da el caso de concentración del poder, sino de 
distribución de funciones, al a::>ntar con un ejecutivo que es el Presidente 
Municipal; con un órgano colegiado deliberante que funciona COlD creador 
de OOtTQas de derecho, de general observancia, o sea, un legislativo 
danéstico, y jueces auxiliares. 

Por lo tanto, no hay ooncentración del po:ier en una sola per
sona o corporación, ni el legislativo dcméstico se ejerce por una eola 
persona. Es el gobierno municipal el que aplica las funciones, ccm:> lo 
hacen el gobierno federal y estatal. 
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D E L A Y U N T A M l E N T O 

El Ayuntamiento, llamado talllbien cabildo o Concejo es un cuerpo 
colegiado, la palabra Cabildo viene del latin capitulu:n, con la que se 
designa al cuerpo de eclesiastices capitulares de una iglesia, y 
civilmente quiere decir corporacion representativa de los pueblos. En al
gunos casos, se designa con esta palabra al Ayuntam.J.ento, a la Junta 
celebrada por el cabildo y tambien a la sala donde se celebra. 

segun la Constitucion Política del Estado de Guanajuato contcru
pla respecto de los Ayuntam1cntos lo sigui.ente: (49) 

ART. 108 los Ayuntamientos se caupondran de un Presidente Muni
cipal y del nl.lllero de Regidores y Sindicos que deterorine la Ley Q['(Janica, 
sin que el mraero total de ruierobros que los integren sea mayee de quince 
ni menor de seis. Por cada Regidor y Sindico propi.etario, se clcgira un 
suplente. 

ART. 109 D1 todos los nrunicipios los ayuntamientos seran 
electos por votacion p;:>pular directa, de acuerdo con las normas que 
establezca la ley de la materia, de confornu.dad con las siguientes bases: 

l. El Presidente Municipal ;y los Sindicos de los 
Ayuntanuentos seran electos confoOlllt'? al principio de rn:iyoria relativa y, 

ll• t.os Fegidores seran electos por el principio de 
representacion prop:ircional, de acuerdo ccn lo ·que senale la ley 
respectiva. 

siguiente: Segun ~)Ley Organica Municipal conterapla del Ayuntanuento lo 

ART. S El Gobierno Municipal, ordinariamente estarh a cargo de 
un AyuntanUento de eleccion popular. 

ron'.. 7 Para ser miembro de un Ayuntamiento deberan reunirse 
los siguientes requisitos que establezca la Constitucion Politica del F.do. 

ART. 6 Cada Ayuntanri.ento tendra un Secretario, un Tesorero y 
los demas funcionarios y empleados que senalen el Reglaruento Interior y el 
Presupuesto de Egresos. El Secretario, el Tesorero y los demas 
funcionarios seran naubrados p:>r el Ayuntamiento a mayoría absoluta de 
votos a propuesta del Presidente Municipal. Los aupleados scran ncnbrados 
p:>r el Presidente Mllnicipa 1. 

ART. 9 El Ayuntamiento residira en la cabecera del Municipio y 
solo por Decreto del Congreso del Estado y p:Jr razones de conveniencia 

publica, podra trasladarse a otro lugar canprendido dentro de su 
circunscripcion territorial. 

(49} Constitución Politice poro el Estado de Guonojuoto p6gs. 
J 2 y 4 3 

(50) Ley Orgánico Mu~icipal poro el Estado de Guonojuato p6gs 
5. 6 y 7. 
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DEL FUNCIO~AMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 
SEGUN LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 

ART. 10 Los ciudadanos que hayan sido electos en los cauicios 
municipales se reunlran en el Salon de cabildos de su municipio, para ini
ciar sus activl.dades el dla primero de enero del ar'lo en que erupiece eu 
ejercic10. En caso de que no hay.J. mayada, se llamara a los suplentes de 
aquellos que no hayan justificado su ausencia. cuando p:>r causas extraor
dinarias se h..'\yan designado Concejos Municipales, estos iniciaran sus 
funciones en la fecha que les señale el Congreso del Estado. En caso de 
que no asista la rr.ayoria, se llamara a los suplentes de aquellos que no 
hayan justificado su ausencia. 

ART. 11 Los Concejos Municipales se integraran con igual nuroero 
de ntleubros que el Ayuntdmlento y tendrB..n la misraa. organizaciOo facultades 
y obligaciones de este. 

ART. 12 Las sesiones del Ayuntamiento seran publicas, pero este 
p:>:jra acordar que sean secretas, cuando existan causas que lo justifiquen 
asi. 

ART. 13 El Ayuntam..it:?nto sesionara validamente o:m la asistencia 
de la raayoria de sus ruicrobros. Sus acuerdos se tonaran a roayorla de 
votos, salvo aquellos casos en que esta ley exija una raayoria especial. En 
ca!::io de enpate. el Presidente Municipal tendra voto de calidad. En caso 
de que a una sesion de Ayuntamiento no asistiere la niayorla, se citara a 
una nueva sesion, la que sera valida con el ni.znero de mierubros del 
Ayuntaruiento que asistan, salvo que en ella deban tratarse asuntos para 
los que la ley establezca una roayoria especial. 

ART. 14 El AyuntaIU.iento sesionara las veces que indique su Re
glamento Interior; pero nunca podra ser roenos de dos al oos. De todas sus 
reuniones, en llbro espe cial, se levantará acta en la que se asienten los 
asuntos tratados y los acuerdos tcmados. 

Art. 15 En tcxio lo no previsto en esta ley pt]ra el funciona
miento de los Ayuntamientos, se estara a las disposiciones de su respecti
vo Reglamento Interior, y, en su defecto, al acuerdo especifico que para 
ello deterru.1ncn las dos terceras p.Jrtes de sus integrantes. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENro SffiUN U\ CONSTl'IUCION 
POLITICA DEL FSI'AOO DE GU~UATO 

ART. 117 A los Ayuntamientos crorpete: (51) 

J • Expedir, de acuerdo con las bases normativas que 
establezca el congreso del Estado, los Bandos de p:>licia y buen gobierno, 
reglanientos, circulares y disp:>siciones administrativas de observancia 
general. 

IL Formular, aprobar y administrar la zonificacibn y planes 
de desarrollo urbano municipal; participar en la creacibn y adm.inistracion 

(51) Constitucl6n Pol(tica para nl Estado da Guanajuata p6gs. 
44,45 y 46. 
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de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del 
suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir enla regularizacibn 
de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 
construccion y participar en la creacibn y administracion de zonas de 
reservas ecolbgicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines scnala
dos en el parra.fo tercero del art.27 de la COnstituciOn Federal, expediran 
los Reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios: 

Ill. Prestar los siguientes servicios publicas: 

a) Agua potable y alcantarillado; 
b) Alll'tlbrado publico; 
e) Wropia; 
d) i-ercados y centrales de abastos; 
e) Panteones; 
f) Rastros; 
q) Calles, P3rques y jardines: 
h) Seguridad publica y transito y: 
i) I.Ds denlas que deteauine la ley 

El Estado concurrira con los ayuntum.ientos en la prestación de 
los servicios publicas ;cuando asi fuere necesario y en los tenuinos que 
dis¡::ong a. la ley. 

t.DS Ayuntamientos con sujccibn a la ley, prestaran los servicios 
publicos en forma directa, asociada, descentralizada o conccsionada. 

IV. Formular y aprobar sus tarifas de abastos y de los 
servicios 

V. Crear, en los terminas de la ley, organism::>s 
descentralizados y participar en empresas mixtas para la prestaci6n de los 
setv1cios publicos municipales; 

VI. Formular y aprobar su presupuesto de egresos 
c:orres~diente al siguiente ano fiscal, con base en sus ingresos 
disp::>rnbles; 

VII. Planear y regular de rnanet:"a conjunta y coordinada con la 
Federacion, el Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales 
respectivos, el desarrollo de los centros urbanos, cuando dichos centros 
se encuentren situados en territorios municipales del Estado o de este c:on 
otro vecino, de raa.nera que forne o tienda a formar una continuidad 
dem:>grafica, debiendo apegarse a la ley federal de la tllateria; 

vrn. fbrmular los planes de desarrollo ruunicipal, de 
conformidad con lo dispuesto p:>r esta constituciOn; 

IX. la ejecucion de todas las d.isp:isiciooes re la ti vas a la hi
giene urbana y salubridad publica; 

X. ld realizacion de las funciones electorales, federales y 
estatales, de conformidad a las leyes de la materia y, 

XI. tas dcmas facultams y obligaciones que les senale la ley. 
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LEY ORGt\NICA· KJNICIPAL 
ATRIBUCICNES DEL AYUNTAMlENl'O 

ART. 16 Caupete al Ayuntamiento: {52) 

I. Iniciar leyes ante el congreso del Estado; 

II. Prestar y adsu.i.nistrar, dentro de las no:lalidades que la 
ley establezca. los servicios publicas a su car-go; 

III.. FaDentar los intereses materiales, civicos y culturales 
del nrunicip10; 

IV. Auxiliar a las autoridades sanitarias en la planeacibn y 
ejecucion de sus disposiciones; 

V. Elatx:>rar los censos de su municipio y auxiliar a las 
autoridades federales y estatales en lcl formacibn de los censos y estadis
ticas de toda indole: 

VI. Realizar los trabajos electoraleD en la esfera de su 
caupetcncia; 

VII. Inspeccionar las escuelas pUblicae y privadas de su muni
cipio, e informar lo conducente· a quien corree[X>nda; 

VlIL Elaborar conforme a las leyes respectivas las listas de 
c1uda<lanos para la instauración de jurados; 

IX. Aprobar confocme a esta ley y demás disposiciones 
aplicables, su presupuesto de egresos, remitiendo al congreso del Estado, 
copLa autorizada del ruisruo y vigilar su exacta aplicac!On: 

X. Formular el pronbstico de ingresos y ecmeterlo paira su 
reconocUtLLento al COOg'reso del Estado, en los primeros diez dlas del mes 
de oov ienibre; 

XI. Detem.inar la forma y casos en que se deba caucionar el 
manejo de los fondos publicos; 

XII. Deternút'k'lr la fotllld de mantener y formar los cuerpos de 
seguridad publica; 

xm. lbd:rar y ro1t><!r al s:i::retado cEl ~. al '.I1's::1:e:O M.nicipll. 
y a los de:aas funcionarios, ?Jr mayorla absoluta de votos, a propuesta del 
Presidente Municipal. 

XIV. F.stablecer en el territorio del Municipio las 
delegaciones que se hagan necesarias; 

XV. ltrobrar Delegados municipales, propietarios y suplentes, a 
propuesta del Presidente Municipal; 

XVI. Expedic su reglamento interior, los bandos de pJlicia y 
buen gobierno y los reglamentos, cicculares y disposiciones administrati
vas de observancia general; 

XVII. Proponer y, en su caso, aprobar las bases para la celcbra
cibn de contratos y auprCstitos y cualquier otro acto jurídico que.pueda 

(521 Ley Org6nico Municipal paro el el Estado de Guanojuoto 
06 9 s. e . 9. 1 o Y 1 1 
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afectac el pa.trirx:Jnio del municipio. observando la ley de Deuda p\lblica 
para el Estado y HUnicipiosJ 

XVIII. O>ktrar ~ o:n el g:hie<rc "'1 a<:ab ¡:ru:a la cjea.cii:n y ~ 
dm do dxas ,. re oxmmdm fis:nl, rol.1'X:ca::iai irlninisttatha y ¡xestackn el> 
~j 

XIX. Awuliac a las autondades de la Fe::leración y del Estado 
en las funciones de su et:lllPZtencia; 

XX. [)?ntro del ~s de diciembre di:? cada aoo, rendir a la 
ciudadania, un infame p:Jr conducto del Presidente Municipal en sesión 
publica y solemie, del estado que guarda la administración municipal; 

XXI. Conceder licencia hasta por dos meses para separarse de 
sus cargos a los Regidores y a los Sindicos del ayuntainiento, y autorizar 
al Presidente ?it.Jnicipal para ausentarse del Municip10 poc un tetndno nuyor 
de quince dias: 

Xla:I- Distribuir entre Síndicos y Regidores, las ccni.ísiones 
unitarias o conjuntas, pcrni.anentes o t13tt¡:>Oralcs, paca la atencibn de los 
diversos asuntos del Munic.tp10, y conferir eventualmente a los regidores, 
co11isiones especificas concretas; 

X<nl Impartir la instrucciOn cívica y ruilitar a que se refieC'c 
la fraccibn I1 del articulo 31 de lu Constitucibn Fedct'.al de la Republica; 

OOV Dictar las disposiciones que se est.i.IT!en pertinentes para 
hacer efectiva la obligatoriedad de la enseñanza primaria, en los ténainos 
del articulo tercero de la Constitución Fedct"al de la Republica; 
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XXV. Fbrroular aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo municipal, participar en la cceaciOn de sus reservas territo
riales; intecvenit" en la regularización de la tenencia de la tierC'a; 
otorgar licencias y per::ndsos para construcciones y participar en la ct:"ea
cion y administraciOn de zonas de reservas ecológicas / en los ti!-rroinos de 
las leyes federales y locales t'.Cl.:1tivas; 

>O<VI Establecer en forn¡a general las bases b.:ljo las cuales han 
de celebrarse los contratos de obras fuern de concurso, y, en su caso, las 
no:!alidades para la c:elebracibn de éste; 

>:<Vll. Proponer la apertura o ampliación de las vias publicas y 
decretar la nanenclatura de calles, plazas y jardines públicos, asi ccmo 
el alineamiento y nl:m?r:aciOn oficial de avenidas y calles. conforme al 
reglamento correspondiente: 

XXVIII N::nb:.ar ~ y ttp:es:J:lWIJte;; en ~ j..n:idicn; a::n:::ceb::s, 
~ en ra:¡:x:ia; P:liciaJES¡ 

xiax En general. pran:::rver en la esfera aóuinistrativa too.o lo 
necesario par:a la creación y sostenitniento de los setvicios municipalesf y 
para el azrecentam.iento del patrimonio clel municipio¡ 

XXX tos deraas que le confíeren las leyes. 
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D E L P R E S I D E N T E M U N I C I P A L 

SEGUN l.J\ OJNSTITOCION roLITICI\ DEL ESTADO DE GUANll.JUATO SENALJ\ DE CDS 
TITULARES DEL ffiBIERID MUNICIPAL: (Sl ) 

ART. 110 Para ser Preoidcnte Municipal, Sindico o Regidor se 
requiere; 

I. Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos y no haOOC' sido condenado ejecutodamente por delito 
gr<'l.Ve del orden camJ.n; 

II. Tener, por lo menos, veintiun años cumplidos el ella de la 
eleccHm y, 

III. Tener cuando rronos un ano de residir en el lugar en donde 
deba desempeñar el cargo al tiaupo de la elección. 

ART. 111 No p:d.ran ser Presidentes Municipales, Sindicas o 
Regidores: 

l. Los militares en servicio activo o ciudadanos con oondo de 
fuerzas en el municipio donde deba efectuarse la elección, ni el Secreta
rio y Tesorero del ayuntamiento a no seC" que ee separen de sus carqos 
cuando menos con noventa dlas de anticipación al de la elecci6n; 

U. tos que sean ru.lnistros de algun culto religioso y, 
III. tos integrantes de los organisra:is electorales en los 

términos que señale la ley de lcl materia. 

ART. ll2 Para ser mi-ernbro de un concejo Municipal deber:An sa-
tisfacer-'? los mismos requisitos que señalan los articulas anteriores. 

ART. 113 l.Ds Presidentes Municipales, Regidores o Sir.dicos, 
electos popularn:ente, durarán en su encargo tres años y no pcxlrán ser 
reelectos para el mismo cargo en el periodo inn:iediato. Los m.ierubros de 
los Concejos t>t.inicip.;iles no p:drán ser electos para el periodo iruuediato. 

ART. 114 Ninguno de los funcionarios municipales raencionados 
en el articulo anterior, cuando hayan tenido el carácter de propietarios, 
p::drán ser electos para el pericxlo inrrediato ccmJ suplentes, pero estos si 
podrán ser electos para el perlcdo inmediato ccm:i propietarios, a rtenos 
que hayan estado en ejercicio. 

ART. 115 Ningun ciudadano puede renunciar ni excusarse de 
servir al cargo de Presidente, Sindico o Regidor, salvo por causa 
justificada, a juicio del Congreso del Estado, o de la Diputación 
Perroanente en su caso. 

ART. 116 Los ciudildanos que hayan sido electos en los 
couicios, segün la calificación que haga el congreso del Estado, o en su 
caso los tuiembros del Concejo Municipal que designe el misno Congreso, se 
reuniran para iniciar sus actividades el día primero de enero del ano en 
que que empiece su ejercicio. 

153) Constitución Politice poro el Estado de Guonojuato págs. 
43 y 44 



LEY ORG~NICA MUNICIPAL 

REFIERE DEL PRESIDENl'E ~ICIPAL ID SIGUIE!~'E : 

AAT. 17 ca.pete al P<esidente f.llnicipal: (54) 

l. Ejecutar las detenuinacionee del ayuntamiento¡ 

II. OJidar del b.Jen orden y operatividad de los servicios 
ruunicipales; 

tu. <bnvoca.r al Ayuntamiento a sesiones ordinarias o extraor
dinarias de acuerdo con lo que establece esta ley y el Reglamento Interior 
del Ayuntaruiento; 

IV. Presidir las sesiones del ayuntamiento, en las que tendrá 
adanas de su voto particular el de calidad; 

V. Representac al municipio en la celebración de actos y 
contratos, previan.:?nte aprobados por el Ayuntamiento; 

VI. Representar al M...!nicipio en todos los actos oficiales, o 
delegar esa reprcsentacibn; 

VII. Dirigir el funcionamiento de los servicios municipales 
tu<:?diante las dependencias adnünistrativas que se establezcan; 

VIII. Proponer al Secretario, Tesorero y demás funcionarios ante 
el Ayuntamiento y naubrar a los euplcados nrunicipales; 

IX. Publicar en el Periodico Oficial del Gobierno del Estado 
los .OOndos de ¡::olicia y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposi
ciones de observancia qeneral; 

X. Organizar, dirigir e inspeccionar las dependencias nrunici-
pales; 

XI. Calificar las faltas y sancionar a lo~ infractores de los 
reglamentos gubernativos y de poUcia y de los demás reglamentos y dispo
siciones adrainistrativas. Estas facultades p:drán ser delegadas; 

XII. CUidar el buen estado y mejoraruiento de los bienes de 
aprovechamiento CODÍln, de los afectos a un servicio pUblico y de los pr~ 
píos del municipio; 

XIII Disponer de los eleruentos de seguridad pUblica nrunicipal 
para la conservaciOn del orden y la tranquilidad püblicos: 

XIV. Ejercer las atribuciones que le confieren las leyes 
federales o locales; 

XV. Avisar a la Secretaria del Ayuntdnúento, cuando pretenda 
ausentarse del raunicipio por más de veinticuatro horas y hast.a EX>r quince 
dias consecutivos. cuando la ausencia exceda de ese lapso, requerirá la 
autorización del Ayuntamiento; y, 

X\fl. ·I.as demas que le confieren las leyes y reglat00ntos. 

(54) Loy Or~6nico Mun~cipol poro el Estado de Guonojuoto 
págs, 12 y 13 
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RmLAMmro Il(l'ER!OO DE !A PRESIDENCIA l«JNICIPAL DEL f>IJNICIPIO DE 
ACAMBARO, G'IO., REFIERE DEL PRESIDENl'E MUNICIPAL W SIGUIEl'lrE: (55) 

ART. 6 El Presidente Municipal tendrá pat"a el ejercicio de 
sus !atores ejecutivas, una organización integrada de la siguiente n:ianera: 

I. Un Secretario y un Tusorero Municipal, sin menoscaOO de 
las funciones y atribuciones que estos tengan directamente con rnspecto al 
Ayuntaruiento; asi cc:no el Oficial Mayor, la Direcci6n de Policía y 
Tránsito, el Director de Desarrollo Urbano y ctiras Pi.lblicas, los 
Adnunistradores de Mercados, Panteones y Rastros, así o:::m:> el Alcaide 
Municipal. 

II. El Presidente Municipal presidirá la Junta Municipal de 
reclutamiento, de confoouidad con las leyes respectivas. 

III. El Presidente Municipal delega en su señora Es¡;osa, o en 
quien el deteou.ine, la prOQOCión y fcnento del bienestar social en el 
Municip.io, del desarrollo de la canunidad, de la enseñanza preescolar y 
extraescolar, así ccn:o la investigación de la probleuatica familiar, apoyo 
y asistencia juridica. a la farrilia, la niñez, y la juventud a través del 
Ccrui tt? Municipal del desarrollo Integral de la Fa:nilia "DIF", que 
dependera administrativanente del Canité Estatal. 

{55}Reglomento Interior de lo Presidencia Municipal p6g. SI 
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O R H G A M A 

En "lrtud de Qu• tO<JtJ l,lplO. tlene ~u or9cnl:rocic!:n odminis

t,.otl'W'Q propia y adecuado a la• nece11idod•• locole~ y pe,.sonales 

d•l P,.e•ident• t.l:untcipol, d•b11 elobor-orse el or9ani.gro111c re•pac

t l"'º• pot'a que ••o conocido por loa •mpleodos 91.1bernom•ntolos y 

oor el p6blico. Que 111 11d que roqueril"6 las !>~r-vlcios. Lo orgo

n,i:oci6n del ll'luntcipio d•b" ••,.. lo adet:uoda i.-ora rGoliicr lo• 

tH·a1;11·oaO'f, que e;ecutor6 el Pr•slde,.,te Municipal. 

---~:Jl.:st!'I 
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LE'{ ORGl\NICA O'IJNICIPl\L REFIERE AL RESPEX:'IO DE U\S FUNCicm:5 DEL 
SINDICO: 

PJIT. 18 Cooipete al Sindico del Ayuntamiento: (56) 

I. Asistir p .. mtualmente a las sesiones del Ayuntamiento; 

II. Desempeñar las cauisiones que le encauiendc el 
Ayuntamiento informando su resol tado; 

111. Representar al Ayuntamiento ante toda clase de autoridades 
judiciales. pudiendo delegar, bajo su más estricta responsabilidad esa re
presentación en nego::1os judiciales concretos; 

IV. Asi.mi.c las fWlciOnes de Ministerio Público en los ténninos 
de la Ley Orgd.nica de la Institución; y, 

V.. I.as deJU.1s que le señalen las leyes y los reglamentos. 

DE LOS REGIOOl\ES: 

PJIT. 19 C'allpete a los Regidores: 

l. Asistir puntual.IUente a las sesiones del Ayuntamiento; 

II. Desempeñar las ccra.isiones que les encauiende el Ayuntd
rn.iento, informando de su resultado; 

III. Prop:mer al Ayuntamiento los acuerdos que deban dictarse 
para el mejoramiento de los servicios municipales y en especial de 
aquellos cuya vigilancia les haya sido encanendada; 

IV. Citar a sesiones ordinari~s y extraordinarias del 
Ayuntaiuiento si no lo hace el Presidente Municipal, en los términos de 
esta ley y del Reglamento Interior; 

V. Recabar en las dependencias municipales los datos e 
infomaciOn que requieran para el mejor desenpcOO de su función; y, 

VI. lDs demás asuntos que esta ley y los reglamentos les 
señalen. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL S~ RESPECI'O DEL SOCRETARIO DEL 
AYUITTA."tIENI'O ID SIGUIENI'E: 

1\RT. 20 Para ser &?cretario del Ayuntamiento se necesita 
satisfacer los misrros requisitos que para ser mianbro del Ayuntamiento y 
ser de preferencia, Abogado. 

ART.21 Ccmpete al secretario del Ayuntamiento: 

r. cuidar que los miembros del Ayuntamiento sean citados con 
la anticipacibn debida, a las sesiones ordinarias y extraordinarias a que 
convoque el Presidente Municipal o los Regidores en su caso; 

II. Asistir a las sesiones del Ayuntacui.ento, con voz informa
tiva, pero sin voto, y levantar las actas correspondientes; 

156) Ley Org6nico Municipal paro el Estado clc Gucnojuoto 
::-5gs. 13, 14 y IS 
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111. Auxiliar al Presidente M.micipal en los asuntos de la 
ccrgpetencia dt"? este; 

J.V. Dar cuenta al Presidente M.Jnicipal oon los asuntos diarios 

v. Tener a su cargo el archivo del Ayuntalllicnto; 

VI. Expedir, por acuerdo del Presidente Municipal o del Ayun
tamiento, copias certificadas de doet.r0ef1tos y constancias del archivo; 

VII. Autorizar con su fu:ma los acuerdos y ccmunicaciones del 
Ayuntamiento y del Presidente M..lnicipal; • 

Vlll. Asesorar a los delegados municipales en los asuntos 
relativos a su función; y, 

IX. tas r1uuás atribuciones que le ser'lale el Reglamento 
Interior. 

REGt..\MENl'O ltm:RIOR DE LA PRESIDENCIA f.IJNICIPAL DE !\CAM!lARO, 
G'10. SENl\UI RESPECro DEL S<:cl1El'ARIO DEL AYIJNI'l\MIENIO ID SIGUIEM'E: (57) 

ART. 7 Corresponde al Secretario del Ayuntamiento, adetáe 
de las funciones señalada.a en el articulo 20 de la Ley Orgánica, el 
despacho de los siguientes asuntos: 

I. COlaOOrar con el Presidente t-Unicipal en la preparación de 
los dOCUllE?Otos oficiales necesarios, y en la determinación de las 
estrategias que deberán seguirse para tratar los asuntos, ael c:cm:J en la 
procuración de las soluciones a la problemática n:runicipal. 

II. Llevar un seguimiento de .Lus acuerdos tanados en las se
siones de cabildo, previamente asentados en el libro de actas respectivo; 
manteniendo inforraado al Presidente Municipal la politica interior del 
Municipio. 

III. COnducir mediante un acueD.io oon el Presidente Municipal 
la pllitica interior del Municipio. 

IV. f"C:rnentar el desarrollo y participación de la ciudadania en 
las tareas µ>líticas y de gobierno; e intervenir en las funciones electo
rales conforrre a la ley. 

V. EXpedir las credenciales de funcionarios y aupleados del 
Ayuntmdento; y llevar el registro de fiaras de los mismos y legalizarlos, 
cuando proceda. 

VII. GucJrdar, usar, y autorizar el enpleo de sellos y eirotm:as 
municipales. 

vru. Observar y hacer cumplir debiclamente las normas 
municipales, prOC\lrando el pronto y eficaz despacho de los asuntos. 

IX. Preparar los proyectos de Reglamentos y noroias jurídicas 
ruunicipa.lcs. 

X. Dar cuenta al Presidente Municipal de los detenidos por 
faltar al Reglamento de Policía y buen gobierno, para recibir sus 
instrucciones al respecto. 

(57) Roglomcnto Interior de lo Prcslde11cio Mpol. de Ac6mboro 
Gto., pág. 51 
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XI. Dar cuenta de la corresp:::>ndencia oficial y de particulares 
al Presidente m.micipal, acordando su trám.ite. 

XII. O:>nducir y tramitar las gestiones y pra-oociones de la 
ciudadanla ante el C",obierno Municipal y otras dependencias, procurando su 
rápida y eficaz resolución, con exccp:i6n de aquellas encaucndadas cxpre
sa.inente a otras dependencias. 

XIII. Capt:dr, evaluar y pt"oce:sar los problenas generales de la 
¡:oblación y pulsar su opinión sobre las acciones del Gobierno Municipal. 

XIV. Procurar la sec.:mridad y el respeto a los intereses de la 
población nn.micJ.pa.l. 

XV. Lls de2s que le atribuyan las leyes y reglaroentos y 
aquellas que no estén expr-esaraente atribuidas y/o el Presidente M . .micipaL 

ART. ~ la Secretaria del ayuntilraiento dependerá: 

I. El tepartament:i Jurídico 
II. El Departamento de C'atlunicación Social 
III. El Archivo Municipal 
IV. Los ~legados Municipales 

ART.9 Es responsabilidad del Jefe del O:;partarUento 
Jurídico: 

r. Asesorar a tOOos los funcionarios de la Presidencia Muni-
cipal en los asuntos jurídicos de carácter oficial. 

II. Recibi.r y rendir informes de amparos, así cano usistir a 
las diligencias en los Juzgados, en representación de los F\Jncionarios 
~icipales. 

lll. Redactar, y/o revisar los convenios del Municipio con la 
Federaciéo, el .Estado y los particulares. 

IV. Revisar y en su caso, dar el visto bueno a notificaciones 
requerira.ientos o enbargos que ordene, conforme a derecho la tesorería 
Municipal. 

v. Las dem.3s que resulten canpatiblcs con el arca de su o::xu-
petencia; que le asigne el ayuntaru.iento o el Presidente Municipal. 

J\RT. 10 
rnunicación Social: 

E.s res¡:>onsabilidld del Jefe del Departamento de Co--

I. Contribuir a proyectar eCecti Van>ente una buena imagen de 
la Mnlinistración Püblica Municipal. 

II. Elalx>rar y entregar diariaroentc un boletín de prensa a los 
periodicos de la región. 

III. Revisar y dar visto bueno a las publicaciones, folletos, 
cartulinas, etc. , que el municipio requiera difundir. 

IV. Recibir y atender a perio:listas y representantes de los 



medios de canunicación. 

v. Orientar a las personas que acudan a la Presidencia Muni-
cipal. 

VI. Co::lrdinarse con la Oficialia Mayoc en la organización de 
eventos. 

VII. Inquirir diariamente en los depar:tamentos si hay alguna 
noticia que difundir. 

vru. Revisar diariamente pecio:licos y hacer recortes de la 
infamación que aparezca publicada, referente a la adntlniatración o al 
municipio, llevando un archivo de los tui.SIX)S. 

rx. Dirig.ir y controlar las actividades del fotografo 
municipal. 

x. Clasificar fotoc;rafias, llevando control de archivo de las 
mismas. 

XI. Recoger la opinión del público, a través de quejas, 
encuestas u otros raedios para evaluar setvicios y sis tenas, que sean 
resp::>nsabiliddd del municipio, con el propósito de corregirlos o 
mejorarlos. 

XII. Las demás que resulten ccropatibles oon sus funciones. 

ART. 11 El Archivo Municipal es la instancia que permite 
guardar tod.;I clase de infonnación y docltnentos del Gobierno Municipal de 
Acárob.:lro, Gto., y cunplirá las finalidades que aquí se especifican~ 

I. Ordenar toda inforraación y docuaentación existente, a fin 
de poder utilizarla, en los casos que mejor o:>nvenga en forma alfábetica, 
µ:ir asuntos, cronológicamente, nl.m'l&ricamente y geo;ráficamente. 

II. Ayud.Jr a toda persona que requiera datos para una investi
gación académica, previa identificación. 

III. Conservar:, en un sitio seguro y adecuado, el total de su 
contenido. 

IV. Clasificar la docurentación considerada caoo histórica, 
con el propósito de tener acceso a la misma. 

v. Tener por lo ~nos cada ano, un trabajo de mJnteniluiento y 
conservación al inmueble y al total de la docunentación archivada. 

VI. Rescatar y ordenar todo tip:> de documentación que resulte 
de interes para la presidencia municipal. 

llR'I'. 12 Los Delegados municipales tendrán las siguientes 
funciones: 

I. Serán los representantes directos del Presidente municipal 
en su respectiva ccmunidad. 
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II. Cmiplir con lo establecido en el artículo 25 de la ley 
Orgánica Municipal, para el Estado de guanajuato. 

III. los Delegados Municipales rendirán un informe de labores 
p::ir escrito al H. Ayuntamiento y al Alcalde cuando estiroen conveniente. 

IV. Tendrán la obligación de adruinistrar una Dele<.Jción Munici
pal en forma autofinancíable en su Hacienda. 

v. contará con el auxilio de uno o más Ccmisarios de p::ilicia 
en su respectivo poblado, a fin de mantenel:" la tranguilidad de sus 
habitantes y el orden p(Jblico en general. 

VI. Recibir de parte de la Tesorería Municipal, un día de 
salario ra.inim:I vigente cuando sea requerido por la Autoridad Municipal 
para tratar asuntos relacionados con su co:nunidad. 

VII. Asistir, con puntualidad, a todas las reuniones que convo
que el Ay..mtaruiento y el Alcalde en turno, en caso de no p.::;der asistir 
entonces acudirá el segundo y/o tercer Delegado Municipal. 

\.fil, Podrán valerse de cualquier medio de co:nunicación para 
repartar a la Autoridad Municipal o a la policía, cualquier incidente 
grave que padezca su poblado. 

IX. Portar una credencial expedida por el Ayuntamiento y el 
Alcalde, con la finalidad de asegurarse toda clase de facilidades en el 
~peño de su laOOr. 

X. Aportar toda clase de inforwacióo referente a su labor, 
que solicite una Dependencia Federal, Estatal y/o MUnicipal. 

XI. Recibir todo tipo de garantias legales para su protecciOO 
personal de pa rte del cabildo y el Alcalde, asi caro de la policia ruuni
cipal. 

I...E'i ORGANIC/\ MUNICIPAL REFIERE DEL DELEGADO MUNICIPAL W 
SIGUI='E• (58) 

ART. 24 Para ser OC!l1:'9ado Municipal se requiere llenar los 
roism::>s requisitos que para ser tuimibro del Ayuntamiento, y, en todo caso, 
ser vecino del lugar de su adscripción. 

ART. 25 Col!pete al Delegado Municipal: 

r. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento y los del 
Presidente Municipal en el área de su adscripción. 

II. Vigilar y n:iantener el orden p.íblico de su jurisdicción. 

III. Rendir parte al Presidente Municipal de las novedades que 
ocurran en su cc:munidad. 

r.v. Prcxn::iver el establecimiento y conservación de los 
servicios pUblicos. 

V.. Hace el censo de los C\'.Jntribuyentes municipales. 

VI. Actuar CO'DO COf1ciliador en los oonflictos que se les 
presenten. 

f58) Ley Org6r1Jco MunicJpol pera el Estado de Guonojuoto 
::i6gs. 17 v 18. 
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VII. 
Auxiliar a las autoridades federales, del Estado y Munici

pales en el desempet\o de sus atribuciones. 

VUI Colatorar en la camparta alfabetizante; 

ne. Impedir que ee expandan bebidas alcohólicas en contraven-
ción de las leyes y reqlamentoe. 

ART. 26 tos Delegados Municipales se asesorán con el 
Secretario del Ayuntamiento en tcx:ios aquellos asuntos que, por su impor
tancia, asi .lo requieran. 

ART. 27 Los Delegados M.Jnicipales neo podrán otorgar licen-
cias p.lra el est.ableci.ru.iento de giros mercantiles o establecimientos 
industriales. 

LEY ORGANICA MJNICIPAL REFIERE RESPfX:IO DE IAS FUNCIOOES DEL 
TESORERO: ( 59) 

AAT. 23 <:au¡:ete al Tusorero Municipal: 

l. Responsabilizarse de la recaudación, deposito y vigilan
cia de los ingresos, así C01IO formular los proyectos del presupuesto de 
egresos y el pronóstico de in9re30s; 

II. Aplicar los ingresos de acuerdo con el presupuesto de 
egresos, aprobados por el Ayuntamiento; 

III. Fonaar y conservar un inventario detallado de los muebles 
y útiles que sean propiedad del Municipio; 

IV. Llevar a un registro de todos los bienes !muebles, 
afectos a un servicio público, y de los propios del Municipio. 

V.. Dar cuenta al Ayuntaralento o:in el inventario y registro 
anteriores, dentro del raes de diciaubre de cada arlo. 

VI. Reru.itir a la contadurla Mayor de Hacienda las cuentas, 
informes contables y financieros mensuales, dentro del rtes siguiente, los 
informes contablPS y financieros a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán ser fim:iados adeuás por el Presidente Municipal. 

VII. c.ontestar oportunamente las observaciones que haga la 
Contaduría Mayor de Hacienda' y, 

VI Il CUuplir y hacer Cll'QPlir las leyes y reglamentos 
relacionados o:m su función. 

EL Rmt..AMENIU Hll'ERIOR DE U\ PRESIDENCIA r.t.JNICIPAL DE ACAMBARO, 
G'IO., REFIERE RESPEX:I'O DEL TESORERO LO SIGUIENl'E: (OO) 

ART. 13 Será caopetencia del Tesorero Municipal, además de 
la seflalada en el articulo 22 de la Ley Orgánica Municipail, las siguien-
tes: 

I. Registrar oportunamente, en los libros respectivos, las 

159) Ley Org6nlco Mpol. Edo. d<J Gto. p6g. 16 
160) Roglomento lntcrlor de le Presidoncio Mp~t. d~ Ac6mboro 

Gto. pógs. 57 o 96 
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operaciones contables del nrunicipio,informando al Presidente Municipal, 
cuando este lo requiera. 

II. Captar los ingresos p::>r concepto del impuesto prcdial, de 
acuerdo al marco legal existente p:ira este úl t~. 

III. Supervisar y/o atender a los infractores, sancionarlos 
o::::in las multas y recargos, según las facultades adecuadas p:>r la ruisraa ley 

IV. Progra110r los pagos de obligaciones contraídas por las 
Dependencias Municipales, cerciorándose de que efectivaraente estén 
autorizados los gastos EXJr el f\lncionado autorizado. 

V. Coordinar la elaboración del presupuesto anual de 
ingresos, presentándolo al Presidente M.micipd y al Ayunt.anüento para su 
autorización, ccn el propósito de tener la opoctuna aprob.:ición del Congre
so del Estado. 

VI. Elaborar planes financieros para lograc la óptima utili
zación de los recursos econéniio:Js del nrunicipio. 

VII. AsesoC'ar al Presidente MuniciP'Jl y a los F\Jncionarios en 
las cuestiones financieras del Municipio. 

VIII Muinistrar la deuda y el crédito municipales. 

IX. Establecer criterios y procedirui.entos para el C\.RPlinlien-
to de las obligaciones fiscales, de conformidad con la ley de Haciendd pa
ra los municipios del Fstado de guanajuato. 

X. Intervenir en las adquisiciones de toda clase. 

XI. Los demás que le atribuyen expre~te las disposicio-
nes legales, el Ayuntanriento y/o el Presidente l-\Jnicipal. 

Confornae al Organigraraa se p::d.rá obsecvar que dependen de la 
Tesoreria los siguientes Departaruentos: 

1 Reglamentos 
2 Administración de Mercados Públicos 
3 Adiui.nistración de Panteones 
4 PL'huinistración del Rastro 

El Jefe del DepattalQento de Inspección e Ejecución de 
Reglamentos, se guiará con fome a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento Interior de la Presidencia Municipal de Acánabaro, Gto. 

2 r.a administración de l>k;!rcades Públicos, estará a cargo de 
un Muinistrador, que será naubrado por el Presidente Municipal y 
rellOVido por este, el cual tendrá las funciones que establece el 
artículo 22 del Reglamento Interior de la Prr.o;idcncia Municipal. 

3 Al frente de la adru.inistración de Panteones, habrá un Jld-
;;:; ••istrador que seC'á ncrobrado por el Ayuntamiento, a pC'opuesta del 
Presidente Municipal, renovido por este, y observará las obligaciones 
establecidas en el articulo 24 del Reglamento Interior de la P. Mpal. 
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4 ~ aó'll.i nistr.:11;:ión del Rastro mmicipal, estará a cargo de 
un Jldministrador, que ser.!l nuuhrado por el ayuntamlento a propuesta del 
Presidente f'\ullcipal y que C'\lllplirá con las funciones que establece el ar
tículo 25 del Reglamento Interior de la P. ~l. 

Del Oficial Mayor tendrá las funciones que set\ala el articulo 
26 del Reglanaento Interior de la P. ~l. 

1-' Dirección de Desarrollo Urbano y Cbrae Públicas tendrá a su 
cargo las siguientes Subclirccclones: 

l.d Subc:Hreccióo de Desarrollo Urbano 
ta Sul:xUC"ección de c:tiras Públicas 

El subdirector de Desarrollo Urb:lno tendrá o::no responsabili
d.~dcs las que scc\ala el acticulo 28 del Rcqlan:iento Interior de la P. Mp:tl. 

El Sul.x.Hrector de Obras Públicas tendrá las responsabilidades 
señaladi\s en el articulo 29 del Reglcm:iento Interior de la P. Mpal. 

El lX>partaraento de Ll..nlpia depende de la subdirección de Cbras 
Públicas y el Subjefe de lL'ilpieza tendrá las funciones que establece el 
articulo JO del Reqlan:ento Interior de la P. Mpal. 

El Subjefe de parques y jatdines tendrá a su cargo las 
resf.'Onsabi lidades establecidas en el articulo 31 del Reglamento Interior 
de la P. ~l. 

El Subjefe de ahnbrado p(ibl. ico pect.eneciente también a la 
Subdirección de ct>ras Públicas tendrá las funciooes señaladas en el 
articulo 32 del Reglamento Interior de la P. f.\:lal. 

El departamento de niantenimiento autém:Jtriz depende de la 
Subdirección de Desarrollo Urbano y su Jefe será ncmbrado y t"elWvido por 
el Presidente t-l.lnicipal y teodrá las funciones establecidas en el art. 34 
del Reglamento Interior de la P. Mpal. 

la Dirección de Policia y Tránsito ~nlcipales tiene a su cat'gO 
tres sul::::direcciones que son: 

Subdirección de Tránsito 
Subdirección de Policía 
Reclusorio 

La Dirección de policía y tránsito de Acámba.ro, Gto., es una 
dependencia de la administración municipal, destinada a raantener la tran
quilidad y el orden público dentro del territorio del municipio, así cooo 
proteger los intereses de la sociedad y de los individuos que la 
cau¡:onen, esta Dirección se rige confol:Tlla a los ordenamientos serialados 
del articulo JS hasta el artículo 78, del Reglamento Interior de la P.Mpal 
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El Director de tránsito municipal, será naubrado y removido por 
el Presidente Municipal, de quien dependerá y tendrá las fWlcionee 
establecidas del articulo 80 al artículo 100, del Reglamento Interior de 
la Presidencia Municipal. 

DE LOS ORGANISMOS ASESORES MUNICIPALES 

Los Organism:>s Asesores Municipales son los siguientes: {61) 

la Dirección del Museo y Pra!OCión CUltUL""al 
El Couité Cívico "Miguel Hidalgo y Costilla" 
El Consejo de F.duación y cultura 
El Consejo de lndust~ia 
El Consejo de Refoi.-estaci6n 
El Consejo de M:lnt.roentos coloniales 
El Consejo de Obra Pública 
El Consejo de 'I\Jrismo 
El Consejo del De¡x:>t"te 

l. La Dirección de Museo y Praooción CUlturJl, estará a car-
go de un Director, quien será. nanbrado y rcriOVido p.'.)r el Presidente Muni
cipal y que tendrá las responsabilidades señaladas en el at"ticulo 103 del 
Reglamento Interior de la P. t>lp31. 

2. El C:::mité Civico "Miguel Hidalgo y Cost1ll.J", 
generalísimo de las cwéricas, es un organiS10 ruunicipal que tiene cerno 
finalidad la planeación, programación y organización de los actos cívicos 
y coooeuorati vos que se tengan que realizar en Acánlba.ro, Gte., de acuerdo 
al calendario Cívico Oficial. El O::roité estará integrado por un 
Presidente Vitalicio; un Presidente Honorario, que lo será el Presidente 
Municipal; un Presidente Ejecutivo, un Secretario; un Prosecretario y un 
Cbordinador General que tendrán las funciones concretas señaladas en el 
articulo 106 del Reglaraento Interior de la p. Mpal. 

3. El Consejo Municipal de ruucación y cultura es un 
Organismo asesor- del gobierno de Acá:ubaro, para fortalecer estas dos 
áreas prioritarias para toda la FXJblación se señalan las funciones que 
canpeten al ruiSD::> en el artículo 112 del Reglamento Interior 00 Presid. f>tlal. 

4. El Consejo de Industria es una instancia de asesoría del 
Gobierno Municipal, considerando que tana en cuenta una área prioritaria 
para el desarrollo econánico de la cauunidad y las funciones para este 
renglón se encuentran señaladas en los artículos 117 al 121, del 
Reglamento Interior de la Presidencia Municipal. 

5. F.l Concejo de RefOC"estación es un Organismo de aseso da 
para el Gobierno Municipal y sus funciones se encuentran señaladas en los 
artículos del 123 al 127 del Reglamento Interior de l.:i P. Mpal. 

6. El Concejo de l-bninentos O::>loniales es una instancia de 

(61) Peglomento Interior de la Presidencia Mpol.de Ac6mboro 
Gto., p6gs. 57 o 98 
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aseaorla del Gobierno M.lnicipal el cual tendrá las funciones sei\aladas en 
los articul.oa 129 al 133 del Reqlarocnto Interior de la P. ~l. 

7. El eoncejo Municipal de Obra Públic¿¡,, es una instrunienta-
ción de asesoría para la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
el cual tiene las funciooes sci\aladas en los artlculos del 135 al 139 del 
Regldmeflto Interior de la Presidencia Municipal. 

B. El Consejo Municipal de turiSltO es un instrtmento asesor 
del c.obie.mo M.nticipal para fauentar el turiBl'D:), presetvar valores 
naturales Y.aprovechar la infraestructura del sector y tiene sus funciooes 
estipuladas en los artículos del 141 al 148 del Reglaruento Interior de la 
Presidencia M.lnicipal. 

9. El Concejo t-tJnicipal del Deporte es un organisno cuya fi-
nalidad es la o:x:>cdinación de esfuerzos tendientes a praDl:)Ver y organizar 
el deporte en el r-t.inicipio el cual tendrá señalad.::ls sus funciones en los 
articulos del 150 al 154 del Reqlan:iento Interior de la P. Mpal. 
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Dentro de la Estructura r-tmicipal se o:>nte11pla también loa 
servicios públicos, que presta la TmJnicipalidad a la cxnunidad y pa.ra lo 
cual se contempla lo siguiente: 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

Derivado de las reformas y adiciones al articulo 115 fracción 
111, Constitucional, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el ~ de febrero de 1983, en materia de prestación 
de servicios públicos, se estaba resolviendo la indefinición 
que existía en los servicios públicos que correspondia 
prestar a este nivel de Gobierno. 

Se entiende ccm:> servicio p.íblico (ttlJOicipal: a la actividad or
ganizada que efectúan los Ayuntamientos ?dra satisfacer en farola 
continua, unifome, regular y permanente las necesidades colectivas de la 
población del municipio, !undanientada esa actividad en las leyes, 
reglamentos y disposiciones adruinistrati vas que regulan su prestación. 

Los servicios públicos raunicipalcs, se pueden clasificar en: 
Servicios pUblicos básicos; Couplen:aentarios, De s¡;quridad, Protección a 
la Cauunidad y de Bienestar Social. (62) 

DE lD$ SElWIClOS PUBLI<nS BASICDS: El agua potable: 8sta se 
hace llegar a la ¡:oblacióo para satisfacer sus necesidades de consum:::i, P.S 

el agua que se 1~tiliza para beber, lavar, asear, cocinar. aseo personal. 
en fin abarca de una manera todo lo que se refiere a lo higiene persolldl 
familiar, del hogar y del poblado, también, es el agua que se utiliza 
para las necesidades de la industria, el c:c:mercio, los hoteles y en fin 
todo tipo de actividades urbanas. ¿Caro se proporciona? conservando en 
buen estado las redes de distribución, haciendo las rep:iracioncs 
necesarias, dándole tratamiento al agua, generalmente con derivados de 
cloro, para que tX> ocasione enferniedades entre sus consl.IUidores, llevando 
el control del oonst.rtC de la p::iblación y cobrando las cuotas correspon
dientes p::ir el consr.iuo. Beneficios para el Pr.yuntalllieoto: Genera ingresos 
al Ayuntamiento ¡::cr concepto de derechos por el consumo. El servicio de 
agua potable debe dar ingresos, tanto para que se vaya pagandu la inver
sión que se hizo en la infraestructura CCXtlO para que cubra los gastos de 
operación y raantenimicnto. 

DRENAJE Y 1\I..CANrARILIJ\00: La eliminación de agua sucia, en 

"1 

general de to:ios los desechos líquidos, sanitarios, industriales, y 
dE!'Jl.§s, así ceno del agua de lluvia, p:>r medio de alcantarillas y una ced 
de tuberías que la conducen al canal de desagüe de la p:iblación, o a 
dep5si tos donde esa agua es saoetida a trat:antlentos que petrui.ten volver a 
utilizarla, el procedinúento más cauún para hacer que esa agua se vuelva 
a utilizar es el llamado de reciclaje, ¡::ior el que se eliminan las 
substancias y olores que lleva, el agua así tratada no es usada para beber 
o lavar. sino solo p;lra sanitarios, calderas, maquinaria hidráulica, riego 
agrícola y de parques y jardines. ¿cato se proporciona? Para mantener en 

(62} Revi~to del Centro Estatal de Estudios Municipales 
poro el Estado de Guonajuoto 



funcionamiento este servicio, el Ayuntamiento se encarga de naantener 
lilllpias las carlerías y desazolvar las que se obstruyan así CQtll mantener 
en buen estado las redes recolectoras, depósitos y plantas de 
tratamiento, igualmente cuida que los canales de desagüe no se desl:x>rden 
ni se obstruyan. Beneficios que recibe la cauunidad: Conserva la salud 
de la p:lblación. y la hit:)iene en el n:iedio ambiente, evita focos de 
infección, inundaciones y charcos en tierap::i de lluvia; permite un n:iejor 
aprovechamiento del agua, gracias al tratamiento pa.ra su reutilización. 

CALLF..S 'i BAN;:;il..JE1'AS: Es un setvicio que presta el Ayunta:núento 
a la población mediante las obras que realiza para rellenar baches, 
nivelar calles y banquetas, emparejar el pavimento que por el uso, el 
derran1anti.cnto de diese! y otros notivos, se quiebra o se ondula: volver a 
pavin:entar calles donde la cubierta ya esté muy quebradiza o desnivelada, 
darle consistencia a la tierra en calles sin pavimento para evitar que se 
fonren hoyos y se levante p:>lvo y eiupedrar calles. Beneficios que aporta 
al t-tmicipio: La conservación en buen estado de las calles y banquetas 
propicia la adecuadd circulación peatonal y de vehículos, prop:>rcionando 
con ello la seguridad física y material de loe raisoos, evitando ade:ná~ la 
contaminación producida. FOr el polvo y raejora la imagen urbana de los 
centros de ¡::;obt.ación. 

túJJMBRAOO PUBLIOO: Es el servicio de luz eléctrica instalada 
f)fl calles, plazas, parques, jardines, y todo lugar público, que permite a 
los pcibladores de un municipio la visibilidad nocturna. El almibrado 
público da seguridad y caucxiidad a la población, brinda una buena illlagen 
al público y genera ingresos al IUl.lllicipio por el cobro de derechos de 
all.Gbrado público. Organism:> que prop::>rciono el almbrado público, es a 
la Cauisión Federal de Electricidad, por gestiones del Ayuntaiuiento, 
haciendo tcdos los pagos y trámites que corresponden al sistema de 
instalación del aluWrado público. 

SERVICIOS PUDLICOS BASICOS COMPLEMENTARIOS 

SERVICIO DE LIMPIA: Consiste en barrer las calles, avenidas, 
parques, plazas publicas, mercados y vías de acceso a la ciudad, 
recolectar la basura de las casas y de las instituciones públicas y darle 
una disposiciéin final a la basura de acuerdo a las p:isibilldades de cada 
Municipio. El servicio de limpia es uno de los JtJaS importantes para 
conservar la salud pública y el buen aspecto de la ciudad. 

MERCAOCIS Y CENI'RALES DE ABASTO: Son las instalaciones en donde 
se reunen los C01M?rciantes de los más diversos articulos, principalmente 
de primera necesidad (caoo alimentos, ropa, objetos para el hogar), 
cuuplen con una necesidad social, pues los prOOuctos que necesita la 
población se pueden concentrar en un lugar en donde la gente acude a 
surtirse suficientergente. El ayuntamiento obtiene ingresos ¡:ar el cobra 
de derechos de alquiler de locales y de piso, y poc multas a quienes 
incurran en infracciones al reglamento de oorcados. 
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E o u e A e I o N: Es el sistema adr11inistrado por 
el Estado-Federación: Estados y Municipios, conforme al 
articulo Jo. de la Constitucion, para desarrollar 
arr11ónicaraente las facultades de los mexicanos, para fcwentar en ellos 
el .mor a la patria y ld conciencia de solidaridad, independencia y justi
cia social. El sis tenia se opera observando las siguientes características: 
Nacional p:irque está orientado a la cauprensión de nuestros problerras, al 
óptin¡o aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política y econáu.ica y al acrecentamiento de nuestra cultura 
Oet'lo:rático porque está sustentada en un r-égirren politico Claan<'.ldo del 
pueblo ademis de fomra.r parte de un sistema de vida fundado en el 
constante mejorara.iento econém.ico, social y cultul"'al del pueblo; Laico 
porque se mantiene ajeno a cualquier doctrina religiooa y se b.J.sa en los 
resultados del progreso cient..ífi co, luch.:l contra la ignorancia y sus 
efectos, las servidl%Ubrcs, los fanatisnos y los prejuicios. 

P A N T E O N E s : El ayuntantiento debe disponer de terrenos 
suficientes en cada localidad. destinados a prop:>rcionar a la p:Jblacitn 
el servicio de inhLmacióo, exh1..m3ción y crauación de cadáveres. ME!llás 
del mantenimiento, caiservación y vigilancia en los panteones 
municipales, el Ayuntamiento se encarga de otorgar permisos para 
inhunación, exhl.l'llación y cremación, tanto p;.lra estos cementerios caro 
para los particulares que existan en su tcrritodo. Fii los puntcones 
deben prestarse los tres servicios fund.:wentales que son: intu..Jruución, o 
sea el entierro: la exhuuación o sea sacar restos n:iortuorios 
principal.!llente para su traslado a otro sitio; y la crenaci.ón o sea, 
incinerar cadáveres. 

R A S T R O S: El ser:vicio de rastro es el medio sanitario por 
e1 cual se cent.rola la introducción de aves y ganado, la matanza y 
distribución de las carnes y sus derivados destinados al consl.tlO de la 
p::blación. El servicio que presta el Aytmtamicnto consiste en 
inspeccionar que las aves y ganado que se introducen al rastro no padez
can enfermedades y que la carne en canal se raaneje con las necesarias 
o:>ndiciones de higiene. Realizar la matanza, incinerar los animales 
enfermos para evitar que contagien o contaminen a los dcm.is y a la carne 
en canal; mantener corrales para guardar los anira.J.les vivos; distribuir 
la carne y sus derivados a los cat1erciantes y público que acuden al rastro 
nantener refrigerada la carne en canal; cobrat' los derechos de o:Jrral, 
raatanza, almacenasuiento y lllantener en buen estado las instalaciones. 

SERVICIOS DE SEGURIDAD 

SEXiURIOAO PUBLICA: Es la garantía que otorga el Municipio a 
sus habitantes p;ira evitar o prevenir los delitos y niantener el orden, la 
paz y la tt'anquilidad pública, lo anterior esta determinado por los 
reglamentos municipales, que facultan a las autoridades a ejercer ciertas 
normas preventivas y coercitivas, para conducir al individuo a respetar 
los derechos de los demás y contribuir a un raayor bienestar social. 
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T R A N s 1 T O: Es la circulaci6n de vehículos que se efectúa 
dentro de un poblado y en las carreteras o caminos cercanos a él C01IO 
servicio, el tránsito de un Municipio debe planearse cuidadosaniente, para 
que no provoque probleraaa ni a la CC1t1unidad ni a las autoridades 
r;iunicipales. A las autoridades ruunicipales les corresponde planeat" el 
tránsito de vehículos, para lo cual debe emitir y p:mer al día, de 
acuerdo con las nuevas necesidades que se presenten, el reglamento 
correspond.iente y colocar los sei'\alaru.ientos necesarios para que, tanto 
los f"O'anejadoces de vehículos cooo la población en general los conozcan y 
respeten. 

B O M B E R O S : Es el servicio de auxilio que presta el 
Ayuntamiento a la ccnrunidad en casos de ODergencias urbanas de todo tipo, 
o::::mo: incendios, dernnibes, temblores, inundaciones, ciclones. Se 
proporcicna con la participación permanente del personal encargado de 
oontcn"'r en bJcn estado el :?',:Ji?C necesario, ccroo son los transportes, 
banbae de agua, ropa protectora, extinguidores, escaleras, lanchas en los 
que- tienen frecuentes inundaciones. 

SERVICIOS PUBLICOS DE PROTECCION A LA COMUNIDAD 

s A L u D: El servicio público de salud, procura a la ¡::obla
ción que tenga acceso a un den . .ocho social que tienda a prevenir y 
ccmbatit las enfet'ltlCdades y atender situaciones de mediana urgencia 
de los habitantes de la población para CXXltribuir a su bienestar sociaL 
F.l servicio de salOO a nivel nrunicipal consiste en la praooci6n integra
ción, aau.inistración y apoyo cconáui.co de las instituciones de 
beneficencia, a las que puede recurrir la p:>blación para la prevención de 
la salud y atención médica de urgencia a través de dispensarios. consul
torios y clínicas de rucdicina. general. 

PREVEN:IOO DE DESASTRES: Un desastre generalmente es 
inesperado, a veces, gracias a las observaciones meteorológicas, p::ideraos 
ser avisados de que se acerca un ciclón, o se espera una sequía, pero en 
la mayoria ele los casos son imprevistos. Prevenir un desastre C'Ollsiste, 
a veces, en tan.ar las precauciones debidas para evitar que se presente en 
estos casos debida!llente prevenidos. Hay otros desastres que no se pueden 
evitar y llegan inesperadamente cauo un temblor de tierra, en estos casos 
la prevención consiste en estar siercpre preparados para f'll:)Vilizar rápida
niente el salvamento y que la población viva en condiciones que la 
construcción de las casas ofrezca el máximo ¡::osible de seguridad., rara 
que los p:isibles daños sean los niás ruíni.oos. 

PROI'ECCICX'I a:NI'RA !A Cl.lNTAMINACICX'I: Es evitar que las aguas y 
el aire se contaminen con residuos o con hll"OOS, por ejemplo: el agua de 
los ríos, lagos, lagunas, nianantiales, etc., se contaminan con las aguas 
negras de las ciudades, con los residuos de las industrias con el 
petroleo y con los detergentes entre otros eleoentos. El Aire se 
contaraina por su parte, con humos y gases que producen los autaWviles y 
la quena de T11ateriales especialrocnte elaborados con hule y plastico. 
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CGUNICACION SOCIAL: De entre los recursos básicos con que 
debe contar el municipio~ aparte de los ec.onáuicos y del de la seguridad 
pública, el de la C011urücación social quizás sea el de mayor responsabili
dad y de nas dividendos conque pueda trabajar el Presidente Municipal. 
Junto con los procesos de apertura de cand les para la p.'lrticipación ciuda
dana, son necearías amplias corrientes de couunicación en todo el aspecto 
social, que vayan de la adruinistración y el Ayuntarui.cnto nnmicipJles, 
hacia la sociedad y viceversa, y que además sirvan de enlace entre los 
m.iS110s ciudadanos. rb es EXJSible que los grupos de pobladores o los 
individuos puedan participar en la reforra.a raunicipal sin tener 
niecanisnos de cauunicaci6n e informaci6n. Se hace necesario, entonces, 
que el nzunicipio acceda a los ro::rlernos nedios de cauunicación dejando de 
ser simple receptor de mensajes y programaciones que p.x:as veces se 
ajustan a sus necesidades y características. 

MARCO LEriAL DE lA CXMJNICACIOO: La norm.¿¡tividad general de Ll 
cauunicación, se encuentra en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución 
Política de los Estados unidos M:?xicanos, en ellos se consagra la 
libertad de nianifestar las ideas, de escribir y de publicar. Jldenás, con 
la adición al artículo 6o., publicada en el D.OF. Fed. del 6 de dicierubre 
de 1977, se establece que el Estado garantizará el derecho a la inforroa.
ción, aspecto que evidenter.iente COllpete tanto a la Federación, caw a los 
gobiernos de los Estados y de los f>b.micipios. AsiJuisrOC> es preciso touac 
en cuenta la Ley de Iraprenta publicada en el O.Of.Fed. el 12 de abril de 
1977. EXiste además, unaley de Radio y Televisión publicada en el D.Of. 
Fed. el 19 de narzo de 1960. 

PUBLICACICNES ESCRITAS 
ror.u:ros 
INFORMES 
fUI'CGR..\FIAS Y DIAPOSITIVAS 
GRABl\CirnES 

= 
Cl\BIILO ABIER'llJ 
n:LffiRl\fO 
[A. RADIO 

SERVICIOS DE BIENESI'AR SCX:IAL 

ANIMACION MUNICIPAL: Es un servicio que el 
Ayuntamiento propo~rciona la población para crear un 
ambiente social mas saludable y fomentar las tradiciones 
culturales del lugar dando a conocer expresiones culturales 
de otros sitios. 

PARQUES Y JARDINES: Son las areas verdes y espacios 
abiertos equipados, destinados al esparcimiento, recreación y 
convivio familiar. Los parques y jardines sirven para 
foruentar la convivencia e integración familiar: para que la 
comunidad tenga áreas donde realizar reuniones cívicas, 
culturales y artísticas. 
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PATRIM:IUO HIS'IORICO, J\RTISTICO Y a.TL'IURAL; Son todos aquellos 
sitios y roommentos que tienen cierto valor cultural, hiet6rico o 
artlstico, que deben conservarse para beneficio de la p::>blación presente 
y futura. El patrimonio cultural de un pueblo está en ciertos edificios 
coloniales, en los cuales nacieron o vivieron personajes ira¡::ortantes, 
ruinas hist6ricas, museos arqueolOgicos, plazas históricas, museos, 
bibliotecas e inclusive en algunos lUCJaC'es valiosos publicamente por el 
estilo de sus cxinstrucciones. Otro aspecto menos material pero no roenos 
importante del patrinl::xlio cultural de un pueblo, lo constituyen sus tradi
ciones, cuentos, leyendas, canciones, vestuarios y d.ialéctos. 

ACCIOO DEPORTIVA: Consiste en la organización de eventos 
deportivos que ván desde jueqqs sencillos que propicien la convivencia, 
hasta la formación de equi¡:x>S para la práctica de juegos tales cano 
futbol, J:eisbol, voleibol, etc. Estos eventos se acganizan con la fina
lidad de faoerttar la convivencia faru.iliar y vecinal paca lograr el 
esparcimiento y recreación de la población, generando en las cauunidades 
el espíritu deportivo. La actividad dep:>ct.i.va proporciona a la población 
la opor-tunidad de diver-tirse sanamente , fo11enta la o:invivencia y estinlu
la el surgiI'lliento de nuevos valores para el deporte nacional. 
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M~RCO LEGAL Y SOCIO-ECONOMlCO 

Dentro del M.=lrco legal, venos que así ccm:> el F.stado Federal y 
las Entidades Federativas poseen un sistenia jurídico en el que fundan su 
existencia y regulan tanto la estructura O["C]ánica. de sus gobiernos, ccmo 
la convivencia social en el ámbito de sus respectivas o::mpetencias, taru
bién el municipio requiere un orden norniativo, qui? viene a ser un cuarto 
elm:ento constitutivo. 

PcxlemJs precisar que el orden nomiativo municipal lo previene -
en gran pr:o¡:orción en los aspectos sustantivos referidos a su creación, 
orqanización y funcionaJUiento cerno entidad político-jurídica de los 
órganos del p:rler público, tanto federal COlO estatal; esos ordenaruientos 
o leyes pueden ser reglamento.dos por el gobierno nrunicipal en el árubi to 
de o:rupetencia que le demarcan las leyes, c::rnipletándose con el Bando de 
Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jui-isdiC'Ciones. 

L!I Historia conteraporánea del municipio tiene dos épxas perfe.s, 
tacucnte definidas: 

l..d primera que va desd.e la proirulgación de la Constitm:ión Po
lítica de los Estados Unidos M":?xicanos de 1917, hasta 1~83; La segunda 
épx:.a que se inicia precisaracntc con la refonua del articulo 115 Constitu
cional, aprobada por el Constituyente pecmanente a iniciativa del Lic. 
Miguel de la M:ldrid Hurtado, la cual tiene vigencia a partir de febrero 
de 1983. 

En el marco jurídico de la reglamentación raunicipal la reforrua 
al artículo 115 constitucional es en sí nllsraa un avance significativo, ya 
que el nuevo texto en su fracción segunda precisa facultades 
reglamentarias a los ayuntantlentos e induO? a la Legislaturas de los 
Esta.dos a dictar "Bases No!.mativas'', para que a partir de ellas los Ayun
taniientos expidan los Bandos de Policía y Buen Gobierno y los reqlamentos 
circulares y dis¡::osiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas Jurisdicciones. 

EL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO COMO FUNCION 
LEGISLATIVA MUNICIPAL 

La autonoraía municipal CONprende el ejercicio de 
legislar que consiste en el poder del municipio para darse 
sus propias leyes internas a trav~s de acuerdos del Cabildo 
coni.o cuerpo colegiado y deliberante, tuediante la expedición 
de bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones. Dicha función es 
legislativa porque los acuerdos en que se funda constituyen 
norNas de observancia obligatoria dentro de la jurisdicción 
ni.unicipal. 
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Legislar es dictar normas jurídicas de general obser
vancia, los bandos y las ordenanzas ruunicipales, contienen 
normas de general observancia en su ámbito municipal, por lo 
que constituyen actos legislativos ruunicipales, dictados por 
cuerpos colegiados deliberantes, que son Cabildos. 

En efecto, estas disposiciones están constituidas por un 
eletento n:aterial que radica en los caracteres de la nol"Tlld legal que 
contienen: 

a) Su carácter obligatorio impuesto por el poder público 

b) Que Pcoduzca efectos generales 

e} O-le se establezca en términos abstractos 

La noCTlld exp:?dida por el cabildo ClTilple, FOr consiguiente, con 
las características de obligatoriedad, generalidad, abstracción, imperso
nalidad y pernianencía. 

El artículo 115 de la Constitución, reformado el 3 de febrero 
de 1983, presenta al respecto la siguiente adición: 

"Los Ayuntarrientos poseerán facultades para expedir de acuerdo 
con las bases norniativas que deberán establecer lao legislaturas dP. los 
Estados, los bandos de ¡x:>licía y buen gobierno y los reglanientos, 
circulares y disp::>siciones adndnistrati vas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones. ". 

Sin erllbaL"901 debe entenderse que esta facultad rwnicipal en 
ningún caso estará sujeta a revisión y aprobación del Congreso del 
Estado, y dichas bases oorniativas a que alude el párrafo anterior, deben 
figurar en las respectivas leyes orgánicas del r-t.inicipio Libre de cada 
estado de la RepÜblica. 

Por lo anterionuente expuesto y dado que la facultad de legis
lación que poseen los Ayuntamientos, es un CaJlllXl vastísimo que el 
ayuntanúento de Acánibaro, Gto., se ha venido preocupando por ir 
enriqueciendo su patrimonio legislativo municipal p::ir lo que a la fecha 
existen los siguientes regla:zuientos: 

REX;lAMENiú r-IJNICIPAL DE CEMENI'ERIOS 
REJ:iL1\MENro DE FISCALIZJ\CION PARA EL Fl.JNCICW\MIFNro DE CANTINAS, 
l'UUJUERIA.S, CEJWECERIA,EXPrnDIO DE BEBIDl\S EMBRIAGANTES Eli 
OOTELIA CERRADA, A!l1AC.ElJES DE LIOORES Y SIMilARES. 

REJ:iL1\MENro I"1'ERIOR DE MERCl\OOS 1'UNICIPALES 

RmU\MENro DE LJ\ PRESIDENCIA MUNICIPAL 

RmU\MENro I"1'ERIOR DEL RASTRO MUNICIPAL 

R.Ex.;I.AMENro MUNICIPAL DE LIMPIA 
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Rl'XlLN<mIO l!ll'l!Rlal DE LA JUN!'A >UIICIPAL DE 
~ rorABLE Y ALC'Wl'ARILIADO 

BllNOO DE l'OLICIA Y BUEN GOBIEROO DEL 1'1JNICIPIO DE l\C/\MBl\RO,G'fO. 
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M A R C O s 9 e I o - E e o N o M I e o 

l. LOCALIZACION GEOGRAFICAt (63) 

Latitud Norte 

LOng i tud Oeste 

Altitud 

199 54' 
lOOg 34' 

16" 

05" 

y 

y 

20g 11' 

lOOg 59' 

36" 

00" 

a 1,947 Mtos. sobre el nivel del niiar 

Al Norte 

Al Sur 

2. LIMITES GEOGRAFICOS 

Con los Mpios. de Jerécuaro, Tariniioro y s.ü.wtiecra. 

Con el Estado de Michoacán. 

Al Oeste u Ote. Con los Mpios. de Jerécuaro y Tarandacuao 

Al Oeste o pte. Con el M.lnicipio de salvatierra. 

3. CAAACTERlSTICAS FISIC/\S 

La superficie aproxiniada del Municipio de AcáJmlaro, es de: su 
extensión es cercana a los 940 knl2 , constituye un 3.07 % del tot.al del 
territorio del Estado y su p0blación representa el 3.60\ del total del 
n;ils;oo. 

se cuenta en el Municipio con las siguientes localidades: 

cabecera Municipal 

O::niunidades 

col. SUburbanas 

to ta l 

119 

23 

145 

tas cuales incluyen cat:ecera municipal, cam.midades, colonias y 
fraccionanúentos .. 

e L I M A : El clima del mmicipio, es de la siguiente forma: 
El nienos ht.nedo del estepario o seco, seuicálido con invierno fresco y 
tavperatura raedia de 21 g.c., con réginien de lluvia en verano, los nieses 
raás calientes del año son ~yo y Junio • Este clima se manifiesta en 
Wld pequeña ('.:Orción al norte y este. con verano cálido y temperatura 
raedia. del nies tlkis caliente mJyor a los 22 g.c., y hasta un f'Jáxinlo)) g.C. -
extremoso en general con oscilaciones entre 7 g .c. , y 14 g .c. , no prolon
gadas. F.ste se extiende en la zona cenrtral del R!Wlicipio en casi una 
tercera parte de su extensión. 

( 6 3) 

La dirección de los vientos daUnantes son de norte a sur. 

Estudio proporclonodo por el Oepto. de Ploneocl6n Y Deso 
rrollo de lo Presidencia Municipal de Ac6mboro, Gto. 



Cl\Rl\Cl'ERISl'ICAS HlDHCCRllFICl\S: 

Las princip.1les corrientes que se encuentran en este raunicipio 
son: El Río Lema.a, que atraviesa el territorio tmnicipal por el lado 
norte de la ciudad de Acámbaro, el I.ago de Cuitzeo, que se encuentra al 
suroeste de la Ciudad, se ubica en una gran extensión. ~otro del munici
pio Sf! encuentra la Presa SoU.s la mayor del Estado cuya capacidad es de 
l '250,000.00 Mts. cúbioos, existe una fuente de aguas alcalinas llamadas 
San Nicolás, con teniperatura de 32 g.C., pueden citarse ccm:i .i.nlp:lrtantes 
los siguientes arroyos; El Ojarael, $ang'uijüela, Nacional, Tarandacuao, La 
tuna, san José Cahuaro, San Antonio y Rancho Viejo, todos afluentes del 
Río Leaua, se ubica también dentro del Municipio el Río Tigre. 

Esta región es muy apropiada para la agricultura si t.allanlos en 
cuenta que 15,000 hectáreas de tierra 60ll regadas p:>r el río Lerraa, los 
caudales recorren una extensión bastante oonsiderable del na.micipiio. 

~ISTICAS ORCX:;RAFICAS: 

L::s zona de estudio que canprende la r~ión Centro-Norte del 
M.micipio de Acámbaro, Gto., un valle plano, con terrenos planos, a excep
ción de la r"Cgión este (Joyas de Chupicuaro y Encarnación), en donde S<? 
f?rlcuent:ca la Presa solís, la cual esta rcdeada por lc:neríos y la r~ión 
oeste (Inchaniacuaro y El F.spañol), que es una zona cerril relativaitente 
accidentada. tos principales cerros y lc:nias se encuentran en la zona 
urbana y son los cerros: Del toro, D?l Chivo, san Andrés, san Antonio, 
Andocutín, '!fu.Jaro, Irámuco, Rancho Viejo, san cristóbal, san Luis de los 
Aqustinos, San Miguel, cerro Ancho, Cerro Gordo, Las M.ljeres, Cerro 
Prieto, tos Devisaderos y las tortugas, se calcula la altura pri.nlediio de 
estas elevaciones en 2,500 Mts. SQbre el nivel del mar. 

CARACI'rnISTlCAS F.Dl\FOTD:;ICAS (tipo de suelo): 

suelos relacionados con construcción: E.ste análisis nos 
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peaa.ite separar las áreas problemáticas que pueden dañar las construcciQ-.. 
nes, sea rranifestándose en hundiruientos, deslizazuientos o r.:cdiante dete
rioro precoz de aquellas aptas al crecimiento urbano. Son suelos 
expansivos debido a que cuando estan secos se agrietan y son rauy duros y 
cuando estan húuedos tienen la propiedad de expanderse, son b:lrrosos y se 
anegan en su superficie por tener drenaje deficiente, éllo provoca hundi
mientos irregulares. Cl:>ntam::Js en el municipio con suelos para cultivo, 
suelos de riego, suelos de riego por gravedad, p:>r ba:ubeo y suelo temporal 
Da1linan los tipos vett.isol, asociados con otro tipo de suelo l litosol, 
feozeu, háplico, luvisol, vértico, y férrico), distribución que depende 
de factores tales cxno el clima, la topografía, la vegetación y la roca 
subyacente. Respecto a su estructura blooosa át1':{Ular o blocoso sub
ángular consistencia de fiable a muy fiODe, con textu('a de lino-arcillosa, 
P.H. de 7 .O a B.O. 



POSIBILIDl\DES DE USO l\GRICllLA: 

se presenta un sistema de to¡::oformas con alto grado de 
pedregosidad y afloraR1.iento rocoso, dificultando el uso agrícola, clasifi
cado en: 

Areas aptas para agricultura mecanizada oontinua 

Areas aptas para agricultura de tracción anima.! estacional 

Areas aptas para abricultura manual estacionaria 

Areas no aptas para la agricultura 

PC>SIBILIDADES DE USO Pro..JARIO: 

ni el municipio de Acántbaro, existen posibilidades de uso pe
cuario, el cual dependerá del tipo de cliJ-11a, vegetación, y accesibilidad, 
se han clasificado en: 

Areas aptas para establecimiento de praderas cultivadas 

Areas aptas para el aprovechamiento de pastizal natm·aJ 

Areas aptas para aprovechairiento de vegetación dif-eu:nte plSt.i.2al 

Areas aptas para pastoreo de ganado caprino 

CARACTERISTICAS METEOROI..O:;ICAS: 

~ acuerdo a los datos proporcionados por la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, las heladas registradas de enero a 
diciembre de 1990, son las siguientes: enero O; febC"ero O, marzo O; abril 
O¡ mayo O; junio O; julio O; agosto O; septiembre O; octubre O; noviaubre 
O; ;y diciembre se registro 1 heláda. En el año de 1991, se registro una 
helada en enero y hasta la fecha no se han registrado heladas en el 1UUni
cipio, habiéndose registrado un pranedio de l.O no afectando los cultivos. 

PRI?CIPALES FGENI'ES CXNI'AMI.l'W-ll'ES: 

Fl1 algunos lugares se han identificado actividades que contaminan el 
aire, se cuenta 0 la colonia Ehlilio carranza (corredor urbano), conformado 
por el relieve del cerro del toro, ladera norte y la carretera 
Tarandacuao, conjunt.aniente con la vía del ferrocarril, sitio donde se han 
venido ubicando establos, ladrilleras y otros usos inc::crapatibles a la vi
vienda extendiendo la contaminación impulsada por los vientos 
dcrninan tes, otros lugares en la zona sur poniente del libramiento carca 
del poblado de Jaripeo, donde se han venido concentrando los residuos só
lidos o basura, en un tiradero a cielo abierto y que al ser qumiada la 
basura dicho foco de contanünación alcanza a un sector considerable. La 
existencia de corrales y zahurdas, en diversos sitios de la ciudad, 
ini.pactan amplios sectores de vivienda con la consecuente aparición de 
fauna nociva y moscas. Contaminación por ruido y molestias visuales, 
debido al considerable tráfico de vehículos existentes en la ciudad y a 
talleres y actividades industriales que e:u.iten ruido durante cierta hora 
del día, que nolestan a los vecinos circundantes. 
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VEGETACIO_N: 

Se manifiesta CCllX:> OOsque de encino, en las sierras y looerlas 
entre 2,200 a 2,eoo Mts. s,N.M. y bajo climas teaplados y subh.nedos y 
semicalido, matorral sub-tropical en laderas tendidas asociadas a 
llanuras, cuya c:a;posición florística es la siguiente: casahuates, 
huizaches, papelillo, granjero, nopal, sotoleño y nopal agua m.iel, 
cruclllo y mariola. Sierras de laderas tendidas, con pendientes entre 
20 y 30\, los suelos tienen profundidad ruenor a los 10 Mts. .inipidiendo 
inclusive las labores agrícolas. habiendo explotación forestal en este 
municipio, ya que existian 2, 754 hectáreas forestadas de las 40,000 
hectáreas de uso p:Jtencial cuantificadas. En cuanto a las áreas verdes 
que se tiénen en la zona urbana es aproximadamente una superficie de 
60,000 Mts.cuadrados, la cual esta repartida en jard!nes y parques públi
cos. El gobierno del F.sta.do y Municipal está creando nuevas áC'eas 
verdes y lo ruiflnlJ reforestando. 

TEMPERATURA 
Tcroperatura máxima 
Temperatura ruedia 
Temperatura 1nínima 
Tcnzperatura prcnedió anual 

30 g.C. 
21 g.C. 
11 g.c. 
18 9 .c. 

De noreste cauprend.ido dentro del rango de Azimut tiene de 40 g 

PREX:IPrrACIOO PLUVIAL ANUAL: 

Tenemos una precipitación pluvial anual pi:crnedi o de 802.2 M 3. 

DISTANCIA DE LI\ CABEx:EllA KJNICIPAL A U.S PRIN:IPALES CIUDADES: 

DE N:N'J3MlD A MEXICD D.F. 284 I<ms. 
DE ACAM8ARO A CUAOALAJARA, JAL. 250 J<rQS. 

DE~ A M:NI'ERREY, N.L. 700 l'ms. 
DE PC.AMílARO A PUEBlA, PUE. 464 l<lus. 
DE ACAMBl\RO A AGUASCALIENI'ES, N:;S. 326 Kms. 
DE N:N'J3MlD A ~ERE.TARO, QRO. 110 Klos. 
DE .PC/>MBARO A TAMPICX>, TAMPS. 920 }Qns. 

POBLl\CION: 

A) TOtal de habitantes en el Mpio. OOJ, OOJ 

B) Zona Urbana 476, COO eetin:lativo 

C) Zona Rural 390. rol 
D) Hc:mbres 409, OCX> 
E) Mujeres 457, (XX) 

F) POBtAC!ON EXXN:MICAMENI'E POR RAMA DE ACTIVIDADES: 

hjricultura 7 ,106 

Industria E:Xtracti va 618 

Industria de la Transforraación 1, 254 
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Industria de la O:lnstrucción 

o:nercio 

Transporte 

Servicios 

SUl>-en>pleados 

Población Escolar 

l. Hcnbres 

1,544 

33,861 

1,352 

1,857 

14,272 

31,230 

30,033 
2. l'-tljeres 7,691 

G) Población Inactiva 178,167 

H) Población Alfábeta ~ hay registro 

I) !?Oblación analfábeta mayor 15 años 8,146 

K) Est:ddo Civil: 

5. 

A) 
B) 

C) 

D) 

E) 

6. 

A) 

B) 

C) 

O) 

E) 
l. 
2. 
3. 
4. 
5. 

casados 89, 986 
Solteros No hay registro 

V V I· E N O A : 

Nlmero de vivienda 

Habitantes por vivienda: prauedio 

Disponen de agua 

Diep:inen de gas 

Disponen de drenaje 

INFRAESTRUCTURA: 

OJrreo: 

45, 160 

5 

29,354 

257,412 

40,943 

Achinistraciones independieiltes zona urbana 
Pduinistraciones independientes zona sur 
Agencias reni.meradas zona rural 
Agencias no ren1.n1eradas en la zona rural 

Administración Telegrafo 

Telex sólo algunas empresas 

Teléfonos 

Ní'nero de empresas: 

N~ hay registro 

4,533 

Micro: Artesanales (alfarería) 2 
Pequeña: metal, mecánica, panificadora y del vestir 6 
G:m:loo: Rnu:arri1es ~ coo 9'<v!cio y Pttñ.ttiv.lda:l> i 
A!rsooal ocupado 213 
Pr.inqipalea <npreSas: 
Ferrocarriles Nacionales de México, Industria Metal Mecá
nica, Industria de la Panificación, Empresa 'ntEISA, Manu
facturas metalicas del Bajio, S.A. de C.V., Productos de 
Fibra de Vidrio, 
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F) Ciudad o parqµe Industrial: 

G) 

H) 

Nuestro l'\J.nicipio no cuenta con esta Infraestructura 

carreteras: 
l. Tntal de Kilauetros 
2. Pavimentadas 
3. Reveatidas 

Ferrocarriles: 
cuenta con las siguientes rutas: 
Acámbaro-Arroyo de la Luna 
J'lcámbaro-Andocutín 
Acátm.:tro-San Agust1n 

191 l<lus. 
105 l<lus. 
86 l<lus. 

Acárrbaro-Mexico 
Acámbaro-uruapan, 
Acánibaro-Celaya 

l) Aeropuerto o Pista de aterrizaje: 
e.1 la presa Solía cuenta con una rudirmmtaria pista 
de ater:riz.aje para birootores y helicópteros. 

J) Instituciones Financieras: 
Banaroex, S.N.C. 
Banco f'EX.icano SaDex 
Banca serfin, S.A. 
1't.Jltibanco CCmeouex, S.A. 
Ban<:<ner 
Banpeco 
Fidei=iúso de Rie¡o D:l'Ppact.ido 

7. F.: o u e A e I o N : 
A) Preescolar 53 79 265 
B) Primaria 128 609 21,464 
C) capacitacióo para el trabajo: becas para capacitación 

a desenipleados, con apoyo de esta Presidencia Mpal. 
O) Nivel Mcd.io Básico 128 368 7,237 
E) Bachillerato S 160 1,352 
F) Nor:lll/Jl 
G) Nivel SUperior 
11) otros Ni ve les : 

F.ducación F'.special centro múltiple 
de apoyo regional 1 20 150 
Se atiende alumlOs con deficiencia nental, sordos, 
alteraciones neuraDOtoras, problemas de lenguaje y 
de aprendizaje. 

Unidad de grupos integrados 1 13 200 
Se atienden niños de primer grado con dificultad 
para el aprendizaje y/o repetidores dentro de diez 
priniarias federales en el ruunicipio 

Centro Psicopedagógico 1 10 140 
Se atienden alU'llJlos de 2o. a 6o. grado de 
cualquier primaria regular. 
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8. S E C T O R ·S A L U D : 

A) l'l:>bloción derechohabienteat total 38,192 Estinlativo 

B) 1 Centro de Salud de lo s.s.A. 

C) l Clínica del I.M.s.s. 

D) 5 Cltnic.as particulares 

E) l Hospital General llegional 

F} l Puesto Pedférico del ISSSTE 

9. ECONOMICOS: 
1\) 

INDICADORES 
Producto Interno Bcuto: $ 222, 106 •000,000.00 

10. 
A) 

B) 

ACTIVIDADES 
· Agdcul tura: 
Ht:ctáreas ~adas: 
Hectáreas O:Jscchadas 
Vollnen de prcducclón 
~ principales cultivos 

Ganadería: 

ECONOMICl\S: 

23,063 lletas. 
22,359 Retas. 
22,993 Retas. 

1. Princip.:iles F.species: 
eovinos. caprinos. Porcinos, Equinos, Aves,Ovinos 

2. Inventario Ganadero: 
Especie Función 

&:>vinos 

OVinoB 
caprinos 
Cablllar 
Asnal 
Ovejas 
COnejos 

carne 
trabajo 
carne 
carne 
trabajo 
trabajo 
carne 
carne 

3.. Volfnen de Prcxlucción: 

Cobezas 

10,245 
337 

761 
7,102 
2,644 
1,020 

490 
so 

sacrHlcios de ganado y aves, en el período 
o::mprendido de enero a mayo de 1990 

Porcino caprino ovino 
2,819 553 49 

BtJeyes ~vil lo Ro ros 
25 16 174 

vientres 

1,518 
541 

4,443 
990 
473 

56 

Aves 
50,894 

Vacas 
270 

Vaquillas Ternera Becerrádo de leche 
220 962 180 

Cl Silvicultura: 
Acámbaro, cuenta con 22,463 Mts. cuadrados en este 
aspecto, nti.Sllla riqueza que será fortalecida con 
acción especializada bajo res¡xmsabilidad Depto.EcolÓCJico 
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O) Hineda: 

E) 

se tiene 0X10Cbuiento de que, en la. ccnunidad 
de la Oúcharronera, existen tres rainas que (X)r 
niotivos que se desconocen no se explotan desde 1910. 

Pesca: 
Nlnero de cuerpos de agua 13 

VOliiDen de producción 5,000 Kg. diarios 
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CONCLUS O N E S 

CAPI'IUl.O PRIMERO: 

A través del Constitucionalimo Mexicano, perfectamente p:ide

mos observar que el antecedente en base al cual se elaboró 

n~·estra priniera Constitución fue la Constitución de c.ádiz, los 

principios vertidos en esta se fuecon prolongando a través de las 

subsecuentes. 

La Constitución de 1824, fue un raupi.miento con el p:lsado y 

recien salidos del rrovira.i.ento libertario de Independencia, ruuestra claro 

el mérito que se tuvo al elaOOrar esta Constitución. ta de 1836 basada 

en siete estatútos, aprobó el Congreso Constituyente durante esta epoca 

la p:>lítica de tipo local fue controversia entre la tendencia de tip:::i 

conservador y la de carácter liberal, las dos con tendencia federalista 

pero la primera daba jeraz:-quía al sistema de autoridad y suprÍ!llia la or

ganización electiva de los AyuntaiUientos, la &.-gunda proponía ;uc los 

Ayuntan:.ientos se integraran por la el~cción popular. Di un intenso y 

acalorado ambiente de lucha intelectual E=Or seguir con la Con:stiw::iin 

de 1824 con nuevas refoanas o crear una nueva; se decició esto últiroo y 

así enpezó el ca111bio en la Historia de México, ya que en sí la creación 

de una nueva Constitución, con las ideas y nuevos preceptos que afectabln 

al clero, era enzpezar con una nueva época dejando atras totalJDCnte el 

pasado. 

CAPI'IUID SDJUNDO: 

Conforme a lo que diversas teorias dicen respecto del origen 

del Municipio, venos que las pr,í.Ineras formas de vida, han tenido caracte

rísticas similares que nos llevan a pensar que esos grup:>s pr.indtivos 

aún sin saberlo fueron el eubrión de lo que llegarla a constituirse cauo 

una forma de gobierno llamada Municipio. Ya que desde el Patriarcado y 

despúes al ir desarrollandose en cauunidad de pueblo surge el Municipio 

Aunque históricamente se dice que surge en Grecia y con p:>sterioridad en 

Ralla de donde sí se derivo la estructura y los principios que lo 
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conforoian y han sido base para su integración u organización. 

En el México Precortesiano los Nahuas llaniaron "calpulli" a gru

p:>s organizados que cumplían con las taregs que vendrfan siendo 

equivalentes a los Municipios Europeos. 

En la Nueva E.spaña, Hernán Cortés fundo el primer Ayuntaruiento 

en Veracruz, de aquí eotienzariun las ·.ricisitudes del régimen municipal en 

nuestro p:iis, el segundo rciunicipio fue el de Tepcaca, Puebla, la fundación 

de León, luego Coyoacán hasta difundirse esta forraa de organización en 

todo el resto del país.Hasta que en 1767, bajo la foroia de Intendencias 

cuya regulación se asentó en la "Ordenanza de Intendentes" (ue 

aniquilada total.mznte la autonauía Municipal. 

Cl\PITUW TERCERO: 

Desde 1917, que se rnipezó a trabajar en el pt:'incipio dC' la i

bcrt.ad Municipal y que p::>r- causas ajenas a la voluntad del constituyente 

Queretano, no se pudo lo;rar ya que al queda subordinada la autonanfo 

financiera en base a dos soluciones la 1) La que hacía partícipe al Es

tado de los ingresos del Municipio y la 2) Que hacía partícipe al t1unicipio 

de los ingresos del Estado y que fué la que se aprobó, pero no se especificó 

las fuentes imp.:>sitivas que en todo caso corresp::indian al Municipio, otra 

emisión fué que no se trató ni se hizo constar en la constitución la fonna 

d!.' resolver los conflictos entre el Municipio y el Est.'.ldo, pt"ovocando esto 

que el Municipio Libre ingresará a la constitución con los dos defectos 

sustanciales c;ue a través del tiempo · fueron aprovechados ¡:::or algunos 

Estados para socavar la libertad Municipal. Con p:)Sterioddad se trató Ce 

subsanarlos y p:ir consiguiente fue a base de reformas tras reformas caro ::;e 

h; tratado de dar a la Institución Municipal el lugar y la autonania que en 

todos los aspectos le corresponde. 

C.abe rrencio~ar que hub:> una iniciativa que la Unión de Ayunta

:nientos de la República ~xicana, presentó ante la cámara de Diputados el 

3 de octubre de 1922 a escasos cinco años de pt"crnulgada la Constitución en 

la cual referian entre otros la em.meración de rubros econé:micos que corres-
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pendían al runicipio asi cc:roo los servicios públicos que debían prestar los 

mimos, ¡:ero esta iniciativa ro prosperó y fue desechada, ~ la primera 

reforma no tiene ninguna relación con lo que había quedado claro era nece

sario corregir para subsanar el error del a:instituyente Querétano, ésta fue 

el 20 de Agosto de 1928, la cual se hizo para modificar el rníooro de repre

sentantes en las t..eqislaturas Ulcales. LB Segunda Fefoaoo del 29 de Abril 

de 1933, que precisa la no Reelección absoluta y relativa. La tercera 

rcfoor:ia del8 de Friere de 1943, f!JOdificó la parte de la fracción III, 

referente a que el G:l::.icrnador no podía durar más de cuatro años en su 

encargo reglamentándola a seis años. La cuarta Refoona del 12 de febl'.'ero de 

1947, en la que se otorgó el Derecho a la Mujer de votar y ser votada la 

cual es importante CCITO valor histórico social, ya que la mujer empezada a 

'\espuntar cc:mJ un elemento imp::lrtante en la vida politica de su país. La 

Quinta Refoana del 17 de octubre de 1953, que también está ligada a la 

ur~terior refoona en dende se hacen congruentes otras reformas para otorgar 

la plena ciudadanía a 1.i mujer para participar en todos los procesos polí

ticos electorales.. Ll!I Se"-ta Refotma del 6 de febrero de 1976, habló S~"lbrc 

la regulaci6n de asentamientos humanos y desarrollo urbano. La SCptll'M 

Refoona dt:-1 6 de diciembre de 1977, que uata aspectos electorales ya G~te 

int.rcdujo el sistana de Diputados por r-".inoria en la elección de 

t.egisladores Locales y el principio de representación proporcional en la 

~-eccién de Ay·mtam.ientos de los Municipios cuya población fuese de 300 mil 

•> nás habitantes, ceno se p:xlrá ver las reformas anterioi:es en nada 

n'.:.dificaban los ei:r:>res sustanciales del constituyente de 1917 y en s.l'. no 

l;.JVieron gran relevancia en cuestión de prospcr:idad y riqueza para los 

Municipios que seguían siendo ?>bres .. 

Siendo l~' octava Reforma publicada en el Diario Ot:icial de la Fe

deración el 3 de dicier.lbre de 1983, que cambió sustancialmente el contenido 

del artículo en cuesti6n, di viéndolo en diez fracciones en la:J que siete 

corresponden a las estructuras Municipales, dos h~ 1blan de los Estados y 

Municipios y una que reglamenta cuestiones unicam. .. nte de los E:.tados. Y la 

últL-ra del 17 de m; rzo ~e 1987, que conjunta más claramente todo lo refe

rente al Municipio en el .!\rt. 115 y lo tocante a los Est.xlos en el Arc.116. 

Y. cerro se podrá ver estas d•.15 últimas reformas _si cuupllmentan los deB<-'OS 

del Constituyente Querétano, ya que enriquecen y r:eafinDan la libertad Mpal. 
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A partir de la reforraa de 1983, respecto a la fracción tercera 
del artículo en cuestión, que marca cuales son los servicios públicos que 
deberá prestar cada 111Unicipio, y en particular n:e refforo al que se 
encuentra conceptuado en tercer orden que es el de lintpia; hablaré que en 
base al estudio realizado sobre el Municipio de Ac:aJubaro, Gto., r;e 
encontré con la problemática de que a este servicio no se le ha brindado 
la atención que debe f'Qerecer y evitar en un futul:"a no ruuy lejanos proble
c;as que pJedieran ser irreversibles. 

1.0 anterior en rose al estudio de los principales agentes 
contani.inantes que se conteroplan peligrooos en esta ciudad, es el tiradero 
de b'!sura que se establece a las afueras de la ciudad, y que en base al 
creci.tuieoto de la iuisraa queda en una distancia ya wuy cerca de esta y 
aderaás que o:no no se tiene un control sobre ese tiradero de basura se 
han proliferado rauchos otros p::>r otras partes que inclusive ya llega la 
basura cerca de la carretera que va hacía la cio:lad dando por 
consecuencia que el turisn:o que llega lo primero que ve al ir llegando a 
la citxlad p:>r el lddo es un espectáculo terrible de basura p:ir 
todos lados. 

COnfOime al Bando de Policia y buen Gobierno en el Capitulo 
Tercero de la 5alu::i Pública establece: "Art. 78 Los Tiraderos de basura 
y desperdicios se situaran a distancia conveniente de los centros de 
población y su localización sera fijada por el Q)bierno íllounicipal en 
coordinación con la autoridad sanitaria que corres¡;:ooda". 

Art. 149 Es o::npetencia del Gobierno Municipal, en este aspecto 
lo siguiente: 

l. El barrido y linrpieza en general de calles, avenidas, 
plazas, parques, jardines y demás lugares públicos o de uso CClllÚn, con 
excepción de aquellos que deberan ser barridos y limpiados por los 
particulares; 

2. ta recolección de basura y desperdicios que se generen en 
la vía pública, casas habitación, setvicios publicos, establecimientos 
a:::roerciales, industriales,de espectáculos y otros; y 

3. El Transporte de la basura y los desperdicios a los 
tiraderos o lugares establecidos p:lra su cremación, en su caso. 

Art. 151 La basura que se prcxluzca en cantidad niayor de 100 
Kqr. diarios en establecimientos de cualquier tip:>, deberá ser 
transportado a los tiraderos p:>r los propietarios de esos 
establecimientos en vehículos propios o alquilados, dando aviso a la 
autoridad municipal, 

Cl:Go se podrá ver de acuerdo a lo escrito en los articulos 
anteriores de que los tiraderos deberan ser fijados {X)r la autoridad 
n1unicipa.l en coordinación con la autoridad sanitaria, y en base a esto se 
debería de tener un control ya sea a::m:;, dice el pa;rrafo 3 de que será 
creniada en su caso. para {XX)er tener un mayor control sobre estos 
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tiraderos, ya que conforme ºal art. 151 las personas que van a tirar la 
basura nrucha:s veces no lo hacen en el tiradero oficial sino a las orillas 
de la carretera o cerca del rai.sno. 

Según en el Infot'l'Qe de gobierno de 1990, se infornó lo alguien-
te: 

" El aspecto de l impla se ha venido cubriendo con una 
eficiencia del 75% debido al núracro reducido de equip:> con que se cuenta, 
y a la gran extensión de rutas p::>r cubrir, (actualniente existen 5 rutas). 
Por· día ee recolectan en prcniedio de 60 a 70 toneladas de desperdicio, y 
para esta actividad se cuenta oon 4 unidades recolectoras , 36 elementos 
entre estibadores y barrenderos. E}1 el transcurso de este periodo se 
efectuó una erogación ruunicipal por este concepto de S 126 1 563,000.00 
entre (mano de obra, herramienta y conservación de equipo)." 

COllO se p:xlrá desprender de este infoCTQe, se le ha dado iiupor
tanci a a la recolección de la basura, a que la ciudadania no sufra p:Jrque 
no p..isa el camión de la basura, se tienen planeadas unas rutas para 
Ollejorar el servicio de recolección, i:ero no se informa que se hace con la 
misma, no se infama que Ge va a hacer para quitar del contorno de la 
ciudad esos tiraderos de basura que tan niala imagen le dan a la entrada 
de la ciudad y que son un foco de contandnación latente y uno de los 
pC'incipales agentes contaru.inantes que se deben de o::nibatir;: en base a 
tener una n:iayor importancia en planear y controlar la disposición final -
que se le deberá dar a la basura. 

Por lo anterior propongo que caa::i el servicio de limpia es uno 
de los servicios n0s irvportantes para conservar la salud pública y el 
buen aspecto de una ciudad, ya que oc:mo es de tcxlos bien sabido que la 
basura propicia la proliferación de insectos y roedores que causan graves 
enfermedades e inclusive llegan a convertirse en epidemias y adG'l:lás 
contribuye a la contaiu.inación del aire y el agua, si no se le da un 
trataniiento adecuado. 

Se deberá capacitar al personal para que tane conciencia de su 
labor social y que se integre un pt03rama. de recolección de rutas, que el 
personal participe en la planeación de las ndEB:ls para que opinen cual 
ruta se deberá planear para un raejor y eficaz servicio; tarubién un 
progrania. de vigilancia, control y responsabilidad de daños, ya que 
vigilando que no se tire la basura donde no se debe y teniendo un 
verdadero control sobre los tiraderos de basura, haciendo conciencia en 
eles caw trabajadores el problema que se debe de evitar dandole un 
tratamiento adecuado a la rniateria orgánica que ccntiene basura se puede 
obtener alimento para cerdos y un raejorador de suelos cultivable, 
haciendo notar que esta separación y trataruiento de la basura representan 
un costo bastante elevado que no siempre se llega a cubrir o::>n la venta 
de los productos. De los desechos inorgánicos se pueden obtener productos 
para su CCGercialización tales CCXD:): el vidrio, cartOn y papel, envases 
plasticos desechables, latas acero y fierro, tarubién la madera, los 
trapos, llantas, plástico y el hueso pueden ser nuevamente utilizados. 
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